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A Estructura de la propiedad

A.1  Complete el siguiente cuadro 
sobre el capital social de la sociedad:

Indique los movimientos en la estructura accionarial más signifi cativos 

acaecidos durante el ejercicio:

Telefónica, S.A. Informe Anual de Gobierno Corporativo 2010

Fecha de última modifi cación Capital social (€) Número de acciones Número de derechos de voto

28-12-2009 4.563.996.485,00 4.563.996.485 4.563.996.485

Indiquen si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos 

asociados:

No

A.2  Detalle los titulares directos e indirectos de 
participaciones signifi cativas, de su entidad a la fecha 
de cierre de ejercicio, excluidos los consejeros:

Nombre o denominación social del accionista
Número de derechos 

de voto directos
Número de derechos 
de voto indirectos (*)

% sobre el total 
de derechos de voto

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. 286.317.371 256.853 6,279

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” 1.117.990 229.351.192 5,050

Blackrock, Inc. 0 177.257.649 3,884

Nombre o denominación social 
del titular indirecto de la participación

A través de: Nombre 
o denominación social 

del titular directo 
de la participación

Número de derechos 
de voto directos

% sobre el total 
de derechos de voto 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. BBVA Broker Correduría de 

Seguros y Reaseguros, S.A.

12.000 0,000

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. BBVA Seguros, S.A. 

de Seguros y Reaseguros

244.800 0,005

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Continental Bolsa SAB (Perú) 53 0,000

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Criteria CaixaCorp, S.A. 229.351.192 5,025

Blackrock, Inc. Blackrock Investment 

Management (UK)

177.257.649 3,884
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A.3  Complete los siguientes cuadros sobre los miembros 
del Consejo de Administración de la sociedad, 
que posean derechos de voto de las acciones 
de la sociedad:

% total de derechos de voto en 
poder del Consejo de Administración  

 0,148

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Adminis-

tración de la sociedad, que posean derechos sobre acciones de la sociedad:

A.4  Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, 
comercial, contractual o societaria que existan entre los 
titulares de participaciones signifi cativas, en la medida 
en que sean conocidas por la sociedad, salvo que sean 
escasamente relevantes o deriven del giro o tráfi co 
comercial ordinario:

Informe Anual de Gobierno Corporativo 2010 Telefónica, S.A.

Nombre o denominación social del consejero
Número de derechos 

de voto directos
Número de derechos 
de voto indirectos (*)

% sobre el total 
de derechos de voto

D. César Alierta Izuel 4.082.445 78.000 0,091

D. Isidro Fainé Casas 437.211 0 0,010

D. Vitalino Manuel Nafría Aznar 11.300 0 0,000

D. Julio Linares López 308.851 1.840 0,007

D. Alfonso Ferrari Herrero 571.364 18.999 0,013

D. Antonio Massanell Lavilla 2.286 0 0,000

D. Carlos Colomer Casellas 564 63.190 0,001

D. David Arculus 10.500 0 0,000

D. Francisco Javier de Paz Mancho 41.702 0 0,001

D. Gonzalo Hinojosa Fernández de Angulo 85.476 436.000 0,011

D. José Fernando de Almansa Moreno-Barreda 19.349 0 0,000

D. José María Abril Pérez 65.050 84.449 0,003

D. José María Álvarez-Pallete López 251.098 0 0,006

D. Luiz Fernando Furlán 4.100 0 0,000

D.ª María Eva Castillo Sanz 81.980 0 0,002

D. Pablo Isla Álvarez de Tejera 8.601 0 0,000

D. Peter Erskine 69.259 0 0,002

Nombre o denominación social del consejero
Número de derechos 

de opción directo
Número de derechos 

de opción indirecto
Número de acciones 

equivalentes
% sobre el total de 

derechos de voto

D. César Alierta Izuel 493.431 0 493.431 0,011

D. César Alierta Izuel 2 10.200.000 0 0 0,223

D. Julio Linares López 359.926 0 359.926 0,008

D. Carlos Colomer Casellas 49.053 0 0 0,001

D. José María Álvarez-Pallete López 224.286 0 224.286 0,005
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Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre 

sus accionistas. En su caso, descríbalas brevemente:

No

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modifi ca-

ción o ruptura de dichos pactos o acuerdos o acciones concertadas, indí-

quelo expresamente:

Conforme a lo señalado en el pacto parasocial antes descrito, China Uni-

com (Hong Kong) Limited se comprometía, por el plazo de un año desde la 

suscripción del acuerdo (el 6 de septiembre de 2009), a no vender, disponer 

de, o transferir, directa o indirectamente, su participación en el capital con 

derecho a voto de Telefónica (a excepción de transferencias intra-grupo). 

Este compromiso ha quedado sin efecto al haber transcurrido el expresado 

plazo de un año.

Lo mismo cabe decir respecto de la misma obligación asumida por Telefóni-

ca, S.A. con relación al capital social de China Unicom (Hong Kong) Limited.

A.7  Indique si existe alguna persona física o jurídica que 
ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad de 
acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de 
Valores. En su caso, identifíquela:

No

A.8  Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de 
la sociedad:

A fecha de cierre del ejercicio:

Número de
acciones directas

Número de 
acciones indirectas (*)

% total sobre 
capital social

55.188.046 16.896 1,210

(*) A través de:

Nombre o denominación social 
del titular directo de la participación

Número de 
acciones directas

Telefónica Móviles Argentina, S.A. 16.896

A.6  Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos 
parasociales que la afecten según lo establecido en el 
art. 112 de la LMV. En su caso, descríbalos brevemente 
y relacione los accionistas vinculados por el pacto:

Sí

% de capital social afectado:

0,87

Breve descripción del pacto:

Conforme a lo previsto entonces en el apartado 2 del artículo 112 de la 

Ley 24/1988, de 28 de julio del Mercado de Valores (actualmente susti-

tuido por el apartado 2 del artículo 518 del texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 

2 de julio), mediante escrito de 22 de octubre de 2009, la Compañia co-

municó a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la suscripción, el 

6 de septiembre de dicho año, de un acuerdo de intercambio accionarial 

entre Telefónica y China Unicom (Hong Kong) Limited, cuyas cláusulas 8.3 

y 9.2 constituyen un pacto parasocial en el sentido del referido artículo 518 

de la Ley de Sociedades de Capital. En virtud de dichas cláusulas, Telefó-

nica se obliga, mientras el acuerdo de alianza estratégica esté en vigor, a 

no ofrecer, emitir, ni vender un número signifi cativo de sus acciones, o de 

cualquier valor convertible o que confi era el derecho a suscribir o adquirir 

un número signifi cativo de acciones de Telefónica, S.A., a cualquiera de los 

principales competidores de China Unicom (Hong Kong) LimiteD. Adicio-

nalmente, China Unicom (Hong Kong) Limited se comprometía, por el plazo 

de un año, a no vender, disponer de, o transferir, directa o indirectamente, 

su participación en el capital con derecho a voto de Telefónica (a excepción 

de transferencias intra-grupo), compromiso éste que ha quedado sin efecto 

al haber transcurrido el expresado plazo de un año.

Asimismo, se hace constar que ambas partes asumieron, paralelamente, 

obligaciones similares a éstas en relación al capital social de China Unicom 

(Hong Kong) Limited.

El acuerdo de intercambio accionarial en el que consta el pacto parasocial 

de referencia, quedó depositado en el Registro Mercantil de Madrid con fe-

cha 24 de noviembre de 2009.

Intervinientes del pacto parasocial  

China Unicom (Hong Kong) Limited  

Telefónica, S.A.  

Telefónica, S.A. Informe Anual de Gobierno Corporativo 2010
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Nombre o denominación social relacionados Tipo de relación Breve descripción

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Societaria

Participación accionarial junto con Telefónica 

Móviles España, S.A.U. en Mobipay España, S.A. 

A.5  Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, 
contractual o societaria que existan entre los titulares 
de participaciones signifi cativas, y la sociedad y/o su 
grupo, salvo que sean escasamente relevantes o deriven 
del giro o tráfi co comercial ordinario:
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Total: 16.896

Detalle las variaciones signifi cativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 

Decreto 1362/2007, realizadas durante el ejercicio:

Informe Anual de Gobierno Corporativo 2010 Telefónica, S.A.

Fecha de comunicación 
Total de acciones 

directas adquiridas
Total de acciones 

indirectas adquiridas
% total sobre 
capital social 

23/02/2010 45.799.900 0 1,005

Plusvalía / (Minusvalía) de las acciones propias 
enajenadas durante el periodo (miles de euros)  

 141

A.9  Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de 
la Junta al Consejo de Administración para llevar a cabo 
adquisiciones o transmisiones de acciones propias.

La Junta General Ordinaria de Accionistas de Telefónica, en su reunión ce-

lebrada el día 2 de junio de 2010, acordó renovar la autorización concedida 

por la propia Junta General −el día 23 de junio de 2009−, para la adquisición 

derivativa de acciones propias, directamente o a través de sociedades del 

Grupo, en los términos que de forma literal se transcriben a continuación:

“Autorizar, de conformidad con lo establecido en los artículos 75 y si-

guientes de la Ley de Sociedades Anónimas, la adquisición derivativa, en 

cualquier momento y cuantas veces lo considere oportuno, por parte de 

Telefónica, S.A. –bien directamente, bien a través de cualesquiera socieda-

des fi liales de las que ésta sea sociedad dominante– de acciones propias 

totalmente desembolsadas, por compraventa, por permuta o por cualquier 

otro título jurídico.

El precio o contraprestación de adquisición mínimo será el equivalente al 

valor nominal de las acciones propias adquiridas, y el precio o contrapres-

tación de adquisición máximo será el equivalente al valor de cotización de 

las acciones propias adquiridas en un mercado secundario ofi cial en el mo-

mento de la adquisición.

Dicha autorización se concede por un plazo de 5 años a contar desde la 

fecha de celebración de la presente Junta, y está expresamente sujeta a 

la limitación de que en ningún momento el valor nominal de las acciones 

propias adquiridas en uso de esta autorización, sumado al de las que ya po-

sean Telefónica, S.A. y cualesquiera de sus sociedades fi liales dominadas, 

exceda de la cifra máxima permitida por la Ley en cada momento, debien-

do, además, respetarse las limitaciones establecidas para la adquisición de 

acciones propias por las Autoridades reguladoras de los mercados en los 

que la acción de Telefónica, S.A. esté admitida a cotización.

Expresamente se hace constar que la autorización para adquirir acciones 

propias otorgada puede ser utilizada total o parcialmente para la adqui-

sición de acciones de Telefónica, S.A. que ésta deba entregar o transmitir 

a administradores o a trabajadores de la Compañía o de sociedades de su 

Grupo, directamente o como consecuencia del ejercicio por parte de aqué-

llos de derechos de opción, todo ello en el marco de los sistemas retribu-

tivos referenciados al valor de cotización de las acciones de la Compañía 

aprobados en debida forma.

Facultar al Consejo de Administración, en los más amplios términos, para 

el ejercicio de la autorización objeto de este acuerdo y para llevar a cabo el 

resto de las previsiones contenidas en éste, pudiendo dichas facultades ser 

delegadas por el Consejo de Administración a favor de la Comisión Delega-

da, del Presidente Ejecutivo del Consejo de Administración, del Consejero 

Delegado, o de cualquier otra persona a la que el Consejo de Administración 

apodere expresamente al efecto.

Dejar sin efecto, en la parte no utilizada, la autorización concedida bajo el 

punto IV de su Orden del Día por la Junta General Ordinaria de Accionistas 

de la Compañía el día 23 de junio de 2009”.

A.10  Indique, en su caso, las restricciones legales y 
estatutarias al ejercicio de los derechos de voto, 
así como las restricciones legales a la adquisición o 
transmisión de participaciones en el capital social.

Indique si existen restricciones legales al ejercicio de los derechos de voto:

No

Porcentaje máximo de derechos de voto que 
puede ejercer un accionista por restricción legal  

 0

Indique si existen restricciones estatutarias al ejercicio de los derechos 

de voto:

Sí
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Porcentaje máximo de derechos de voto que puede 
ejercer un accionista por una restricción estatutaria  

 10,000

Descripción de las restricciones legales 
y estatutarias al ejercicio de los derechos de voto

De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de los Estatutos Sociales de la Compañía, 

ningún accionista podrá ejercitar un número de votos superior al 10 por 100 del total capital 

social con derecho a voto existente en cada momento, con independencia del número de 

acciones de que sea titular. En la determinación del número máximo de votos que pueda 

emitir cada accionista, se computarán únicamente las acciones de que cada uno de ellos 

sea titular, no incluyéndose las que correspondan a otros titulares que hubieran delegado 

en aquél su representación, sin perjuicio de aplicar, asimismo, individualmente a cada uno 

de los accionistas representados el límite porcentual del 10 por ciento.

La limitación establecida en el párrafo anterior será también de aplicación al número de 

votos que, como máximo, podrán emitir -sea conjuntamente, sea por separado- dos o 

más sociedades accionistas pertenecientes a un mismo grupo de entidades, así como 

al número de votos que, como máximo, pueda emitir una persona física o jurídica 

accionista y la entidad o entidades, también accionistas, que aquélla controle directa o 

indirectamente.

No obstante, esta limitación de los derechos de voto dejará de surtir efectos por 

imperativo legal (artículo 515 de la Ley de Sociedades de Capital) a partir del 1 de julio 

de 2011. 

Indique si existen restricciones legales a la adquisición o transmisión de 

participaciones en el capital social:

No

A.11  Indique si la Junta General ha acordado adoptar 
medidas de neutralización frente a una oferta pública de 
adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007.

No

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se produ-

cirá la inefi ciencia de las restricciones:

B  Estructura de la Administración 
de la Sociedad

B.1 Consejo de Administración

B.1.1  Detalle el número máximo y mínimo de consejeros 

previstos en los estatutos:

  

Número máximo de consejeros 20

Número mínimo de consejeros 5

B.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del Consejo:

Telefónica, S.A. Informe Anual de Gobierno Corporativo 2010
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Informe Anual de Gobierno Corporativo

Nombre o denominación 
social del consejero Representante

Cargo en el 
Consejo

Fecha primer 
nombramiento

Fecha último 
nombramiento

Procedimiento 
de elección

D. César Alierta Izuel - Presidente 29-01-1997 10-05-2007 Votación en Junta de Accionistas

D. Isidro Fainé Casas - Vicepresidente 26-01-1994 21-06-2006 Votación en Junta de Accionistas

D. Vitalino Manuel Nafría Aznar - Vicepresidente 21-12-2005 21-06-2006 Votación en Junta de Accionistas

D. Julio Linares López - Consejero Delegado 21-12-2005 21-06-2006 Votación en Junta de Accionistas

D. Alfonso Ferrari Herrero - Consejero 28-03-2001 21-06-2006 Votación en Junta de Accionistas

D. Antonio Massanell Lavilla - Consejero 21-04-1995 21-06-2006 Votación en Junta de Accionistas

D. Carlos Colomer Casellas - Consejero 28-03-2001 21-06-2006 Votación en Junta de Accionistas

D. David Arculus - Consejero 25-01-2006 21-06-2006 Votación en Junta de Accionistas

D. Francisco Javier de Paz Mancho - Consejero 19-12-2007 22-04-2008 Votación en Junta de Accionistas

D. Gonzalo Hinojosa Fernández de Angulo - Consejero 12-04-2002 10-05-2007 Votación en Junta de Accionistas

D. José Fernando de Almansa Moreno-Barreda - Consejero 26-02-2003 22-04-2008 Votación en Junta de Accionistas

D. José María Abril Pérez - Consejero 25-07-2007 22-04-2008 Votación en Junta de Accionistas

D. José María Álvarez-Pallete López - Consejero 26-07-2006 10-05-2007 Votación en Junta de Accionistas

D. Luiz Fernando Furlán - Consejero 23-01-2008 22-04-2008 Votación en Junta de Accionistas

D.ª María Eva Castillo Sanz  Consejera 23-01-2008 22-04-2008 Votación en Junta de Accionistas

D. Pablo Isla Álvarez de Tejera - Consejero 12-04-2002 10-05-2007 Votación en Junta de Accionistas

D. Peter Erskine - Consejero 25-01-2006 21-06-2006 Votación en Junta de Accionistas
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Número Total de Consejeros  

 17

Indique los ceses que se hayan producido durante el periodo en el Consejo 

de Administración:

B.1.3  Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo 

y su distinta condición:

Consejeros ejecutivos

Número total de
consejeros ejecutivos

% total 
del Consejo 

3 17,647

Consejeros externos dominicales

Informe Anual de Gobierno Corporativo 2010 Telefónica, S.A.

Nombre o denominación del consejero
Comisión que ha propuesto 
su nombramiento

Cargo en el organigrama 
de la sociedad

D. César Alierta Izuel Comisión de Nombramientos, 

Retribuciones y Buen Gobierno

Presidente

Ejecutivo 

D. Julio Linares López Comisión de Nombramientos, 

Retribuciones y Buen Gobierno

Consejero Delegado

(C.O.O.)

D. José María Álvarez-Pallete López Comisión de Nombramientos, 

Retribuciones y Buen Gobierno

Presidente Telefónica 

Latinoamérica 

Nombre o denominación del consejero
Comisión que ha propuesto 
su nombramiento

Nombre o denominación 
del accionista signifi cativo 
a quien representa o que ha 
propuesto su nombramiento

D. Isidro Fainé Casas Comisión de Nombramientos, 

Retribuciones y Buen Gobierno

Caja de Ahorros y Pensiones 

de Barcelona, “la Caixa”

D. Vitalino Manuel Nafría Aznar Comisión de Nombramientos, 

Retribuciones y Buen Gobierno

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.

D. Antonio Massanell Lavilla Comisión de Nombramientos, 

Retribuciones y Buen Gobierno

Caja de Ahorros y Pensiones 

de Barcelona, “la Caixa”

D. José María Abril Pérez Comisión de Nombramientos, 

Retribuciones y Buen Gobierno

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.

Número total de 
consejeros dominicales

% total 
del Consejo 

4 23,529
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Consejeros externos independientes

Número total de
consejeros independientes

% total 
del Consejo 

8 47,059

Otros consejeros externos

Telefónica, S.A. Informe Anual de Gobierno Corporativo 2010

01
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Nombre o denominación del consejero Perfi l

D. Alfonso Ferrari Herrero Ingeniero Industrial. Ha sido Presidente Ejecutivo de Beta Capital, S.A. 

y directivo del Banco Urquijo.

D. Carlos Colomer Casellas Licenciado en Ciencias Económicas. Presidente del Grupo Colomer.

D. David Arculus Ingeniero y Licenciado en Económicas. Consejero de Pearson, Plc., 

y Presidente de Numis, Plc. y de Aldermore Bank, Plc. 

D. Francisco Javier de Paz Mancho Diplomado en Información y PublicidaD. Estudios de Derecho. Programa de Alta 

Dirección de Empresas de IESE. Ha sido Presidente de la Empresa Nacional MERCASA. 

D. Gonzalo Hinojosa Fernández de Angulo Ingeniero Industrial. Ha sido Presidente y Consejero Delegado del Grupo Cortefi el. 

D. Luiz Fernando Furlán Licenciado en Ingeniería Química y en Empresariales, con la especialidad de 

Administración Financiera. Desde el año 2003 hasta el año 2007 

fue Ministro de Industria, Desarrollo y Comercio del Gobierno de Brasil. 

D.ª María Eva Castillo Sanz Licenciada en Económicas, Derecho y Empresariales. Ha sido Responsable 

de Merrill Lynch Banca Privada para Europa, Oriente Medio y África (EMEA).

D. Pablo Isla Álvarez de Tejera Licenciado en Derecho. Abogado del Estado (en excedencia). 

Vicepresidente Primero y Consejero Delegado de Inditex, S.A.

Nombre o denominación del consejero Comisión que ha propuesto su nombramiento

D. José Fernando de Almansa Moreno-Barreda Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno

D. Peter Erskine Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno

Número total de
otros consejeros externos

% total
del Consejo 

2 11,765

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o in-

dependientes y sus vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya sea 

con sus accionistas.
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Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el pe-

riodo en la tipología de cada consejero:

B.1.4  Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado 

consejeros dominicales a instancia de accionistas cuya participación 

accionarial es inferior al 5% del capital:

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el Conse-

jo procedentes de accionistas cuya participación accionarial es igual o supe-

rior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros domini-

cales. En su caso, explique las razones por las que no se hayan atendido:

No

B.1.5  Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su 

mandato, si el mismo ha explicado sus razones y a través de qué medio, 

al Consejo, y, en caso de que lo haya hecho por escrito a todo el Consejo, 

explique a continuación, al menos los motivos que el mismo ha dado:

No

B.1.6  Indique, en el caso de que existan, las facultades que tienen delegadas 

el o los consejero/s delegado/s:

D. César Alierta Izuel – Presidente Ejecutivo (Chief Executive Offi cer):

El Presidente de la Compañía, en cuanto Presidente Ejecutivo, tiene delega-

das expresamente a su favor todas las facultades y competencias del Con-

sejo de Administración, excepto las indelegables por Ley, por los Estatutos 

Sociales, o por el Reglamento del Consejo de Administración que, en su ar-

tículo 5.4, establece las competencias que el Consejo de Administración se 

reserva con carácter indelegable.

Conforme a dicho artículo 5.4, el Consejo de Administración tiene compe-

tencia exclusiva, entre otras, sobre las siguientes materias: (i) las políticas y 

estrategias generales de la Compañía; (ii) la evaluación del Consejo, de sus 

Comisiones y de su Presidente; (iii) el nombramiento de Altos Directivos, 

así como la retribución de los Consejeros y Altos Directivos; y (iv) las inver-

siones estratégicas.

D. Julio Linares López – Consejero Delegado (Chief Operating Offi cer):

El Consejero Delegado tiene delegadas a su favor aquellas facultades del 

Consejo de Administración vinculadas a la conducción del negocio y al 

desempeño de las máximas funciones ejecutivas sobre todas las áreas de 

negocio de la Compañía, salvo las indelegables por Ley, por los Estatutos 

Sociales, o por el Reglamento del Consejo de Administración.

Informe Anual de Gobierno Corporativo 2010 Telefónica, S.A.

Nombre o denominación social del consejero Motivos
Sociedad, directivo o accionista 
con el que mantiene el vínculo 

D. Peter Erskine Con fecha 31 de diciembre de 2007, D. Peter Erskine cesó en el desempeño de 

sus funciones ejecutivas en el Grupo Telefónica, habiendo, en consecuencia, 

variado su carácter de Consejero ejecutivo a Otros Consejeros Externos.

Telefónica, S.A.

D. José Fernando de Almansa Moreno-Barreda El Sr. de Almansa fue nombrado Consejero de Telefónica, S.A., con el carácter 

de Consejero independiente, el día 26 de febrero de 2003, previo informe 

favorable de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno. 

Conforme a los criterios que sobre la califi cación de los Consejeros se 

establecen en el Código Unifi cado de Buen Gobierno, y teniendo en cuenta las 

circunstancias concurrentes en este caso particular, la Compañía considera que 

el Sr. de Almansa tiene la condición de Otro Consejero Externo por lo siguiente:

-  Es Consejero suplente (independiente y no dominical) de Grupo Financiero 

BBVA Bancomer, S.A. de C.V. (compañía controladora del grupo de empresas 

del BBVA relacionadas con servicios fi nancieros en México) y de BBVA 

Bancomer, S.A., no habiendo desempeñado nunca funciones ejecutivas.

-  Hasta el mes de marzo de 2008, fue Consejero Delegado de la 

sociedad mexicana Servicios Externos de Apoyo Empresarial, S.A. de C.V., 

del Grupo BBVA. 

BBVA Bancomer 
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B.1.7  Identifi que, en su caso, a los miembros del Consejo que asuman cargos 

de administradores o directivos en otras sociedades que formen parte 

del grupo de la sociedad cotizada:

B.1.8  Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean 

miembros del Consejo de Administración de otras entidades 

cotizadas en mercados ofi ciales de valores en España distintas 

de su grupo, que hayan sido comunicadas a la sociedad:

Telefónica, S.A. Informe Anual de Gobierno Corporativo 2010
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Nombre o denominación social del  consejero Denominación social de la entidad del grupo Cargo

D. Julio Linares López Telefónica de España, S.A.U. Consejero

Telefónica Europe, Plc. Consejero

 Telefónica Móviles España, S.A.U. Consejero

D. Alfonso Ferrari Herrero Telefónica Chile, S.A. Consejero Suplente

Telefónica del Perú, S.A.A. Consejero

 Telefónica Internacional, S.A.U. Consejero

D. David Arculus Telefónica Europe, Plc. Consejero

D. Francisco Javier de Paz Mancho Atento Inversiones y Teleservicios, S.A.U. Presidente no Ejecutivo

Telecomunicaçoes de Sao Paulo, S.A. Consejero

Telefónica de Argentina, S.A. Consejero

 Telefónica Internacional, S.A.U. Consejero

D. José Fernando de Almansa Moreno-Barreda Telecomunicaçoes de Sao Paulo, S.A. Consejero

Telefónica de Argentina, S.A. Consejero

Telefónica del Perú, S.A.A. Consejero

Telefónica Internacional, S.A.U. Consejero

 Telefónica Móviles México, S.A. de C.V. Consejero

D. José Maria Álvarez-Pallete López Colombia Telecomunicaciones, S.A. ESP Consejero

Telecomunicaçoes de Sao Paulo, S.A. Consejero Vicepresidente

Telefónica Chile, S.A. Consejero Suplente

Telefónica DataCorp, S.A.U. Consejero

Telefónica de Argentina, S.A. Consejero Suplente

Telefónica del Perú, S.A.A. Consejero

Telefónica Internacional, S.A.U. Presidente Ejecutivo

Telefónica Larga Distancia de Puerto Rico, Inc. Consejero

Telefónica Móviles Colombia, S.A. Consejero Suplente

 Telefónica Móviles México, S.A. de C.V. Consejero Vicepresidente

D. Luiz Fernando Furlán Telecomunicaçoes de Sao Paulo, S.A. Consejero

 Telefónica Internacional, S.A.U. Consejero

D.ª María Eva Castillo Sanz Telefónica Internacional, S.A.U. Consejero

 Telefónica O2 Czech Republic, a.s. Vicepresidente 1º del Supervisory Board

D. Peter Erskine Telefónica Europe, Plc. Consejero

Nombre o  denominación social  del consejero Denominación social de la entidad cotizada Cargo

D. César Alierta Izuel International Consolidated Airlines Group, S.A. (“IAG”) Consejero

D. Isidro Fainé Casas Criteria CaixaCorp, S.A. Presidente

Abertis Infraestructuras, S.A. Vicepresidente

 Repsol YPF, S.A. Vicepresidente 2º

D. Vitalino Manuel Nafría Aznar Metrovacesa, S.A. Presidente

D. Carlos Colomer Casellas Ahorro Bursátil, S.A. SICAV Presidente

 Inversiones Mobiliarias Urquiola S.A. SICAV Presidente

D. Pablo Isla Álvarez de Tejera Inditex, S.A. Vicepresidente-Consejero Delegado
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B.1.9  Indique y en su caso explique si la sociedad ha establecido reglas sobre 

el número de consejos de los que puedan formar parte sus consejeros:

Sí

Explicación de las reglas

El Reglamento del Consejo de Administración contempla entre las obligaciones de los 

Consejeros (artículo 29.2 del Reglamento del Consejo) la de que éstos deberán dedicar 

el tiempo y esfuerzo necesario al desarrollo de sus funciones y, a estos efectos, deberán 

informar a la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno de sus 

restantes obligaciones profesionales por si pudieran interferir en el desarrollo de sus 

funciones como Consejeros.

Asimismo (artículo 32.g del Reglamento del Consejo), el Consejo de Administración, 

a propuesta de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno, podrá 

prohibir el desempeño por parte de los Consejeros de cargos relevantes en entidades 

competidoras de la Compañía o de cualquiera de las empresas de su Grupo.

B.1.10  En relación con la recomendación número 8 del Código Unifi cado, señale 

las políticas y estrategias generales de la sociedad que el Consejo en 

pleno se ha reservado aprobar:

 Sí 

La política de inversiones y fi nanciación x

La defi nición de la estructura del grupo de sociedades x

La política de gobierno corporativo x

La política de responsabilidad social corporativa x

El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos 

de gestión y presupuesto anuales

x

La política de retribuciones y evaluación del desempeño 

de los altos directivos

x

La política de control y gestión de riesgos, así como el  seguimiento 

periódico de los sistemas internos de información y control

x

La política de dividendos, así como la de autocartera y, 

en especial, sus límites 

x

B.1.11  Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración agregada 

de los consejeros devengada durante el ejercicio:

a) En la sociedad objeto del presente informe:

Concepto retributivo  

Miles de euros

Retribución fi ja 9.150

Retribución variable 7.027

Dietas 321

Atenciones Estatutarias 0

Opciones sobre acciones y/u otros instrumentos fi nancieros 3.085

Otros 2.129

Total 21.712

Otros Benefi cios  

Miles de euros

Anticipos 0

Créditos concedidos 0

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 18

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraídas 0

Primas de seguros de vida 97

Garantías constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

b)  Por la pertenencia de los consejeros de la sociedad a otros consejos de 

administración y/o a la alta dirección de sociedades del grupo:

Concepto retributivo  

Miles de euros

Retribución fi ja 3.444

Retribución variable 1.160

Dietas 0

Atenciones Estatutarias 0

Opciones sobre acciones y/u otros instrumentos fi nancieros 945

Otros 358

Total 5.907

Otros Benefi cios  

Miles de euros

Anticipos 0

Créditos concedidos 0

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 8

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraídas 0

Primas de seguros de vida 14

Garantías constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

c) Remuneración total por tipología de consejero:

Tipología consejeros Por sociedad Por grupo

Ejecutivos 17.099 3.854

Externos Dominicales 1.221 0

Externos Independientes 2.804 1.521

Otros Externos 588 532

Total 21.712 5.907

Informe Anual de Gobierno Corporativo 2010 Telefónica, S.A.
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d) Respecto al benefi cio atribuido a la sociedad dominante:

  

Remuneración  total consejeros (en miles de euros) 27.619

Remuneración total consejeros/ benefi cio atribuido 

a la sociedad dominante (expresado en %) 0,3

B.1.12  Identifi que a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez 

consejeros ejecutivos, e indique la remuneración total devengada a su 

favor durante el ejercicio:

Nombre o denominación social Cargo

D. Matthew Key Presidente Telefónica Europa

D. Santiago Fernández Valbuena Director General de Estrategia, 

Finanzas y Desarrollo

D. Luis Abril Pérez Secretario General Técnico 

de la Presidencia

D. Ramiro Sánchez de Lerín García-Ovies Secretario General Jurídico y 

del Consejo de Administración

D. Calixto Ríos Pérez Director de Auditoría Interna

D. Guillermo Ansaldo Lutz Presidente Telefónica España

  

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 14.641

B.1.13  Identifi que de forma agregada si existen cláusulas de garantía 

o blindaje, para casos de despido o cambios de control a favor 

de los miembros de la alta dirección, incluyendo los consejeros 

ejecutivos, de la sociedad o de su grupo. Indique si estos contratos 

han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad 

o de su grupo:

  

Número de benefi ciarios 9

 
Consejo de 

Administración
Junta 

General

Órgano que autoriza las cláusulas Sí No

 Sí 

¿Se informa a la Junta General sobre las cláusulas? x

Telefónica, S.A. Informe Anual de Gobierno Corporativo 2010

01
Informe Anual de Gobierno Corporativo

Proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo 
de Administración y las cláusulas estatutarias

La retribución de los Consejeros consistirá en una asignación mensual fi ja y determinada 

por su pertenencia al Consejo de Administración, a la Comisión Delegada, y a las 

Comisiones consultivas o de control, y en dietas de asistencia a las reuniones de las 

Comisiones consultivas o de control. El importe de las retribuciones que puede satisfacer 

la Compañía al conjunto de sus Consejeros por ambos conceptos será el que a tal efecto 

determine la Junta General de Accionistas, el cual permanecerá vigente hasta tanto 

ésta no acuerde su modifi cación. En este sentido, la Junta General de Accionistas 

celebrada el 11 de abril de 2003, fi jó en 6 millones de euros el importe máximo bruto anual 

de la retribución a percibir por el Consejo de Administración.

La fi jación de la cantidad exacta a abonar dentro de ese límite y su distribución entre los 

distintos Consejeros corresponde al Consejo de Administración.

De acuerdo con el artículo 35 del Reglamento del Consejo de Administración, el Consejero 

tiene derecho a obtener la retribución que fi je el Consejo con arreglo a las previsiones 

estatutarias, dentro del límite aprobado por la Junta General, y previo informe de la 

Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno. 

En este sentido, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del mismo texto 

normativo, el Consejo de Administración se reserva expresamente la competencia 

de aprobar tanto la política de retribuciones de los Consejeros, como las decisiones 

relativas a la retribución de los mismos. 

Por su parte, la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno 

(artículo 22 del Reglamento del Consejo) es competente para: 

•  Proponer al Consejo la retribución de los Consejeros y revisarla de manera periódica 

para asegurar su adecuación a los cometidos desempeñados por aquéllos.
•  Proponer al Consejo la extensión y cuantía de las retribuciones, derechos, y 

compensaciones de contenido económico, del Presidente y de los Consejeros 

ejecutivos, incluyendo las condiciones básicas de sus contratos a efectos de su 

instrumentación contractual.
•  Elaborar y proponer al Consejo, para su aprobación, un informe anual sobre la política 

de retribuciones de los Consejeros.

Por otra parte, y con independencia de la retribución indicada en el primer párrafo, 

se prevé el establecimiento de sistemas de remuneración referenciados al valor de 

cotización de las acciones o que conlleven la entrega de acciones o de derechos de 

opción sobre acciones, destinados a los Consejeros. La aplicación de dichos sistemas de 

retribución deberá ser acordada por la Junta General de Accionistas, que determinará el 

valor de las acciones que se tome como referencia, el número de acciones a entregar a 

cada Consejero, el precio de ejercicio de los derechos de opción, el plazo de duración de 

este sistema de retribución y demás condiciones que estime oportunas.

Las retribuciones previstas en los apartados precedentes, derivadas de la pertenencia al 

Consejo de Administración, son compatibles con las demás percepciones profesionales o 

laborales que correspondan a los Consejeros por cualesquiera otras funciones ejecutivas 

o de asesoramiento que, en su caso, desempeñen para la Sociedad distintas de las de 

supervisión y decisión colegiada propias de su condición de Consejeros, las cuales se 

someterán al régimen legal que les fuera aplicable.

B.1.14  Indique el proceso para establecer la remuneración de 

los miembros del Consejo de Administración y las cláusulas 

estatutarias relevantes al respecto.
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Señale si el Consejo en pleno se ha reservado la aprobación de las siguien-

tes decisiones:

 Sí 

A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, 

el nombramiento y eventual cese de los altos directivos, 

así como sus cláusulas de indemnización.

x

La retribución de los consejeros, así como, en el caso de 

los ejecutivos, la retribución adicional por sus funciones ejecutivas 

y demás condiciones que deban respetar sus contratos.

x

B.1.15  Indique si el Consejo de Administración aprueba una detallada política 

de retribuciones y especifi que las cuestiones sobre las que se pronuncia:

Sí

 Sí 

Importe de los componentes fi jos, con desglose, en su caso, de las dietas 

por participación en el Consejo y sus Comisiones y una estimación de la 

retribución fi ja anual a la que den origen

x

Conceptos retributivos de carácter variable x

Principales características de los sistemas de previsión, con una 

estimación de su importe o coste anual equivalente

x

Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan 

funciones de alta dirección como consejeros ejecutivos

x

B.1.16  Indique si el Consejo somete a votación de la Junta General, como punto 

separado del orden del día, y con carácter consultivo, un informe sobre 

la política de retribuciones de los consejeros. En su caso, explique los 

aspectos del informe respecto a la política de retribuciones aprobada 

por el Consejo para los años futuros, los cambios más signifi cativos de 

tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio y un resumen global 

de cómo se aplicó la política de retribuciones en el ejercicio. Detalle el 

papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones y si han utilizado 

asesoramiento externo, la identidad de los consultores externos que lo 

hayan prestado:

No

 Papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones  

•  Proponer al Consejo de Administración, en el marco establecido en los Estatutos 

Sociales, la retribución de los Consejeros. 
•  Elaborar y proponer al Consejo de Administración el Informe Anual sobre la Política de 

Retribuciones de los Consejeros.

 
Las cuestiones sobre las que se pronuncia el Informe sobre la Política de Retribuciones 

elaborado por Telefónica, S.A. son las siguientes:

•  Objetivos de la política retributiva.

•  Estructura detallada de la retribución.

•  Ámbito de aplicación y parámetros de referencia de la retribución variable.

•  Importancia relativa de la retribución variable sobre la retribución fi ja.

•  Condiciones básicas de los contratos de los Consejeros ejecutivos. 

•  Evolución de las retribuciones. 

•  Proceso de elaboración de la política retributiva. 

 Sí 

¿Ha utilizado asesoramiento externo? x

Identidad de los consultores externos TOWERS WATSON

Informe Anual de Gobierno Corporativo 2010 Telefónica, S.A.
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Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas 

en el epígrafe anterior, de los miembros del Consejo de Administración que 

les vinculen con los accionistas signifi cativos y/o en entidades de su grupo:

B.1.18  Indique, si se ha producido durante el ejercicio alguna modifi cación en el 

reglamento del consejo:

No

B.1.19  Indique los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación 

y remoción de los consejeros. Detalle los órganos competentes, 

los trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los 

procedimientos.

Telefónica, S.A. Informe Anual de Gobierno Corporativo 2010
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Nombre o denominación social del consejero Denominación social del accionista signifi cativo Cargo

D. Isidro Fainé Casas Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Presidente de Caja de Ahorros 

y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” 

  Presidente de Criteria CaixaCorp, S.A.

D. Vitalino Manuel Nafría Aznar Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Consejero Suplente de BBVA Bancomer, S.A. 

Consejero Suplente de Grupo 

Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V.

D. Antonio Massanell Lavilla Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Consejero de Serveis Informátics 

de la Caixa, S.A. (SILK)

Director General Adjunto Ejecutivo de Caja de 

Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa”

Consejero de Boursorama, S.A.

Presidente de Port Aventura Entertainment, S.A.

Consejero de Caixa Capital Risc, S.G.E.C.R., S.A.

Consejero de e-la Caixa 1, S.A.

  

Consejero de Mediterranea 

Beach & Golf Community, S.A.

D. José Fernando de Almansa Moreno-Barreda Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Consejero Suplente de Grupo 

Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V.

  Consejero Suplente de BBVA Bancomer, S.A. 

Nombre o denominación social 
del consejero vinculado

Nombre o denominación social 
del accionista signifi cativo vinculado

Descripción
relación

D. Vitalino Manuel Nafría Aznar Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. En situación de jubilación. Fue Director 

de Banca Minorista España y Portugal. 

D. José María Abril Pérez Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. En situación de prejubilación. Fue Director 

General de Banca Mayorista y de Inversiones. 

Nombramiento

Los Estatutos Sociales de Telefónica prevén que el Consejo de Administra-

ción esté compuesto por un mínimo de cinco y un máximo de veinte miem-

bros, que serán designados por la Junta General. Con carácter provisional, el 

Consejo de Administración, de conformidad con las previsiones contenidas 

en la Ley de Sociedades de Capital y en los Estatutos Sociales, puede cubrir 

las vacantes existentes mediante cooptación.

En este sentido, hay que señalar que en determinadas ocasiones en que re-

sulta indispensable por haberse producido vacantes con posterioridad a la 

celebración de la Junta General de Accionistas, se procede, de conformidad 

con lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital, a su nombramiento 

por cooptación; sometiéndose a ratifi cación en la primera Junta General de 

Accionistas que se celebre.

B.1.17  Indique, en su caso, la identidad de los miembros del Consejo que 

sean, a su vez, miembros del Consejo de Administración, directivos o 

empleados de sociedades que ostenten participaciones signifi cativas en 

la sociedad cotizada y/o en entidades de su grupo:
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Por lo demás, y en todo caso, las propuestas de nombramiento de Conse-

jeros deberán respetar lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en el Regla-

mento del Consejo de Administración de la Compañía y estar precedidas del 

correspondiente informe de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones 

y Buen Gobierno, y en el caso de los Consejeros independientes, de la co-

rrespondiente propuesta.

En este sentido, y de acuerdo con las competencias asignadas a la Comisión 

de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno, ésta deberá informar, 

con criterios de objetividad y adecuación a los intereses sociales, las pro-

puestas de nombramiento, reelección y cese de Consejeros de la Compañía, 

evaluando las competencias, conocimientos y experiencias necesarios de 

los candidatos que deban cubrir las vacantes.

Por su parte, y conforme a lo dispuesto en su Reglamento, el Consejo de 

Administración, en el ejercicio de las facultades de cooptación y de propo-

sición de nombramientos a la Junta General, procurará que los Consejeros 

externos o no ejecutivos representen una amplia mayoría sobre los Con-

sejeros ejecutivos. Asimismo, procurará que el número total de Consejeros 

independientes represente, al menos, un tercio del número total de miem-

bros del Consejo.

Igualmente, el carácter de cada Consejero se explicará por el Consejo de 

Administración ante la Junta General de Accionistas que deba efectuar o 

ratifi car su nombramiento. Asimismo, dicho carácter se revisará anualmen-

te por el Consejo, previa verifi cación por la Comisión de Nombramientos, 

Retribuciones y Buen Gobierno, dando cuenta de ello en el Informe Anual 

de Gobierno Corporativo.

En todo caso, y en los supuestos de reelección o ratifi cación de Consejeros 

por la Junta General, el informe de la Comisión de Nombramientos, Retri-

buciones y Buen Gobierno, o, en el caso de Consejeros independientes, la 

propuesta de dicha Comisión, contendrá una evaluación del trabajo y de-

dicación efectiva al cargo durante el último período de tiempo en que lo 

hubiera desempeñado el Consejero propuesto.

Por último, tanto el Consejo de Administración como la Comisión de Nom-

bramientos, Retribuciones y Buen Gobierno procurarán, dentro del ámbito 

de sus respectivas competencias, que la elección de quien haya de ser pro-

puesto para el cargo de Consejero recaiga sobre personas de reconocida sol-

vencia, competencia y experiencia, que se encuentren dispuestas a dedicar 

el tiempo y esfuerzo necesarios al desarrollo de sus funciones, debiendo 

extremar el rigor en relación con la elección de aquellas personas llamadas 

a cubrir los puestos de Consejeros independientes.

Reelección

Los Consejeros son nombrados por un periodo de cinco años, pudiendo ser 

reelegidos una o más veces por periodos de igual duración.

Al igual que las de nombramiento, las propuestas de reelección de Conseje-

ros deben estar precedidas del correspondiente informe de la Comisión de 

Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno, y en el caso de Conseje-

ros independientes, de la correspondiente propuesta.

Evaluación

De conformidad con lo establecido en el Reglamento del Consejo de Ad-

ministración, éste se reserva expresamente la competencia de aprobar la 

evaluación periódica de su funcionamiento y del funcionamiento de sus 

Comisiones, siendo competencia de la Comisión de Nombramientos, Retri-

buciones y Buen Gobierno la de organizar y coordinar, junto al Presidente 

del Consejo de Administración, la evaluación periódica de dicho órgano.

De acuerdo con lo anterior, es de destacar que el Consejo de Administración 

y sus Comisiones realizan periódicamente una evaluación detallada de sus 

actividades, con el objetivo principal de conocer la opinión de los Consejeros 

acerca del funcionamiento de los citados órganos sociales, y de establecer 

las propuestas de mejora que procedan, con el fi n de lograr el óptimo fun-

cionamiento de los órganos de gobierno de la Compañía.

Cese o Remoción

Los Consejeros cesarán en su cargo cuando haya transcurrido el periodo 

para el que fueron nombrados o cuando así lo acuerde la Junta General en 

uso de las atribuciones que tiene legalmente conferidas.

El Consejo de Administración no propondrá el cese de ningún Consejero 

independiente antes del cumplimiento del período estatutario para el que 

hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el 

Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y 

Buen Gobierno. En particular, se entenderá que existe justa causa cuando el 

Consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo.

También podrá proponerse el cese de Consejeros independientes de resultas 

de Ofertas Públicas de Adquisición, fusiones u otras operaciones societarias 

similares que supongan un cambio en la estructura de capital de la sociedad.

B.1.20  Indique los supuestos en los que están obligados 

a dimitir los consejeros.

Conforme al artículo 12 del Reglamento del Consejo, los Consejeros deben 

poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar la 

correspondiente dimisión en los siguientes casos:

a)  Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su 

nombramiento como Consejero o cuando desaparezcan las razones por 

las que fueron nombrados.

b)  Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibili-

dad o prohibición legalmente previstos.

c)  Cuando resulten gravemente amonestados por la Comisión de Nombra-

mientos, Retribuciones y Buen Gobierno por haber incumplido alguna 

de sus obligaciones como Consejeros.

d)  Cuando su permanencia en el Consejo pueda afectar al crédito o repu-

tación de que goza la Compañía en los mercados o poner en riesgo de 

cualquier otra manera sus intereses.

Adicionalmente, deberán tenerse en cuenta los supuestos contemplados 

en el último punto (“Cese o Remoción”) del apartado anterior.

B.1.21  Explique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el 

cargo de presidente del Consejo. En su caso, indique las medidas que se 

han tomado para limitar los riesgos de acumulación de poderes en una 

única persona:

Sí
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Indique y en su caso explique si se han establecido reglas que facultan a 

uno de los consejeros independientes para solicitar la convocatoria del Con-

sejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día, para coordinar y 

hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos y para dirigir 

la evaluación por el Consejo de Administración

No

B.1.22  ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, 

en algún tipo de decisión?:

No

Indique cómo se adoptan los acuerdos en el Consejo de Administración, se-

ñalando al menos, el mínimo quórum de asistencia y el tipo de mayorías 

para adoptar los acuerdos:

B.1.23  Explique si existen requisitos específi cos, distintos de los relativos a los 

consejeros, para ser nombrado presidente.

Sí

Descripción de los requisitos

Para que un Consejero pueda ser designado Presidente, será necesario que haya 

formado parte del Consejo de Administración durante, al menos, los tres años anteriores 

a su designación. No obstante, no será necesaria la mencionada antigüedad cuando 

la designación se lleve a cabo con el voto favorable de, al menos, el 85 por 100 de los 

miembros del Consejo de Administración.

Telefónica, S.A. Informe Anual de Gobierno Corporativo 2010
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Medidas para limitar riesgos

•  De acuerdo con lo previsto en el Reglamento del Consejo de Administración, la actuación del Presidente deberá ajustarse en todo momento a los criterios y directrices fi jados 

por la Junta General de Accionistas y por el Consejo de Administración y las Comisiones dependientes del mismo.

•  Del mismo modo, todo acuerdo o decisión de especial relevancia para la Compañía se somete con carácter previo a la aprobación del Consejo de Administración o de la Comisión 

del Consejo correspondiente, según los casos.

•  Asimismo, se reseña que el Consejo de Administración tiene competencia exclusiva sobre determinadas materias como: las políticas y estrategias generales; la evaluación del 

Consejo, de sus Comisiones y de su Presidente; el nombramiento de Altos Directivos; la retribución de los Consejeros y Altos Directivos; y las Inversiones estratégicas. 

• Además, existe la necesidad de contar con los informes y propuestas de determinadas Comisiones del Consejo para la adopción de algunos acuerdos. 

• Igualmente, es importante destacar que el Presidente carece de voto de calidad dentro del Consejo de Administración.

•  Por lo demás, el Consejo de Administración de la Compañía, en su reunión celebrada el día 19 de diciembre de 2007, acordó el nombramiento de D. Julio Linares López como 

Consejero Delegado (Chief Operating Offi cer) de Telefónica, S.A., con reporte directo al Presidente y con responsabilidad sobre todas las Unidades de Negocio del Grupo Telefónica. 

Descripción del acuerdo: Quórum Tipo de mayoría

Todos los acuerdos Asistencia personal o por representación 

de la mitad más uno de todos los Consejeros.

(50,01%)

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos entre Consejeros 

concurrentes a la sesión, presentes o representados, salvo en los 

supuestos en que la ley exija para la validez de determinados acuerdos el 

voto favorable de un número mayor de Consejeros y en concreto (i) para 

el nombramiento de Consejeros que no sean titulares de un mínimo de 

acciones que representen, al menos, 3.000 euros de valor nominal (artículo 

25 de los Estatutos Sociales), y (ii) para la designación del Presidente, 

Vicepresidente, Consejero Delegado o miembro de la Comisión Delegada, 

que se estará a los requisitos que se explican en el apartado siguiente.
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B.1.24 Indique si el presidente tiene voto de calidad:

No

B.1.25  Indique si los estatutos o el reglamento del Consejo establecen 

algún límite a la edad de los consejeros:

No

Edad límite presidente
Edad límite 
consejero delegado  

Edad límite 
consejero  

0 0 0

B.1.26  Indique si los estatutos o el reglamento del Consejo establecen 

un mandato limitado para los consejeros independientes:

No

  

Número máximo de años de mandato 0

B.1.27  En el caso de que sea escaso o nulo el número de consejeras, explique 

los motivos y las iniciativas adoptadas para corregir tal situación.

En particular, indique si la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha 

establecido procedimientos para que los procesos de selección no adolez-

can de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, y bus-

que deliberadamente candidatas que reúnan el perfi l exigido:

Sí
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Explicación  de los motivos y de las iniciativas

La búsqueda deliberada de mujeres que reúnan el perfi l profesional necesario es una cuestión de principio y, en este plano, es claro que Telefónica no ha permanecido ajena a esta 

sensibilidaD.  A este respecto, cabe destacar que con fecha 23 de enero de 2008, el Consejo de Administración acordó por unanimidad nombrar, por cooptación y a propuesta de 

la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno, a D.ª María Eva Castillo Sanz como Consejera de Telefónica con la condición de independiente. Dicho nombramiento fue 

ratifi cado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de Telefónica, celebrada el  22 de abril de 2008, siendo designada como Consejera de la Compañía por un periodo de cinco años.

Asimismo, se hace constar que con fecha 19 de diciembre de 2007, el Consejo de Administración acordó por unanimidad, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos, 

Retribuciones y Buen Gobierno, nombrar a D.ª María Luz Medrano Aranguren como Vicesecretaria General y del Consejo de Administración de Telefónica.

Por otra  parte, el artículo 10.3 del reglamento del Consejo de Administración establece que el Consejo de Administración y la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno, 

procurarán, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, que la elección de quien haya de ser propuesto para el cargo de Consejero recaiga sobre personas de reconocida solvencia, 

competencia y experiencia, que se encuentren dispuestas a dedicar el tiempo y esfuerzo necesarios al desarrollo de sus funciones, debiendo extremar el rigor en relación con la elección de 

aquellas personas llamadas a cubrir los puestos de Consejeros independientes.

Por tanto, el procedimiento de selección descrito se basa exclusivamente en los méritos personales del candidato (“solvencia, competencia y experiencia”) y su capacidad 

de dedicación al ejercicio de las funciones de Consejero, por lo que no adolece de ningún sesgo implícito capaz de obstaculizar la selección de Consejeras, encontrándose, 

dentro de los potenciales candidatos a ser Consejeros, candidatas mujeres que reúnan el perfi l profesional buscado en cada momento. 



20

Señale los principales procedimientos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.3 del Reglamento del Consejo, el 

Consejo de Administración y la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen 

Gobierno procurarán, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, que la elección 

de quien haya de ser propuesto para el cargo de Consejero recaiga sobre personas 

de reconocida solvencia, competencia y experiencia, que se encuentren dispuestas a 

dedicar el tiempo y esfuerzo necesarios al desarrollo de sus funciones. 

B.1.28  Indique si existen procesos formales para la delegación de votos en el 

Consejo de Administración. En su caso, detállelos brevemente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Reglamento del 

Consejo de Administración, los Consejeros deberán asistir personalmente 

a las sesiones del Consejo y, cuando excepcionalmente no puedan hacer-

lo, procurarán que la representación que confi eran a favor de otro miembro 

del Consejo incluya, en la medida de lo posible, las oportunas instrucciones. 

Dichas delegaciones podrán conferirse por carta o por cualquier otro medio 

que asegure la certeza y validez de la representación, a juicio del Presidente.

B.1.29  Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de 

Administración durante el ejercicio. Asimismo, señale, en su caso, las 

veces que se ha reunido el Consejo sin la asistencia de su Presidente:

  

Número de reuniones del Consejo 14

Número de reuniones del Consejo sin la asistencia del Presidente 0

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las dis-

tintas comisiones del Consejo:

  

Número de reuniones de la Comisión Ejecutiva o Delegada 16

Número de reuniones del Comité de Auditoría 10

Número de reuniones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 8 

Número de reuniones de la Comisión de Nombramientos 0

Número de reuniones de la Comisión de Retribuciones 0

B.1.30  Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo 

de Administración durante el ejercicio sin la asistencia de todos 

sus miembros. En el cómputo se considerarán no asistencias las 

representaciones realizadas sin instrucciones específi cas:

  

Número de no asistencias de consejeros durante el ejercicio 0

% de no asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 0,000

B.1.31  Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que 

se presentan para su aprobación al Consejo están previamente 

certifi cadas:

No

Identifi que, en su caso, a la/s persona/s que ha o han certifi cado las cuen-

tas anuales individuales y consolidadas de la sociedad, para su formulación 

por el Consejo:

B.1.32  Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el Consejo de 

Administración para evitar que las cuentas individuales y consolidadas 

por él formuladas se presenten en la Junta General con salvedades en el 

informe de auditoría.

El Consejo de Administración asume, a través de la Comisión de Auditoría y 

Control, un papel fundamental en la supervisión del proceso de elaboración 

de la información fi nanciera de la Compañía, sirviendo como control y coor-

dinador de los distintos actores que intervienen en el mismo.

En este sentido, y para lograr este objetivo, los trabajos de la Comisión de 

Auditoría y Control se orientan a las siguientes cuestiones fundamentales:

1.  Conocer el proceso de información fi nanciera y de los sistemas internos 

de control. En relación con ello:

 a)  Supervisar el proceso de elaboración e integridad de la información 

fi nanciera relativa a la Sociedad y al Grupo, revisando el cumpli-

miento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del 

perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 

contables, dando cuenta de ello al Consejo de Administración.

 b)  Proponer al Consejo de Administración la política de control y ges-

tión de riesgos.

2.  Velar por la independencia del Auditor Externo, supervisando sus tra-

bajos y sirviendo de canal de comunicación entre el Consejo de Admi-

nistración y el Auditor Externo, y entre éste y el equipo directivo de la 

Compañía.

3. Supervisar los servicios de Auditoría interna, y en particular:

 a) Velar por la independencia y efi cacia de la función de auditoría interna;

 b)  Proponer la selección, nombramiento y cese del responsable del ser-

vicio de auditoría interna;

 c) Proponer el presupuesto de ese servicio;

 d)  Revisar el plan anual de trabajo de la auditoría interna y el informe 

anual de actividades;

 e)  Recibir información periódica de sus actividades; y

 f)  Verifi car que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y re-

comendaciones de sus informes.
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La Comisión de Auditoría y Control verifi ca tanto la información fi nanciera 

periódica como las cuentas anuales de la Compañía, asegurándose de que 

toda la información fi nanciera se elabora conforme a los mismos principios 

y prácticas profesionales. Para ello, la Comisión de Auditoría y Control se 

reúne todas las veces que resulte oportuno, habiendo celebrado diez (10) 

reuniones durante el año 2010.

Por otra parte, el Auditor externo participa con carácter habitual en las 

reuniones de la Comisión de Auditoría y Control para explicar y aclarar, a 

requerimiento de esta Comisión, aspectos de los informes de auditoría y 

de los trabajos por él realizados. Además, a requerimiento de la propia Co-

misión, han participado en la misma otros miembros del equipo directivo de 

la Compañía y de sus sociedades fi liales para exponer asuntos específi cos 

que afectan a sus respectivas áreas de competencia. En concreto, se desta-

ca la participación, tanto de los responsables del área fi nanciera y del área 

de planifi cación y control, como de los responsables del área de auditoría 

interna. Los miembros de la Comisión han mantenido reuniones separa-

damente con cada uno de estos interlocutores cuando así se ha estimado 

necesario, para llevar a cabo un seguimiento riguroso de la elaboración de 

la información fi nanciera de la Compañía.

Con independencia de lo anterior, el artículo 41 del Reglamento del Consejo 

establece que el Consejo de Administración procurará formular defi nitiva-

mente las cuentas de manera tal que no haya lugar a salvedades por parte 

del Auditor, indicando que, no obstante, cuando el Consejo considere que 

debe mantener su criterio, explicará públicamente el contenido y el alcance 

de las discrepancias.

B.1.33 ¿El secretario del Consejo tiene la condición de consejero?

No

B.1.34  Explique los procedimientos de nombramiento y cese del Secretario del 

Consejo, indicando si su nombramiento y cese han sido informados por 

la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del Consejo.

Procedimiento de nombramiento y cese

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento del Consejo de 

Administración, el Consejo, a propuesta del Presidente, y previo informe de la Comisión 

de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno, designará un Secretario del Consejo, 

debiendo seguir el mismo procedimiento para acordar su cese.

 Sí 

¿La Comisión de Nombramientos informa del nombramiento? x

¿La Comisión de Nombramientos informa del cese? x

¿El Consejo en pleno aprueba el nombramiento? x

¿El Consejo en pleno aprueba el cese? x

¿Tiene el secretario del Consejo encomendada la función de velar, de forma 

especial, por las recomendaciones de buen gobierno?

Sí

Observaciones

El Secretario cuidará, en todo caso, de la legalidad formal y material de las 

actuaciones del Consejo, que las mismas sean conformes con los Estatutos, con 

los Reglamentos de la Junta y del Consejo, y que tengan presentes las recomendaciones 

de buen gobierno asumidas por la Compañía y vigentes en cada momento (artículo 15 

del Reglamento del Consejo).

B.1.35  Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad 

para preservar la independencia del auditor, de los analistas fi nancieros, 

de los bancos de inversión y de las agencias de califi cación.

Por lo que respecta a la independencia del auditor externo de la Compañía, 

el Reglamento del Consejo de Administración de Telefónica, en su artículo 

41, dispone que el Consejo de Administración establecerá, a través de la 

Comisión de Auditoría y Control, una relación de carácter estable y profe-

sional con el Auditor de Cuentas, con estricto respeto de su independencia. 

Así, la Comisión de Auditoría y Control tiene entre sus competencias fun-

damentales la de “mantener las relaciones con el Auditor de Cuentas para 

recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo 

la independencia de éste”.

Adicionalmente, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Re-

glamento del Consejo de Administración, es la Comisión de Auditoría y 

Control de la Compañía la que propone al Consejo de Administración, para 

su sometimiento a la Junta General de Accionistas, la designación del Au-

ditor de Cuentas, así como, en su caso, sus condiciones de contratación, 

el alcance de su mandato profesional y la revocación o renovación de su 

nombramiento.

Por otra parte, el auditor externo tiene un acceso directo a la Comisión de 

Auditoría y Control, participando habitualmente en sus reuniones, sin la 

presencia de miembros del equipo de gestión de la Compañía cuando esto 

pudiera ser necesario. En este sentido, y de acuerdo con las exigencias de la 

normativa estadounidense en esta materia, el auditor externo tiene la obli-

gación de informar, al menos de forma anual, a la Comisión de Auditoría y 

Control, de las políticas y prácticas contables más relevantes seguidas en la 

elaboración de la información fi nanciera y contable de la Compañía, de cual-

quier tratamiento contable alternativo dentro de los principios y prácticas 

contables generalmente aceptados que afecte a algún elemento relevante 

dentro de los estados fi nancieros que haya podido ser discutido con el equi-

po de gestión, y, por último, de cualquier comunicación relevante entre el 

auditor y el equipo de gestión de la Compañía.

De acuerdo con la normativa interna de la Compañía, y en línea también 

con las exigencias legales impuestas por la normativa americana, la con-

tratación de cualquier servicio con el auditor externo de la Compañía debe 

contar siempre con la aprobación previa de la Comisión de Auditoría y Con-

trol. Además, esta contratación de servicios, distintos de los de la propia 

auditoría de cuentas, se realiza con un estricto cumplimiento de la Ley de 

Auditoría de Cuentas y de la Ley Sarbanes-Oxley publicada en los Estados 

Unidos y de su normativa de desarrollo. En este sentido, y con carácter pre-

vio a su contratación, la Comisión de Auditoría y Control analiza el conteni-

do de los trabajos a realizar, valorando las situaciones que pueden suponer 

un riesgo para la independencia de los auditores externos de la Sociedad, y 

en concreto, supervisa el porcentaje que representan los honorarios satis-

fechos por ésta sobre el total de los ingresos de la fi rma auditora. En este 

sentido, la Compañía informa en su Memoria Anual, de acuerdo con las exi-
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gencias legales vigentes, de los honorarios satisfechos al auditor externo 

de la Sociedad incluyendo los relativos a servicios de naturaleza distinta a 

los de auditoría.

Asimismo, y tras la entrada en vigor de la Ley 12/2010, de 30 de junio, 

la Comisión de Auditoría y Control recibe anualmente de los auditores de 

cuentas un informe confi rmando su independencia, y detallando los servi-

cios adicionales de cualquier clase prestados por los mismos. Igualmente, 

la Comisión de Auditoría y Control emite, con carácter previo a la emisión 

del informe de auditoría de cuentas, un informe expresando una opinión 

sobre la independencia de los auditores, y sobre la prestación por su parte 

de los referidos servicios adicionales.

B.1.36  Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor 

externo. En su caso identifi que al auditor entrante y saliente:

No

  

Auditor saliente Auditor entrante

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, ex-

plique el contenido de los mismos:

No

B.1.37  Indique si la fi rma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad 

y/o su grupo distintos de los de auditoría y en ese caso declare el 

importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje 

que supone sobre los honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo:

Sí

B.1.38  Indique si el informe de auditoría de las Cuentas Anuales del ejercicio 

anterior presenta reservas o salvedades. En su caso, indique las razones 

dadas por el Presidente del Comité de Auditoría para explicar 

el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

No
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 Sociedad Grupo Total

Importe de otros trabajos distintos de los de auditoría (miles de euros) 1 34 35

Importe trabajos distintos de los de auditoría / Importe total facturado 

por la fi rma de auditoría (en %) 0,013 0,142 0,110
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B.1.39  Indique el número de años que la fi rma actual de auditoría lleva de 

forma ininterrumpida realizando la auditoría de las cuentas anuales 

de la sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique el porcentaje que 

representa el número de años auditados por la actual fi rma de auditoría 

sobre el número total de años en los que las cuentas anuales han sido 

auditadas:

 Sociedad Grupo

Número de años ininterrumpidos 6 6

 Sociedad Grupo

Nº de años auditados por la fi rma 

actual de auditoría / Nº de años que 

la sociedad ha sido auditada (en %) 21,4 30,0

B.1.40  Indique las participaciones de los miembros del Consejo de 

Administración de la sociedad en el capital de entidades que tengan 

el mismo, análogo o complementario género de actividad del que 

constituya el objeto social, tanto de la sociedad como de su grupo, y que 

hayan sido comunicadas a la sociedaD. Asimismo, indique los cargos o 

funciones que en estas sociedades ejerzan:

B.1.41  Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los 

consejeros puedan contar con asesoramiento externo:

Sí
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Nombre o denominación 
social del consejero Denominación de la sociedad objeto % participación Cargo o funciones

D. Isidro Fainé Casas Abertis Infraestructuras, S.A. 0,008 Vicepresidente

D. David Arculus BT Group Plc. 0,000 ---

 British Sky Broadcasting Group Plc. 0,000 ---

Detalle del procedimiento

El artículo 28 del Reglamento del Consejo de Administración establece que, con el fi n de ser auxiliados en el ejercicio  de sus funciones, los Consejeros o cualquiera de las Comisiones del 

Consejo, podrán solicitar la contratación con cargo a la Compañía de asesores legales, contables, fi nancieros u otros expertos. El encargo ha de versar sobre problemas concretos de cierto 

relieve y complejidad que se presenten en el desempeño de su cargo.

La decisión de contratar dichos servicios ha de ser comunicada al Presidente de la Compañía y se instrumentalizará a través del Secretario del Consejo, salvo que por el Consejo de 

Administración no se considere precisa o conveniente dicha contratación.
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B.1.42  Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los 

consejeros puedan contar con la información necesaria para preparar las 

reuniones de los órganos de administración con tiempo sufi ciente:

Sí

B.1.43  Indique y en su caso detalle si la sociedad ha establecido reglas que 

obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir en aquellos 

supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad:

Sí
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Detalle del procedimiento

La Compañía adopta las medidas necesarias para asegurar que los Consejeros dispongan con antelación sufi ciente de la información precisa, específi camente elaborada y orientada para 

preparar las sesiones del Consejo y de sus Comisiones, sin excusar en ningún caso su cumplimiento basándose en la importancia o naturaleza reservada de la información -salvo 

en circunstancias absolutamente excepcionales- .

En este sentido, el Consejo de Administración y sus Comisiones, elaboran, al comienzo de cada ejercicio, un calendario de las sesiones ordinarias a celebrar durante el año. Dicho 

calendario puede ser modifi cado por acuerdo del propio Consejo o Comisión, o por decisión de su Presidente, en cuyo caso la modifi cación deberá ponerse en conocimiento de los 

Consejeros a la mayor brevedaD. 

Asimismo, y siguiendo la Recomendación número 19 del Código Unifi cado de Buen Gobierno, el Consejo y sus Comisiones elaboran, al comienzo de cada año, un Plan de Actuaciones 

en el que se detallan y periodifi can las actividades a desarrollar, para cada ejercicio, conforme a las competencias y funciones que tienen asignadas. 

Igualmente, todas las reuniones del Consejo y de las Comisiones cuentan con un Orden del Día preestablecido, que es comunicado con una antelación de, al menos, tres días a la fecha 

prevista para su celebración, junto con la convocatoria de la sesión. Con el mismo objetivo, se remite a los Consejeros, con antelación sufi ciente, la documentación relacionada con el 

orden del día de las reuniones, la cual se completa con la documentación y presentaciones escritas que se les facilita en el mismo acto de la celebración de la sesión. 

Para facilitar toda la información y aclaraciones necesarias en relación con algunos de los asuntos tratados, asisten a la práctica totalidad de las reuniones del Consejo y de 

sus Comisiones los principales directivos del Grupo, para la exposición de asuntos de su competencia. 

Además de ello, y con carácter general, el Reglamento del Consejo establece de forma expresa que los Consejeros se hallan investidos de las más amplias facultades para obtener 

información sobre cualquier aspecto de la Compañía, para examinar sus libros, registros, documentos y demás antecedentes de las operaciones sociales. El ejercicio de este derecho 

de información se canalizará a través del Presidente o del Secretario del Consejo de Administración, quienes atenderán las solicitudes de los Consejeros facilitándoles directamente la 

información u ofreciéndoles los interlocutores apropiados en el nivel de la organización que proceda.

Explique las reglas

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento del Consejo de Administración, los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo y formalizar la 

correspondiente dimisión cuando su permanencia en el Consejo pueda afectar al crédito o reputación de que goza la Compañía en el mercado o poner en riesgo de cualquier otra 

manera sus intereses. 

Asimismo, el artículo 32. h) del Reglamento establece que los Consejeros deberán comunicar al Consejo, a la mayor brevedad, aquellas circunstancias a ellos vinculadas que 

puedan perjudicar al crédito y reputación de la SociedaD. 

B.1.44  Indique si algún miembro del Consejo de Administración ha informado 

a la sociedad de que ha resultado procesado o se ha dictado contra él 

auto de apertura de juicio oral, por alguno de los delitos señalados en el 

artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas:

Sí

Nombre del Consejero Causa Penal Observaciones

D. César Alierta Izuel Procedimiento abreviado 7721/2002

Juzgado de Instrucción nº 32 de Madrid

El Consejero ha sido absuelto mediante Sentencia fi rme de 21 de diciembre 

de 2010, adoptada por unanimidad por la Sala Segunda del Tribunal 

Supremo, declaración de absolución que también había efectuado, en su 

día, la Sección número 17 de la Audiencia Provincial de Madrid, mediante 

Sentencia de 17 de julio de 2009. 

Siendo fi rme la Sentencia, no cabe recurso y, por tanto, la acusación ha 

quedado archivada defi nitivamente. 
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Indique si el Consejo de Administración ha analizado el caso. Si la respuesta 

es afi rmativa explique de forma razonada la decisión tomada sobre si pro-

cede o no que el consejero continúe en su cargo.

Sí

Decisión tomada Explicación razonada

Procede continuar No se ha producido circunstancia alguna 

que amerite la adopción de ninguna 

actuación o decisión al respecto.

B.2 Comisiones del Consejo de Administración

B.2.1  Detalle todas las comisiones del Consejo de Administración 

y sus miembros:
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Nombre Cargo Tipología

D. Alfonso Ferrari Herrero Presidente Independiente

D. Carlos Colomer Casellas Vocal Independiente

D. Gonzalo Hinojosa Fernández de Angulo Vocal Independiente

D. Pablo Isla Álvarez de Tejera Vocal Independiente

D. Peter Erskine Vocal Otro Externo

Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno

Nombre Cargo Tipología

D. Francisco Javier de Paz Mancho Presidente Independiente

D. Alfonso Ferrari Herrero Vocal Independiente

D. Antonio Massanell Lavilla Vocal Dominical

D. Gonzalo Hinojosa Fernández de Angulo Vocal Independiente

D. Pablo Isla Álvarez de Tejera Vocal Independiente

D. Vitalino Manuel Nafría Aznar Vocal Dominical

Comisión de Recursos Humanos, Reputación y Responsabilidad Corporativa

Nombre Cargo Tipología

D. Pablo Isla Álvarez de Tejera Presidente Independiente

D. Alfonso Ferrari Herrero Vocal Independiente

D. David Arculus Vocal Independiente

D. Francisco Javier de Paz Mancho Vocal Independiente

D. José Fernando de Almansa Moreno-Barreda Vocal Otro Externo

D.ª María Eva Castillo Sanz Vocal Independiente

D. Vitalino Manuel Nafría Aznar Vocal Dominical

Comisión de Regulación

Nombre Cargo Tipología

D. Gonzalo Hinojosa Fernández de Angulo Presidente Independiente

D. Alfonso Ferrari Herrero Vocal Independiente

D. Antonio Massanell Lavilla Vocal Dominical

D. Vitalino Manuel Nafría Aznar Vocal Dominical

Comisión de Auditoría y Control
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Nombre Cargo Tipología

D. Antonio Massanell Lavilla Presidente Dominical

D. Alfonso Ferrari Herrero Vocal Independiente

D. Carlos Colomer Casellas Vocal Independiente

D. Gonzalo Hinojosa Fernández de Angulo Vocal Independiente

D.ª María Eva Castillo Sanz Vocal Independiente

D. Pablo Isla Álvarez de Tejera Vocal Independiente

Comisión de Calidad del Servicio y Atención Comercial

Nombre Cargo Tipología

D. José Fernando de Almansa Moreno-Barreda Presidente Otro Externo

D. Alfonso Ferrari Herrero Vocal Independiente

D. David Arculus Vocal Independiente

D. Francisco Javier de Paz Mancho Vocal Independiente

D. Gonzalo Hinojosa Fernández de Angulo Vocal Independiente

D. José María Abril Pérez Vocal Dominical

D. Luiz Fernando Furlán Vocal Independiente

D. Vitalino Manuel Nafría Aznar Vocal Dominical

Comisión de Asuntos Internacionales

Nombre Cargo Tipología

D. César Alierta Izuel Presidente Ejecutivo

D. Isidro Fainé Casas Vicepresidente Dominical

D. Alfonso Ferrari Herrero Vocal Independiente

D. Carlos Colomer Casellas Vocal Independiente

D. Francisco Javier de Paz Mancho Vocal Independiente

D. Gonzalo Hinojosa Fernández de Angulo Vocal Independiente

D. José María Abril Pérez Vocal Dominical

D. Julio Linares López Vocal Ejecutivo

D. Peter Erskine Vocal Otro Externo

Comisión Delegada

Nombre Cargo Tipología

D. Peter Erskine Presidente Otro Externo

D. Alfonso Ferrari Herrero Vocal Independiente

D. Gonzalo Hinojosa Fernández de Angulo Vocal Independiente

D. José Fernando de Almansa Moreno-Barreda Vocal Otro Externo

D.ª María Eva Castillo Sanz Vocal Independiente

Comisión de Estrategia

Nombre Cargo Tipología

D. Carlos Colomer Casellas Presidente Independiente

D. Antonio Massanell Lavilla Vocal Dominical

D. Julio Linares López Vocal Ejecutivo

D. Pablo Isla Álvarez de Tejera Vocal Independiente

D. Peter Erskine Vocal Otro Externo

Comisión de Innovación
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B.2.2 Señale si corresponden al Comité de Auditoría las siguientes funciones:

B.2.3  Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, 

así como las responsabilidades que tienen atribuidas cada una de las 

comisiones del Consejo.

La Comisión de Asuntos Internacionales.

a) Composición.

La Comisión de Asuntos Internacionales estará compuesta por el número 

de Consejeros que el Consejo de Administración determine en cada mo-

mento, no pudiendo ser en ningún caso inferior a tres, y debiendo ser ma-

yoría los Consejeros externos.

El Presidente de la Comisión de Asuntos Internacionales será nombrado de 

entre sus miembros.

b) Funciones.

Sin perjuicio de otras funciones que pueda atribuirle el Consejo de Adminis-

tración, la Comisión de Asuntos Internacionales tendrá como misión fun-

damental reforzar y llevar a la atención del Consejo de Administración los 

asuntos internacionales relevantes para el buen desarrollo del Grupo Tele-

fónica. En tal sentido desempeñará, entre otras, las siguientes funciones:

 (i)  Prestar especial atención a las relaciones institucionales en los paí-

ses en los que operan sociedades del Grupo Telefónica.

 (ii)  Analizar aquellas cuestiones de importancia que le afecten en orga-

nismos y foros internacionales o de integración económica.

 (iii)  Revisar los asuntos regulatorios, de competencia y alianzas.

 (iv)  Evaluar los programas y actuaciones de las distintas Fundaciones de 

la Compañía y los recursos que se utilizan en benefi cio de su imagen 

y presencia social internacional.

c) Plan de Actuaciones y Memoria.

Al igual que el propio Consejo y que el resto de las Comisiones, la Comi-

sión de Asuntos Internacionales elabora, al comienzo de cada ejercicio, y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 b) 3. del Reglamento del 

Consejo de Administración, un Plan de Actuaciones en el que se detallan y 

periodifi can las actuaciones a desarrollar para cada ejercicio en sus distin-

tas áreas de acción.
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 Sí 

Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información fi nanciera relativa a la sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el 

cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables.

x

Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales riesgos se identifi quen, gestionen y den a 

conocer adecuadamente.

x

Velar por la independencia y efi cacia de la función de auditoría interna; proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable 

del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verifi car que la alta 

dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.

x

Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confi dencial y, si se considera apropiado anónima, las 

irregularidades de potencial trascendencia, especialmente fi nancieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

x

Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor externo, así como las condiciones de su contratación. x

Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su ejecución, y verifi car que la alta dirección tiene 

en cuenta sus recomendaciones.

x

Asegurar la independencia del auditor externo. x

En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las auditorías de las empresas que lo integren. x
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Asimismo, la Comisión elabora una Memoria de Actividades, de carácter 

interno, en la que se contiene el resumen de las principales actividades 

y actuaciones llevadas a cabo durante el ejercicio anterior, detallando los 

asuntos examinados y tratados en las reuniones celebradas, y reseñando 

aspectos relacionados con sus funciones y competencias, composición y 

funcionamiento.

De los asuntos tratados por la Comisión de Asuntos Internacionales, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 b) 3. del Reglamento del 

Consejo, se da cumplida cuenta al Consejo de Administración a fi n de que 

éste tome conocimiento de dichos asuntos para el ejercicio de sus compe-

tencias.

La Comisión de Auditoría y Control.

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 31 bis de los Estatutos Sociales 

de Telefónica, S.A., el artículo 21 del Reglamento del Consejo de Adminis-

tración de la sociedad regula la Comisión de Auditoría y Control en los si-

guientes términos:

a) Composición.

La Comisión de Auditoría y Control estará formada por un mínimo de tres y 

un máximo de cinco Consejeros designados por el Consejo de Administra-

ción. Todos los integrantes de dicha Comisión deberán ser Consejeros ex-

ternos. En dicha designación el Consejo de Administración tendrá en cuen-

ta los conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o 

gestión de riesgos que poseen los designados.

El Presidente de la Comisión de Auditoría y Control, cargo que en todo caso 

recaerá en un Consejero independiente, será nombrado de entre sus miem-

bros, y deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una 

vez transcurrido el plazo de un año desde su cese.

b) Competencias.

Sin perjuicio de cualquier otro cometido que le pudiera asignar el Consejo 

de Administración, la Comisión de Auditoría y Control tendrá como función 

primordial la de servir de apoyo al Consejo de Administración en sus fun-

ciones de supervisión y, en concreto, tendrá como mínimo las siguientes 

competencias:

1)  Informar, a través de su Presidente, en la Junta General de Accionistas 

sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en materia de 

competencia de la Comisión.

2)  Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta 

General de Accionistas, la designación del Auditor de Cuentas, así como, 

en su caso, sus condiciones de contratación, el alcance de su mandato 

profesional y la revocación o renovación de su nombramiento.

3)  Supervisar los servicios de auditoría interna, y en particular:

 a) Velar por la independencia y efi cacia de la función de auditoría interna;

 b)  Proponer la selección, nombramiento y cese del responsable del ser-

vicio de auditoría interna;

 c)  Proponer el presupuesto de ese servicio;

 d)  Revisar el plan anual de trabajo de la auditoría interna y el informe 

anual de actividades;

 e)  Recibir información periódica de sus actividades; y

 f)  Verifi car que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y re-

comendaciones de sus informes.

4)  Conocer el proceso de información fi nanciera y de los sistemas internos 

de control. En relación con ello:

 a)  Supervisar el proceso de elaboración e integridad de la información 

fi nanciera relativa a la Sociedad y al Grupo, revisando el cumpli-

miento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del 

perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 

contables, dando cuenta de ello al Consejo de Administración.

 b)  Proponer al Consejo de Administración la política de control y ges-

tión de riesgos.

5)  Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados 

comunicar, de forma confi dencial y anónima, las irregularidades de po-

tencial trascendencia, especialmente fi nancieras y contables, que se 

adviertan en el seno de la Compañía.

6)  Mantener las relaciones con el Auditor de Cuentas para recibir informa-

ción sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la indepen-

dencia de éste, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desa-

rrollo de la auditoría de cuentas, así como recibir información y mantener 

con el Auditor de Cuentas las comunicaciones previstas en la legislación 

de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría.

Adicionalmente, la Comisión de Auditoría y Control cumple, desde la entra-

da en vigor de la Ley 12/2010, de 30 de junio, aquellas nuevas funciones 

que dicha Ley le encomienda.

c) Funcionamiento.

La Comisión de Auditoría y Control se reunirá, al menos, una vez al trimestre y 

todas las veces que resulte oportuno, previa convocatoria de su Presidente.

En el desarrollo de sus funciones, la Comisión de Auditoría y Control podrá 

requerir la asistencia a sus sesiones del Auditor de Cuentas de la Compañía, 

del responsable de la auditoría interna, y de cualquier empleado o directivo 

de la Compañía.

d) Plan de Actuaciones y Memoria.

Al igual que el propio Consejo y que el resto de las Comisiones, la Comisión de 

Auditoría y Control elabora, al comienzo de cada ejercicio, y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 19 b) 3. del Reglamento del Consejo de Admi-

nistración, un Plan de Actuaciones en el que se detallan y periodifi can las ac-

tuaciones a desarrollar para cada ejercicio en sus distintas áreas de acción.

Asimismo, la Comisión elabora una Memoria de Actividades, de carácter 

interno, en la que se contiene el resumen de las principales actividades 

y actuaciones llevadas a cabo durante el ejercicio anterior, detallando los 

asuntos examinados y tratados en las reuniones celebradas, y reseñando 

aspectos relacionados con sus funciones y competencias, composición y 

funcionamiento.
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De los asuntos tratados por la Comisión de Auditoría y Control, y de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 19 b) 3. del Reglamento del Consejo, 

se da cumplida cuenta al Consejo de Administración a fi n de que éste tome 

conocimiento de dichos asuntos para el ejercicio de sus competencias.

La Comisión de Calidad del Servicio y Atención Comercial.

a) Composición.

La Comisión de Calidad del Servicio y Atención Comercial estará compuesta 

por el número de Consejeros que el Consejo de Administración determine 

en cada momento, no pudiendo ser en ningún caso inferior a tres, y debien-

do ser mayoría los Consejeros externos.

El Presidente de la Comisión de Calidad del Servicio y Atención Comercial 

será nombrado de entre sus miembros.

b) Funciones.

Sin perjuicio de otras funciones que pueda atribuirle el Consejo de Admi-

nistración, la Comisión de Calidad del Servicio y Atención Comercial tendrá 

como mínimo las siguientes funciones:

 (i)  Realizar el examen, análisis y seguimiento periódico de los índices 

de calidad de los principales servicios prestados por las empresas del 

Grupo Telefónica.

 (ii)  Evaluar los niveles de atención comercial a sus clientes por parte de 

dichas empresas.

c) Plan de Actuaciones y Memoria.

Al igual que el propio Consejo y que el resto de las Comisiones, la Comisión 

de Calidad del Servicio y Atención Comercial elabora, al comienzo de cada 

ejercicio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 b) 3. del Regla-

mento del Consejo de Administración, un Plan de Actuaciones en el que se 

detallan y periodifi can las actuaciones a desarrollar para cada ejercicio en 

sus distintas áreas de acción.

Asimismo, la Comisión elabora una Memoria de Actividades, de carácter 

interno, en la que se contiene el resumen de las principales actividades 

y actuaciones llevadas a cabo durante el ejercicio anterior, detallando los 

asuntos examinados y tratados en las reuniones celebradas, y reseñando 

aspectos relacionados con sus funciones y competencias, composición y 

funcionamiento.

De los asuntos tratados por la Comisión de Calidad del Servicio y Atención 

Comercial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 b) 3. del Re-

glamento del Consejo, se da cumplida cuenta al Consejo de Administración 

a fi n de que éste tome conocimiento de dichos asuntos para el ejercicio de 

sus competencias.

La Comisión de Estrategia.

a) Composición.

El Consejo de Administración determina el número de miembros de esta 

Comisión.

El Presidente de la Comisión de Estrategia será nombrado de entre sus 

miembros.

b) Funciones.

Sin perjuicio de otras funciones que pueda atribuirle el Consejo de Adminis-

tración, la Comisión de Estrategia tendrá como principal función apoyar al 

Consejo de Administración en el análisis y seguimiento de la política estra-

tégica del Grupo Telefónica, a nivel global.

c) Plan de Actuaciones y Memoria.

Al igual que el propio Consejo y que el resto de las Comisiones, la Comisión 

de Estrategia elabora, al comienzo de cada ejercicio, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 19 b) 3. del Reglamento del Consejo de Adminis-

tración, un Plan de Actuaciones en el que se detallan y periodifi can las actua-

ciones a desarrollar para cada ejercicio en sus distintas áreas de acción.

Asimismo, la Comisión elabora una Memoria de Actividades, de carácter 

interno, en la que se contiene el resumen de las principales actividades 

y actuaciones llevadas a cabo durante el ejercicio anterior, detallando los 

asuntos examinados y tratados en las reuniones celebradas, y reseñando 

aspectos relacionados con sus funciones y competencias, composición y 

funcionamiento.

De los asuntos tratados por la Comisión de Estrategia, y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 19 b) 3. del Reglamento del Consejo, se da 

cumplida cuenta al Consejo de Administración a fi n de que éste tome cono-

cimiento de dichos asuntos para el ejercicio de sus competencias.

La Comisión de Innovación.

a) Composición.

El Consejo de Administración determina el número de miembros de esta 

Comisión.

El Presidente de la Comisión de Innovación será nombrado de entre sus 

miembros.

b) Funciones.

La Comisión de Innovación tendrá como misión fundamental la de asesorar 

y proporcionar apoyo en todas las cuestiones relacionadas con la innova-

ción, realizando un análisis, estudio y seguimiento periódico de los proyec-

tos de innovación de la Compañía, proporcionando criterio y prestando su 

apoyo para garantizar su adecuada implantación y desarrollo en todo el 

Grupo Telefónica.

c) Plan de Actuaciones y Memoria.

Al igual que el propio Consejo y que el resto de las Comisiones, la Comisión 

de Innovación elabora, al comienzo de cada ejercicio, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 19 b) 3. del Reglamento del Consejo de Adminis-

tración, un Plan de Actuaciones en el que se detallan y periodifi can las actua-

ciones a desarrollar para cada ejercicio en sus distintas áreas de acción.

Asimismo, la Comisión elabora una Memoria de Actividades, de carácter 

interno, en la que se contiene el resumen de las principales actividades 

y actuaciones llevadas a cabo durante el ejercicio anterior, detallando los 

asuntos examinados y tratados en las reuniones celebradas, y reseñando 

aspectos relacionados con sus funciones y competencias, composición y 

funcionamiento.

De los asuntos tratados por la Comisión de Innovación, y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 19 b) 3. del Reglamento del Consejo, se da 

cumplida cuenta al Consejo de Administración a fi n de que éste tome cono-

cimiento de dichos asuntos para el ejercicio de sus competencias.
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La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno.

a) Composición.

La Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno estará for-

mada por un mínimo de tres y un máximo de cinco Consejeros designados 

por el Consejo de Administración. Todos los integrantes de dicha Comisión 

deberán ser Consejeros externos y la mayoría de ellos deberán ser Conse-

jeros independientes.

El Presidente de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen Go-

bierno, cargo que en todo caso recaerá en un Consejero independiente, será 

nombrado de entre sus miembros.

b) Competencias.

Sin perjuicio de cualquier otro cometido que le pudiera asignar el Consejo 

de Administración, la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen 

Gobierno tendrá las siguientes competencias:

1)  Informar, con criterios de objetividad y adecuación a los intereses so-

ciales, sobre las propuestas de nombramiento, reelección y cese de 

Consejeros y altos directivos de la Compañía y de sus sociedades fi lia-

les, evaluando las competencias, conocimientos y experiencias nece-

sarios de los candidatos que deban cubrir las vacantes.

2)  Informar sobre las propuestas de nombramiento de los miembros de la 

Comisión Delegada y de las demás Comisiones del Consejo de Adminis-

tración, así como la del Secretario y, en su caso, la del Vicesecretario.

3)  Organizar y coordinar, junto al Presidente del Consejo de Administra-

ción, la evaluación periódica del Consejo, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 13.3 del Reglamento del Consejo.

4)  Informar sobre la evaluación periódica del desempeño del Presidente 

del Consejo de Administración.

5)  Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la suce-

sión del Presidente y, en su caso, hacer propuestas al Consejo de Admi-

nistración para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y 

bien planifi cada.

6)  Proponer al Consejo de Administración, en el marco establecido en los 

Estatutos Sociales, la retribución de los Consejeros y revisarla de ma-

nera periódica para asegurar su adecuación a los cometidos desempe-

ñados por aquéllos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del 

Reglamento del Consejo.

7)  Proponer al Consejo de Administración, en el marco establecido en los 

Estatutos Sociales, la extensión y cuantía de las retribuciones, dere-

chos, y compensaciones de contenido económico, del Presidente, de 

los Consejeros ejecutivos, y de los altos directivos de la Compañía, 

incluyendo las condiciones básicas de sus contratos, a efectos de su 

instrumentación contractual.

8)  Elaborar y proponer al Consejo de Administración un informe anual so-

bre la política de retribuciones de los Consejeros.

9)  Supervisar el cumplimiento de los códigos internos de conducta de la 

Compañía y de las reglas de gobierno corporativo asumidas por la mis-

ma, y vigentes en cada momento.

10)  Ejercer aquellas otras competencias asignadas a dicha Comisión en el 

Reglamento del Consejo.

c) Funcionamiento.

Adicionalmente a las reuniones previstas en el calendario anual, la Comi-

sión de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno se reunirá cada 

vez que el Consejo de Administración de la Compañía o su Presidente so-

licite la emisión de un informe o la aprobación de propuestas en el ámbito 

de sus competencias y siempre que, a juicio del Presidente de la Comisión, 

resulte conveniente para el buen desarrollo de sus funciones.

d) Plan de Actuaciones y Memoria.

Al igual que el propio Consejo y que el resto de las Comisiones, la Comisión 

de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno elabora, al comienzo 

de cada ejercicio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 b) 

3. del Reglamento del Consejo de Administración, un Plan de Actuaciones 

en el que se detallan y periodifi can las actuaciones a desarrollar para cada 

ejercicio en sus distintas áreas de acción.

Asimismo, la Comisión elabora una Memoria de Actividades, de carácter 

interno, en la que se contiene el resumen de las principales actividades 

y actuaciones llevadas a cabo durante el ejercicio anterior, detallando los 

asuntos examinados y tratados en las reuniones celebradas, y reseñando 

aspectos relacionados con sus funciones y competencias, composición y 

funcionamiento.

De los asuntos tratados por la Comisión de Nombramientos, Retribuciones 

y Buen Gobierno, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 b) 3. 

del Reglamento del Consejo, se da cumplida cuenta al Consejo de Admi-

nistración a fi n de que éste tome conocimiento de dichos asuntos para el 

ejercicio de sus competencias.

La Comisión de Recursos Humanos, Reputación y Responsabilidad Corporativa.

a) Composición.

La Comisión de Recursos Humanos, Reputación y Responsabilidad Corpo-

rativa estará compuesta por el número de Consejeros que el Consejo de Ad-

ministración determine en cada momento, no pudiendo ser en ningún caso 

inferior a tres, y debiendo ser mayoría los Consejeros externos.

El Presidente de la Comisión de Recursos Humanos, Reputación y Respon-

sabilidad Corporativa será nombrado de entre sus miembros.

b) Funciones.

Sin perjuicio de otras funciones que pueda atribuirle el Consejo de Adminis-

tración, la Comisión de Recursos Humanos, Reputación y Responsabilidad 

Corporativa tendrá como mínimo las siguientes funciones:

 (i)  Analizar, informar y proponer al Consejo de Administración la adop-

ción de los acuerdos oportunos en materia de política de personal.

 (ii)  Impulsar el desarrollo del proyecto de Reputación y Responsabilidad 

Corporativa del Grupo Telefónica y la implantación de los valores 

centrales de dicho Grupo.
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c) Plan de Actuaciones y Memoria.

Al igual que el propio Consejo y que el resto de las Comisiones, la Comisión 

de Recursos Humanos, Reputación y Responsabilidad Corporativa elabora, 

al comienzo de cada ejercicio, y de conformidad con lo dispuesto en el artí-

culo 19 b) 3. del Reglamento del Consejo de Administración, un Plan de Ac-

tuaciones en el que se detallan y periodifi can las actuaciones a desarrollar 

para cada ejercicio en sus distintas áreas de acción.

Asimismo, la Comisión elabora una Memoria de Actividades, de carácter 

interno, en la que se contiene el resumen de las principales actividades 

y actuaciones llevadas a cabo durante el ejercicio anterior, detallando los 

asuntos examinados y tratados en las reuniones celebradas, y reseñando 

aspectos relacionados con sus funciones y competencias, composición y 

funcionamiento.

De los asuntos tratados por la Comisión de Recursos Humanos, Reputa-

ción y Responsabilidad Corporativa, y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 19 b) 3. del Reglamento del Consejo, se da cumplida cuenta al 

Consejo de Administración a fi n de que éste tome conocimiento de dichos 

asuntos para el ejercicio de sus competencias.

La Comisión de Regulación.

a) Composición.

La Comisión de Regulación estará compuesta por el número de Consejeros 

que el Consejo de Administración determine en cada momento, no pudien-

do ser en ningún caso inferior a tres, y debiendo ser mayoría los Consejeros 

externos.

El Presidente de la Comisión de Regulación será nombrado de entre sus 

miembros.

b) Funciones.

Sin perjuicio de otras funciones que pueda atribuirle el Consejo de Admi-

nistración, la Comisión de Regulación tendrá como mínimo las siguientes 

funciones:

 (i)  Llevar a cabo, a través de su estudio, análisis y discusión, el segui-

miento permanente de los principales asuntos y temas de orden 

regulatorio que afectan en cada momento al Grupo Telefónica.

 (ii)  Servir de cauce de comunicación e información entre el Equipo de 

Dirección y el Consejo de Administración en materia regulatoria, y, 

cuando proceda, elevar al conocimiento de éste aquellos asuntos 

que se consideren importantes o relevantes para la Compañía o para 

cualquiera de las empresas de su Grupo y sobre los que sea necesa-

rio o conveniente adoptar una decisión o establecer una estrategia 

determinada.

c) Plan de Actuaciones y Memoria.

Al igual que el propio Consejo y que el resto de las Comisiones, la Comisión 

de Regulación elabora, al comienzo de cada ejercicio, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 19 b) 3. del Reglamento del Consejo de Adminis-

tración, un Plan de Actuaciones en el que se detallan y periodifi can las ac-

tuaciones a desarrollar para cada ejercicio en sus distintas áreas de acción.

Asimismo, la Comisión elabora una Memoria de Actividades, de carácter 

interno, en la que se contiene el resumen de las principales actividades 

y actuaciones llevadas a cabo durante el ejercicio anterior, detallando los 

asuntos examinados y tratados en las reuniones celebradas, y reseñando 

aspectos relacionados con sus funciones y competencias, composición y 

funcionamiento.

De los asuntos tratados por la Comisión de Regulación, y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 19 b) 3. del Reglamento del Consejo, se da 

cumplida cuenta al Consejo de Administración a fi n de que éste tome cono-

cimiento de dichos asuntos para el ejercicio de sus competencias.

La Comisión Delegada.

a) Composición.

La Comisión Delegada estará compuesta por el Presidente del Consejo, una 

vez haya sido designado miembro de la misma, y por un número de vocales 

no inferior a tres ni superior a diez Consejeros, designados por el Consejo de 

Administración.

En la composición cualitativa de la Comisión Delegada, el Consejo procura-

rá que los Consejeros externos representen mayoría sobre los Consejeros 

ejecutivos.

En todo caso, la designación o renovación de los miembros de la Comisión 

Delegada requerirá para su validez el voto favorable de, al menos, los dos 

tercios de los miembros del Consejo de Administración.

b) Funciones.

El Consejo de Administración, siempre con sujeción a las disposiciones le-

gales vigentes, tiene delegadas sus facultades y atribuciones, salvo aque-

llas legal, estatutaria y reglamentariamente indelegables, en una Comisión 

Delegada.

La Comisión Delegada proporciona al Consejo de Administración una mayor 

operatividad y efi cacia en el ejercicio de sus funciones, en la medida en que 

se reúne con más frecuencia que éste.

c) Funcionamiento.

La Comisión Delegada se reunirá cuantas veces sea convocada por su Presi-

dente, celebrando de ordinario sus sesiones cada quince días.

Actuarán como Presidente y Secretario de la Comisión Delegada quienes 

ostenten idénticos cargos en el Consejo de Administración, pudiendo asi-

mismo ser designados uno o varios Vicepresidentes y un Vicesecretario.

La Comisión Delegada quedará válidamente constituida cuando concurran a 

la reunión, presentes o representados, la mitad más uno de sus miembros.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los Consejeros concurrentes 

(presentes o representados) a la sesión, siendo dirimente el voto del Presi-

dente en caso de empate en la votación.

d) Relación con el Consejo de Administración.

La Comisión Delegada informa puntualmente al Consejo de Administración 

de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas en sus sesiones, 

estando a disposición de los miembros del Consejo copia de las actas de 

dichas sesiones (artículo 20.C del Reglamento del Consejo).
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B.2.4  Indique las facultades de asesoramiento, consulta y en su caso, 

delegaciones que tienen cada una de las comisiones:

B.2.5  Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones 

del Consejo, el lugar en que están disponibles para su consulta, y las 

modifi caciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, 

se indicará si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual 

sobre las actividades de cada comisión.

Comisión de Asuntos Internacionales

La organización y el funcionamiento de las Comisiones del Consejo de Ad-

ministración se regulan específi camente en el Reglamento del Consejo de 

Administración. Dicho documento está disponible, para su consulta, en la 

página web de la Compañía.

Como ya se ha indicado en el apartado B.2.3 de este Informe, las Comisio-

nes del Consejo de Administración elaboran una Memoria de Actividades, 

de carácter interno, en la que se contiene el resumen de las principales ac-

tividades y actuaciones llevadas a cabo durante el ejercicio, detallando los 

asuntos examinados y tratados en las reuniones celebradas, y reseñando 

aspectos relacionados con sus funciones y competencias, composición y 

funcionamiento.

Comisión de Auditoría y Control

La organización y el funcionamiento de las Comisiones del Consejo de Ad-

ministración se regulan específi camente en el Reglamento del Consejo de 

Administración. Además, y en particular, la Comisión de Auditoría y Control 

del Consejo viene regulada en el artículo 31 bis de los Estatutos Sociales. 

Dichos documentos están disponibles, para su consulta, en la página web 

de la Compañía.

Como ya se ha indicado en el apartado B.2.3 de este Informe, las Comisio-

nes del Consejo de Administración elaboran una Memoria de Actividades, 

de carácter interno, en la que se contiene el resumen de las principales ac-

tividades y actuaciones llevadas a cabo durante el ejercicio, detallando los 

asuntos examinados y tratados en las reuniones celebradas, y reseñando 

aspectos relacionados con sus funciones y competencias, composición y 

funcionamiento.
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Denominación comisión Breve descripción

Comisión de Asuntos Internacionales Comisión consultiva y de control

Comisión de Auditoría y Control Comisión consultiva y de control

Comisión de Calidad del Servicio y Atención Comercial Comisión consultiva y de control

Comisión de Estrategia Comisión consultiva y de control

Comisión de Innovación Comisión consultiva y de control

Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno Comisión consultiva y de control

Comisión de Recursos Humanos, Reputación y Responsabilidad Corporativa Comisión consultiva y de control

Comisión de Regulación Comisión consultiva y de control

Comisión Delegada Órgano social con capacidad decisoria de ámbito general 

y con delegación expresa de todas las facultades que 

corresponden al Consejo de Administración, excepto las 

legal, estatutaria o reglamentariamente indelegables.
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Comisión de Calidad del Servicio y Atención Comercial

La organización y el funcionamiento de las Comisiones del Consejo de Ad-

ministración se regulan específi camente en el Reglamento del Consejo de 

Administración. Dicho documento está disponible, para su consulta, en la 

página web de la Compañía.

Como ya se ha indicado en el apartado B.2.3 de este Informe, las Comisio-

nes del Consejo de Administración elaboran una Memoria de Actividades, 

de carácter interno, en la que se contiene el resumen de las principales ac-

tividades y actuaciones llevadas a cabo durante el ejercicio, detallando los 

asuntos examinados y tratados en las reuniones celebradas, y reseñando 

aspectos relacionados con sus funciones y competencias, composición y 

funcionamiento.

Comisión de Estrategia

La organización y el funcionamiento de las Comisiones del Consejo de 

Administración se regulan específi camente en el Reglamento del Consejo 

de Administración. Dicho documento está disponible, para su consulta, en 

la página web de la Compañía.

Como ya se ha indicado en el apartado B.2.3 de este Informe, las Comisio-

nes del Consejo de Administración elaboran una Memoria de Actividades, 

de carácter interno, en la que se contiene el resumen de las principales ac-

tividades y actuaciones llevadas a cabo durante el ejercicio, detallando los 

asuntos examinados y tratados en las reuniones celebradas, y reseñando 

aspectos relacionados con sus funciones y competencias, composición y 

funcionamiento.

Comisión de Innovación

La organización y el funcionamiento de las Comisiones del Consejo de Ad-

ministración se regulan específi camente en el Reglamento del Consejo de 

Administración. Dicho documento está disponible, para su consulta, en la 

página web de la Compañía.

Como ya se ha indicado en el apartado B.2.3 de este Informe, las Comisio-

nes del Consejo de Administración elaboran una Memoria de Actividades, 

de carácter interno, en la que se contiene el resumen de las principales ac-

tividades y actuaciones llevadas a cabo durante el ejercicio, detallando los 

asuntos examinados y tratados en las reuniones celebradas, y reseñando 

aspectos relacionados con sus funciones y competencias, composición y 

funcionamiento.

Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno

La organización y el funcionamiento de las Comisiones del Consejo de Ad-

ministración se regulan específi camente en el Reglamento del Consejo de 

Administración. Dicho documento está disponible, para su consulta, en la 

página web de la Compañía.

Como ya se ha indicado en el apartado B.2.3 de este Informe, las Comisio-

nes del Consejo de Administración elaboran una Memoria de Actividades, 

de carácter interno, en la que se contiene el resumen de las principales ac-

tividades y actuaciones llevadas a cabo durante el ejercicio, detallando los 

asuntos examinados y tratados en las reuniones celebradas, y reseñando 

aspectos relacionados con sus funciones y competencias, composición y 

funcionamiento.

Comisión de Recursos Humanos, Reputación y Responsabilidad Corporativa

La organización y el funcionamiento de las Comisiones del Consejo de Ad-

ministración se regulan específi camente en el Reglamento del Consejo de 

Administración. Dicho documento está disponible, para su consulta, en la 

página web de la Compañía.

Como ya se ha indicado en el apartado B.2.3 de este Informe, las Comisio-

nes del Consejo de Administración elaboran una Memoria de Actividades, 

de carácter interno, en la que se contiene el resumen de las principales ac-

tividades y actuaciones llevadas a cabo durante el ejercicio, detallando los 

asuntos examinados y tratados en las reuniones celebradas, y reseñando 

aspectos relacionados con sus funciones y competencias, composición y 

funcionamiento.

Comisión de Regulación

La organización y el funcionamiento de las Comisiones del Consejo de Ad-

ministración se regulan específi camente en el Reglamento del Consejo de 

Administración. Dicho documento está disponible, para su consulta, en la 

página web de la Compañía.

Como ya se ha indicado en el apartado B.2.3 de este Informe, las Comisio-

nes del Consejo de Administración elaboran una Memoria de Actividades, 

de carácter interno, en la que se contiene el resumen de las principales ac-

tividades y actuaciones llevadas a cabo durante el ejercicio, detallando los 

asuntos examinados y tratados en las reuniones celebradas, y reseñando 

aspectos relacionados con sus funciones y competencias, composición y 

funcionamiento.

Comisión Delegada

La organización y el funcionamiento de las Comisiones del Consejo de Ad-

ministración se regulan específi camente en el Reglamento del Consejo de 

Administración. Además, y en particular, la Comisión Delegada viene regu-

lada en el artículo 31 de los Estatutos Sociales. Dichos documentos están 

disponibles, para su consulta, en la página web de la Compañía.

B.2.6  Indique si la composición de la comisión ejecutiva refl eja la participación 

en el Consejo de los diferentes consejeros en función de su condición:

Sí

C Operaciones Vinculadas

C.1  Señale si el Consejo en pleno se ha reservado aprobar, 
previo informe favorable del Comité de Auditoría 
o cualquier otro al que se hubiera encomendado 
la función, las operaciones que la sociedad realice 
con consejeros, con accionistas signifi cativos o 
representados en el Consejo, o con personas a ellos 
vinculadas:

Sí
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C.2  Detalle las operaciones relevantes que supongan 
una transferencia de recursos u obligaciones entre la 
sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas 
signifi cativos de la sociedad:
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Nombre o denominación social 
del accionista signifi cativo

Nombre o 
denominación social 
de la sociedad o 
entidad de su grupo

Naturaleza 
de la relación Tipo de la operación

Importe
(miles de euros)

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Resto Grupo Telefónica Contractual Prestación de servicios 193.380

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Resto Grupo Telefónica Contractual Otros ingresos 10.607
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Resto Grupo Telefónica Contractual Amortización o cancelación de préstamos y 

contratos de arrendamiento (arrendatario)

2.761

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Resto Grupo Telefónica Contractual Ingresos fi nancieros 4.576

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Resto Grupo Telefónica Contractual Recepción de servicios 10.785

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Resto Grupo Telefónica Contractual Garantía y avales recibidos 46

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Resto Grupo Telefónica Contractual Compromisos adquiridos 134.637

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Resto Grupo Telefónica Contractual Arrendamientos 972

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Resto Grupo Telefónica Contractual Venta de bienes (terminados o en curso) 2.011
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Resto Grupo Telefónica Contractual Contratos de arrendamiento fi nanciero 

(arrendatario)

6.565

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Resto Grupo Telefónica Contractual Garantías y avales prestados 501.833

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Resto Grupo Telefónica Contractual Gastos fi nancieros 26.706

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Resto Grupo Telefónica Contractual Otros gastos 2.779
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Resto Grupo Telefónica Contractual Acuerdos de fi nanciación préstamos y aportaciones 

de capital (prestatario)

358.603

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Resto Grupo Telefónica Contractual Acuerdos de fi nanciación: créditos y aportaciones de 

capital (prestamista)

33.500

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Telefónica, S.A. Contractual Dividendos y otros benefi cios distribuidos 439.413

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Telefónica, S.A. Contractual Garantías y avales prestados 420.150

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Telefónica, S.A. Contractual Dividendos recibidos 16.118
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Telefónica, S.A. Contractual Acuerdos de fi nanciación préstamos y aportaciones 

de capital (prestatario)

323.491

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Telefónica, S.A. Contractual Garantías y avales recibidos 46

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Telefónica, S.A. Contractual Recepción de servicios 4.902

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Telefónica, S.A. Contractual Ingresos fi nancieros 5.390
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Telefónica, S.A. Contractual Acuerdos de fi nanciación: créditos y aportaciones de 

capital (prestamista)

226.586

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Telefónica, S.A. Contractual Compromisos adquiridos 11.062.000

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Telefónica, S.A. Contractual Gastos fi nancieros 2.130

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Resto Grupo Telefónica Contractual Recepción de servicios 16.401

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Resto Grupo Telefónica Contractual Ventas de bienes (terminados o en curso) 36.653

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Resto Grupo Telefónica Contractual Contratos de gestión o colaboración 63

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Resto Grupo Telefónica Contractual Otros gastos 74

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Resto Grupo Telefónica Contractual Otros ingresos 9.210
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Resto Grupo Telefónica Contractual Acuerdos de fi nanciación préstamos y aportaciones 

de capital (prestatario)

14.727

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Resto Grupo Telefónica Contractual Amortización o cancelación de préstamos y 

contratos de arrendamiento (arrendatario)

427

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Resto Grupo Telefónica Contractual Compromisos adquiridos 407

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Resto Grupo Telefónica Contractual Garantías y avales recibidos 774

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Resto Grupo Telefónica Contractual Compromisos adquiridos 28.989

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Resto Grupo Telefónica Contractual Arrendamientos 3.523

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Resto Grupo Telefónica Contractual Contratos de arrendamiento fi nanciero (arrendatario) 1.831

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Resto Grupo Telefónica Contractual Garantías y avales prestados 46.503

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Resto Grupo Telefónica Contractual Prestación de servicios 32.384

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Resto Grupo Telefónica Contractual Ingresos fi nancieros 14

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Resto Grupo Telefónica Contractual Gastos fi nancieros 874
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Telefónica, S.A. Contractual Acuerdos de fi nanciación préstamos y aportaciones 

de capital (prestatario)

290.520

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Telefónica, S.A. Contractual Acuerdos de fi nanciación: créditos y aportaciones de 

capital (prestamista)

118.381

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Telefónica, S.A. Contractual Dividendos y otros benefi cios distribuidos 298.126

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Telefónica, S.A. Contractual Garantías y avales prestados 371

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Telefónica, S.A. Contractual Gastos fi nancieros 2.809

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Telefónica, S.A. Contractual Recepción de servicios 4.068

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Telefónica, S.A. Contractual Garantías y avales recibidos 774

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Telefónica, S.A. Contractual Compromisos adquiridos 800.000

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” Telefónica, S.A. Contractual Ingresos fi nancieros 8.262
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C.3  Detalle las operaciones relevantes que supongan 
una transferencia de recursos u obligaciones entre la 
sociedad o entidades de su grupo, y los administradores 
o directivos de la sociedad:

C.4  Detalle las operaciones relevantes realizadas por la 
sociedad con otras sociedades pertenecientes al mismo 
grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso 
de elaboración de estados fi nancieros consolidados y 
no formen parte del tráfi co habitual de la sociedad en 
cuanto a su objeto y condiciones:

C.5  Indique si los miembros del Consejo de Administración 
se han encontrado a lo largo del ejercicio en alguna 
situación de confl ictos de interés, según lo previsto en 
el artículo 127 ter de la LSA.

No

C.6  Detalle los mecanismos establecidos para detectar, 
determinar y resolver los posibles confl ictos de 
intereses entre la sociedad y/o su grupo, y sus 
consejeros, directivos o accionistas signifi cativos.

De acuerdo con lo establecido por la Compañía en sus normas de gobierno 

corporativo, los principios que rigen los posibles confl ictos de interés que 

pudieran afectar a Consejeros, Directivos o Accionistas Signifi cativos de la 

Sociedad, son los siguientes:

•  Respecto a los Consejeros, el artículo 32 del Reglamento del Consejo es-

tablece expresamente que los Consejeros deberán comunicar al Consejo 

de Administración cualquier situación de confl icto, directo o indirecto, 

que pudieran tener con el interés de la SociedaD. En caso de confl icto, 

el Consejero afectado se abstendrá de intervenir en la deliberación a que 

el confl icto se refi ere.

  Por otra parte, y de acuerdo también con lo establecido en el Reglamen-

to del Consejo, los Consejeros deberán abstenerse de intervenir en las 

votaciones que afecten a asuntos en los que ellos o personas a ellos 

vinculadas se hallen directa o indirectamente interesados.

  Asimismo, se establece que el Consejero no podrá realizar directa o in-

directamente operaciones o transacciones profesionales o comerciales 

con la Compañía ni con cualquiera de las sociedades de su Grupo, cuan-

do dichas transacciones sean ajenas al tráfi co ordinario de la Compañía 

o no se realicen en condiciones de mercado, a no ser que informe anti-

cipadamente de ellas al Consejo de Administración y éste, previo infor-

me favorable de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen 

Gobierno, apruebe la transacción con el voto favorable de, al menos, el 

90% de los Consejeros concurrentes a la reunión.

•  Con relación a los accionistas signifi cativos, el artículo 39 del Reglamen-

to del Consejo establece que éste conocerá de las operaciones que la 

Compañía realice, directa o indirectamente, con Consejeros, con accio-

nistas signifi cativos o representados en el Consejo, o con personas a 

ellos vinculadas.

  La realización de dichas operaciones requerirá la autorización del Conse-

jo, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos, Retribu-

ciones y Buen Gobierno, salvo que se trate de operaciones o transaccio-

nes que formen parte de la actividad habitual u ordinaria de las partes 

implicadas, que se realicen en condiciones habituales de mercado, y por 

importes no signifi cativos o relevantes para la Compañía.

  Las operaciones referidas en el apartado anterior se valorarán desde el 

punto de vista de la igualdad de trato y de las condiciones de mercado, y 

se recogerán en el Informe Anual de Gobierno Corporativo y en la infor-

mación pública periódica de la Compañía en los términos previstos en la 

normativa aplicable.

•  Respecto a los Directivos, el Reglamento Interno de Conducta en Mate-

rias relativas a los Mercados de Valores establece los principios genera-

les de actuación de las personas afectadas por este Reglamento que se 

encuentren en una situación de confl icto de interés, incluyendo dentro 

del concepto de personas afectadas a todo el Personal Directivo de la 

Compañía.

  De acuerdo con lo establecido en este Reglamento, los Directivos de 

la Compañía tienen la obligación de (a) actuar en todo momento con 

lealtad al Grupo y sus accionistas, independientemente de sus intere-

ses propios o ajenos; (b) abstenerse de intervenir o infl uir en la toma de 

decisiones que puedan afectar a las personas o sociedades con las que 

exista confl icto; y (c) abstenerse de acceder a la información califi cada 

como confi dencial que afecta a dicho confl icto. Además, estas personas 

tienen la obligación de poner en conocimiento de la Unidad de Cumpli-

miento Normativo de la Compañía aquellas operaciones que potencial-

mente puedan suponer la aparición de confl ictos de interés.

C.7 ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?

No

Identifi que a las sociedades fi liales que cotizan:

D Sistemas de Control de Riesgos

D.1  Descripción general de la política de riesgos de la 
sociedad y/o su grupo, detallando y evaluando 
los riesgos cubiertos por el sistema, junto con la 
justifi cación de la adecuación de dichos sistemas al 
perfi l de cada tipo de riesgo.

El negocio del Grupo Telefónica se ve condicionado tanto por factores in-

trínsecos, exclusivos del Grupo, como por determinados factores exógenos 

que son comunes a cualquier empresa de su sector. Cabría señalar, como 

más signifi cativos, los siguientes factores:
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Riesgos relacionados con el Grupo.

•  Riesgo país (inversiones en Latinoamérica). A 31 de diciembre de 2010, 

aproximadamente el 50,6% de los activos de Telefónica estaban si-

tuados en Latinoamérica; además, aproximadamente un 42,9% de los 

ingresos por operaciones del Grupo Telefónica generados en 2010 pro-

cedían de operaciones en Latinoamérica. Las operaciones e inversiones 

del Grupo Telefónica en Latinoamérica (incluidos los ingresos por las 

operaciones del Grupo Telefónica en estos países, su valor de mercado, 

y los dividendos y los pagos por la gestión de estas compañías) pueden 

verse afectadas por varios riesgos relacionados con las condiciones eco-

nómicas, políticas y sociales de estos países, que suelen denominarse 

de forma conjunta como “riesgos país”, entre los cuales cabe destacar:

 -  la posibilidad de que se produzcan cambios adversos impredecibles 

en las políticas y/o en la regulación existentes y que afecten de forma 

negativa a las condiciones económicas o de negocio del mercado en 

el que se opera y, por tanto, a los intereses del Grupo en estos países;

 -  la posible devaluación de las monedas locales o la imposición de res-

tricciones al régimen cambiario o cualquier otro tipo de restricciones 

a los movimientos de capital;

 -  los efectos de la infl ación y/o la posible devaluación de las monedas 

locales puede provocar que determinadas fi liales del Grupo Telefóni-

ca presentes en estos países entren en situación de fondos propios 

negativos, haciendo necesaria su recapitalización o el inicio del con-

siguiente proceso de disolución;

 -  la posibilidad de que se realicen expropiaciones públicas, nacionali-

zaciones de activos o se incremente la participación de los gobiernos 

en la economía y las compañías;

 -  la posible imposición de impuestos o tasas excesivas;

 -  posibles cambios políticos que pueden afectar a las condiciones eco-

nómicas o de negocio en las que operamos; y

 -  la posibilidad de que se produzcan crisis económicas, o situaciones 

de inestabilidad política o de disturbios públicos, que afecten negati-

vamente a las operaciones del Grupo Telefónica en esos países.

 Asimismo, otro aspecto a tener en cuenta es que las operaciones del Grupo 

Telefónica dependen, en muchos casos, de las concesiones y otros acuer-

dos existentes con los gobiernos de los países de los diferentes mercados 

en los que opera. Estas concesiones, incluyendo sus renovaciones, podrían 

verse afectadas por la inestabilidad política y económica, alterando los tér-

minos y condiciones bajo los cuáles se opera en estos países.

•  Gestión del riesgo de tipo de cambio o de tipo de interés. El negocio del 

Grupo Telefónica está expuesto a diversos riesgos de mercado, incluidos 

los riesgos derivados de las modifi caciones en los tipos de interés o de 

cambio, el riesgo de contrapartida en las inversiones fi nancieras de teso-

rería, así como el riesgo de contrapartida de determinadas operaciones 

de fi nanciación. El Grupo Telefónica utiliza diversas estrategias de ges-

tión del riesgo, en parte a través del uso de derivados fi nancieros, como 

“forwards” sobre tipos de cambio, “currency swaps” e “interest rate 

swaps”. Si el mercado de derivados fi nancieros no es lo sufi cientemente 

líquido para cubrir las necesidades de gestión del riesgo del Grupo Tele-

fónica, o si no es posible llegar a acuerdos del tipo y en las cantidades 

necesarias para limitar la exposición del Grupo Telefónica a la posible 

fl uctuación de las monedas y de los tipos de interés, o si las contrapar-

tes bancarias incumplen sus compromisos debido a la falta de solvencia 

o similar, la situación fi nanciera, los resultados y la generación de caja 

del Grupo Telefónica podrían verse afectados. Por otra parte, si otras 

estrategias de gestión de riesgo resultasen infructuosas, la situación 

fi nanciera, los resultados y la generación de caja también podrían verse 

afectados. Finalmente, si la califi cación crediticia de las contrapartidas 

en inversiones en tesorería o transacciones fi nancieras se deteriorasen 

signifi cativamente, o si cualquiera de esas contrapartidas incumpliera 

sus compromisos con la Compañía, el Grupo Telefónica podría sufrir una 

pérdida de valor en sus inversiones, incurriendo en pérdidas extraordi-

narias y/o en la necesidad de asumir nuevas obligaciones fi nancieras 

derivadas de estas transacciones. Esta situación podría afectar negati-

vamente a la situación fi nanciera, los resultados y la generación de caja 

del Grupo Telefónica.

•  Riesgo derivado de la actual situación económica global. El negocio del 

Grupo Telefónica se ve condicionado por la situación económica general 

y otros factores similares en cada uno de los países en los que opera. La 

situación económico-fi nanciera global y la incertidumbre acerca de una 

posible recuperación económica podrían afectar negativamente al volu-

men de demanda de los clientes, actuales o potenciales, en la medida 

en la que los clientes consideren que los servicios que ofrece el Grupo 

no son esenciales. Otros factores que podrían infl uir en el volumen de 

demanda de los clientes es el acceso al crédito, las tasas de desempleo, 

la confi anza del consumidor y otros factores macroeconómicos. En con-

creto y en esta misma línea, la continuación de la situación económica 

en España, de acuerdo a las previsiones contenidas en el Programa de 

Estabilidad 2009-2013 del Ministerio de Economía español, podría im-

pactar negativamente los resultados del Grupo en este país.

  Adicionalmente, el negocio del Grupo puede verse afectado por otros 

posibles efectos derivados de la crisis económica, incluida una posible 

insolvencia de clientes y proveedores clave. Una pérdida de clientes o 

una reducción en las ventas podría afectar negativamente a la situación 

fi nanciera, los resultados y la generación de caja del Grupo Telefónica y 

podría provocar en última instancia que no se alcanzasen las expectati-

vas de crecimiento.

•   Riesgo derivado de la dependencia de fuentes de fi nanciación externas. 

El funcionamiento, la expansión y la mejora de las redes, el desarrollo 

y la distribución de los servicios y productos del Grupo Telefónica pre-

cisan de una fi nanciación sustancial. Además, la necesidad de liquidez 

y de capital podría incrementarse si el Grupo Telefónica participara en 

otros procesos de adjudicación de licencias del negocio fi jo o móvil, o si 

realizara nuevas adquisiciones. Asimismo, existen importantes necesi-

dades de capital en relación con, entre otros, el desarrollo de canales 

de distribución en nuevos países y el desarrollo e implementación de 

nuevas tecnologías.

  Si disminuyera su capacidad para generar caja, bien debido a la actual 

crisis económica y fi nanciera o a cualquier otro motivo, el Grupo Telefó-

nica podría necesitar aumentar su endeudamiento o buscar otras vías 

de obtener capital para atender los requisitos de liquidez y capital nece-

sarios para sostener el continuo desarrollo y expansión del negocio.
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  La evolución de los mercados fi nancieros, en términos de liquidez, cos-

te del crédito, acceso y volatilidad, sigue marcada por la incertidumbre 

que todavía existe sobre determinados factores como la rapidez de la 

recuperación económica, el saneamiento del sistema bancario inter-

nacional, la creciente preocupación sobre los altos défi cits públicos de 

algunos gobiernos, etc.. El empeoramiento de las condiciones actuales 

en los mercados fi nancieros internacionales debido a alguno de estos 

factores podría hacer más complicado y más caro refi nanciar la deuda 

fi nanciera existente o incurrir en nueva deuda, si fuera necesario.

  Adicionalmente, la capacidad para obtener fi nanciación en los merca-

dos de capitales internacionales se podría ver limitada si los ratings cre-

diticios de Telefónica se revisaran a la baja, tanto si esto se debe a reduc-

ciones en la generación de caja como si fuera por otro motivo. Más aún, 

las condiciones de mercado actuales podrían difi cultar la renovación de 

nuestras líneas de crédito bilaterales no dispuestas.

  La situación fi nanciera actual podría hacer también más difícil y cos-

tosa la captación de fondos de nuestros accionistas, tanto a través de 

ampliaciones de capital o de inyecciones de capital de inversores de 

referencia, incluso si estos fondos adicionales fueran necesarios para 

acometer nuestros planes de negocio.

Riesgos inherentes al sector de actividad en el que opera el Grupo.

•  Mercados altamente competitivos. El Grupo Telefónica opera en merca-

dos altamente competitivos y, en consecuencia, su actividad está con-

dicionada por las actuaciones de sus competidores en estos mercados. 

Estos competidores podrían:

 -  ofrecer precios más bajos, planes de descuento más atractivos o me-

jores servicios y productos;

 -  desarrollar y desplegar más rápidamente tecnologías, servicios o 

productos nuevos o mejorados;

 -  lanzar ofertas consistentes en paquetes conjuntos de un tipo de ser-

vicios con otros;

 -  en el caso del negocio de telefonía móvil, subvencionar la adquisi-

ción de terminales; o

 -  expandir y ampliar sus redes más rápidamente.

  Adicionalmente, alguno de estos competidores tienen, y algunos com-

petidores potenciales podrían disfrutar de ventajas competitivas en de-

terminados mercados, incluidas las siguientes:

 -  un mayor reconocimiento de marca;

 -  mayores recursos fi nancieros, técnicos, comerciales o de otra índole;

 -  una posición signifi cativa o dominante en el mercado;

 -  mejores alianzas estratégicas;

 -  mayores bases de clientes; y

 -  sólidas relaciones con sus clientes actuales y potenciales.

  Para competir efi cazmente en estos mercados, el Grupo Telefónica 

necesita comercializar sus productos y servicios de manera efi ciente y 

reaccionar adecuadamente a los diversos condicionantes competitivos 

que afectan a estos mercados, tales como el lanzamiento de nuevos 

productos o servicios, estrategias de precios adoptadas por los compe-

tidores, cambios en las preferencias del consumidor y en la situación 

económica, política y social. El hecho de que el Grupo Telefónica no fue-

se capaz de competir con efi ciencia podría suponer una reducción en 

los precios, menores ingresos, una infrautilización de sus servicios, una 

reducción de sus márgenes operativos y una pérdida de cuota de merca-

do. Cualquiera de estas circunstancias podría impactar negativamente 

en las operaciones, la situación fi nanciera, los resultados o la generación 

de caja del Grupo Telefónica.

•  Mercados fuertemente regulados. Al tratarse de una compañía con pre-

sencia internacional, el Grupo Telefónica se halla sujeto a la legislación y 

regulación de los distintos países en los que presta servicios y en la que 

intervienen, en distinta medida y según proceda, distintas autoridades, 

a nivel supranacional (como es el caso de la Unión Europea), nacional, 

regional y local. Esta regulación es particularmente estricta en algunos 

de estos países donde la Compañía disfruta de una posición dominante. 

En este sentido, las autoridades regulatorias frecuentemente supervi-

san las ofertas y precios, tanto minoristas como mayoristas, de los pro-

ductos y servicios que ofrece el Grupo Telefónica.

  Estas autoridades podrían adoptar regulaciones o medidas que resul-

tasen perjudiciales para los negocios del Grupo Telefónica, incluyendo 

la revocación o la no renovación de algunas licencias, autorizaciones o 

concesiones, cambios en la asignación de espectro u otorgamiento de 

nuevas licencias, autorizaciones o concesiones a competidores para 

la prestación de servicios en un mercado concreto. Asimismo, podrían 

adoptar, entre otras, medidas u obligaciones adicionales de reducción 

de precios de “roaming” y precios de terminación de llamadas móviles 

y/o fi jas, obligar a Telefónica a dar acceso a terceros operadores a sus 

redes y, asimismo, imponer sanciones económicas por incumplimien-

tos graves en la prestación de los servicios. Estas decisiones o medidas 

regulatorias podrían suponer una importante presión competitiva y so-

bre los precios para los negocios del Grupo Telefónica y afectar negati-

vamente a las operaciones, a la situación fi nanciera, a los resultados y a 

la generación de caja del Grupo Telefónica.

  Adicionalmente, debido a que el Grupo Telefónica disfruta de una po-

sición de liderazgo en cuota de mercado en muchos de los países en 

los que opera, puede verse afectado por decisiones de los reguladores 

en materia de defensa de la competencia. Estas autoridades podrían 

prohibir determinadas actuaciones como, por ejemplo, la realización de 

nuevas adquisiciones o el mantenimiento de determinadas conductas, 

o imponer sanciones que, si fueran signifi cativas, podrían provocar una 

pérdida de cuota de mercado y/o menoscabar el futuro crecimiento de 

determinados negocios.
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  En concreto, en lo que respecta al ámbito europeo, el escenario regu-

latorio va a experimentar cambios como consecuencia de la reciente 

aprobación del nuevo marco regulatorio común de la Unión Europea, 

que debe ser traspuesto por los Estados Miembros en mayo de 2011. 

Los principios regulatorios establecidos a nivel europeo hacen supo-

ner que el nuevo marco que se establezca en cada uno de los Estados 

Miembros pueda resultar en una mayor presión regulatoria en el entor-

no competitivo local.

  Cabe resaltar que dicho marco ampara la adopción de medidas por parte 

de los reguladores nacionales -en casos concretos y bajo condiciones 

excepcionales- para establecer la separación funcional de las operacio-

nes mayoristas y minoristas prestadas por aquellos operadores con po-

der signifi cativo de mercado y verticalmente integrados, exigiendo que 

ofrezcan idénticas condiciones mayoristas a terceros operadores que 

adquieran dichos productos. Adicionalmente, este nuevo marco refor-

zará las medidas de protección a los consumidores, la integridad de las 

redes y la privacidad de los datos. También es probable que se afronten 

nuevas iniciativas regulatorias en relación con las tarifas de terminación 

de llamadas móviles y en relación con la provisión de contenidos y ser-

vicios audiovisuales.

  Asimismo, es posible que el Grupo Telefónica se enfrente, en algunos 

países europeos, a un aumento de la presión regulatoria derivada de las 

nuevas iniciativas tendentes a re-asignar los derechos de uso del espec-

tro o las políticas de asignación del mismo, que supongan, entre otras 

cosas, nuevos procesos de licitación de espectro en Europa.

  Finalmente, la Recomendación sobre la aplicación de la política regula-

toria europea a las redes de banda ancha de nueva generación elaborada 

por la Comisión Europea podría jugar un papel determinante en los in-

centivos de inversión de los operadores en nuevas redes de banda ancha 

fi jas, a corto y medio plazo, con el consiguiente impacto sobre las pers-

pectivas de negocio y la competencia en este segmento de mercado. 

La Comisión Europea está actualmente trabajando en la elaboración de 

una Recomendación sobre contabilidad de costes y no discriminación 

que podría incrementar la presión regulatoria de los operadores fi jos.

•  La prestación de servicios se realiza bajo licencias o concesiones. La ma-

yor parte de las operadoras del Grupo Telefónica presta sus servicios 

bajo regímenes de licencias, autorizaciones o concesiones otorgadas 

por la administración de los distintos países de que se trate. Dichas li-

cencias, autorizaciones y concesiones determinan qué tipo de servicios 

puede prestar la Compañía bajo cada uno de esos títulos.

  Los términos y condiciones de las licencias, autorizaciones o concesio-

nes están sujetos a una revisión continua por las autoridades regula-

torias correspondientes y a una posible interpretación, modifi cación o 

revocación por parte de dichas autoridades. Además, las renovaciones 

de estas licencias, autorizaciones y concesiones así como los términos 

y condiciones de las propias renovaciones pueden verse directamente 

afectados por factores políticos o regulatorios.

  Los términos y las condiciones de estas licencias, autorizaciones y con-

cesiones, así como los de su renovación varían según el país. Aunque la 

renovación de las licencias, autorizaciones o concesiones no suele estar 

garantizada, casi todos los acuerdos de licencia regulan las condiciones 

y el procedimiento para su renovación que suele depender del grado de 

cumplimiento de los compromisos adquiridos. A medida que se aproxi-

ma la fecha de vencimiento de cada título, el Grupo Telefónica promue-

ve su renovación según los términos contemplados en su respectivo 

contrato, aunque no siempre se pueda garantizar una fi nalización satis-

factoria del proceso.

  Muchas de estas licencias, autorizaciones y concesiones son revocables 

por razones de interés público. La normativa aplicable a algunas de las 

operadoras del Grupo Telefónica exige, en muchos casos, el cumpli-

miento de determinados requisitos y calendarios para el despliegue de 

reD. En concreto, en la mayor parte de los casos, las actuales licencias, 

autorizaciones y concesiones que posee el Grupo Telefónica establecen 

obligaciones, entre otras, unos estándares mínimos de calidad, de ser-

vicios y de cobertura, así como una inversión de capital determinada. 

En caso de incumplimiento existiría el riesgo de sanción por parte de las 

autoridades competentes, de revisión de los términos contractuales o 

incluso de revocación de la licencia, autorización o concesión. Adicional-

mente, la necesidad de cumplir con unos calendarios establecidos po-

dría requerir, en algunos casos, recursos adicionales a los presupuesta-

dos por las operadoras del Grupo Telefónica para el despliegue de red.

•  Mercados sujetos a una continua evolución tecnológica. El éxito del Gru-

po Telefónica depende, en cierta medida, de su capacidad de anticipa-

ción y adaptación, en un tiempo adecuado, a los cambios tecnológicos. 

Constantemente surgen nuevos productos y tecnologías y se producen 

desarrollos de los productos y tecnologías actuales. Esta necesidad de 

constante innovación tecnológica puede dejar obsoletos algunos de 

los productos y servicios ofrecidos por el Grupo Telefónica, así como su 

tecnología, reduciendo de esta manera los márgenes de ingresos y obli-

gando a invertir en el desarrollo de nuevos productos, tecnología y ser-

vicios. Además, en el futuro se podría tener que afrontar la competencia 

de otras compañías que no estén sujetas a la misma regulación como 

consecuencia de la convergencia de las tecnologías de las comunicacio-

nes. En consecuencia, podría resultar costoso para el Grupo Telefónica 

el desarrollo de los productos y tecnologías necesarios para continuar 

compitiendo con efi ciencia con los actuales o futuros competidores. Tal 

incremento en los costes podría afectar negativamente al negocio, a la 

situación fi nanciera, a los resultados económicos o a la generación de 

caja del Grupo Telefónica.

  El Grupo Telefónica debe continuar actualizando sus redes de líneas fi -

jas y móviles de una forma satisfactoria y en un tiempo adecuado con 

el objeto de mantener y aumentar su base de clientes en cada uno de 

sus mercados con el fi n de fomentar su rendimiento fi nanciero así como 

para cumplir con los requisitos exigidos por la regulación aplicable. Entre 

otras cosas, el Grupo Telefónica podría necesitar actualizar el funciona-

miento de sus redes con el fi n de incrementar la personalización de sus 

servicios, aumentar la cobertura en algunos de sus mercados, ampliar y 

mantener los servicios al cliente, la gestión de las redes y los sistemas 

administrativos.
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  Muchas de las citadas actuaciones no se encuentran enteramente bajo 

el control del Grupo Telefónica, pudiendo además verse condicionadas 

por la regulación aplicable. Si estas actuaciones no se llevan a cabo de 

manera efi ciente, los servicios y productos del Grupo Telefónica podrían 

resultar menos atractivos para los nuevos clientes, o incluso podrían lle-

gar a implicar una pérdida de clientes ya existentes en favor de sus com-

petidores, lo que podría afectar negativamente a la situación fi nanciera, 

los resultados o la generación de caja del Grupo Telefónica.

•  Las limitaciones de capacidad de espectro podrían convertirse en un fac-

tor condicionante. Los negocios de telefonía móvil del Grupo en algunos 

países podrían verse condicionados por la disponibilidad de espectro. En 

el caso de que la Compañía no pudiera obtener capacidad de espectro 

sufi ciente o adecuado, podría tener un efecto adverso en el lanzamiento 

y prestación de nuevos servicios y en el mantenimiento de la calidad 

de los servicios ya existentes, pudiendo, si así ocurriese, perjudicar la 

situación fi nanciera, los resultados y/o la generación de caja del Grupo.

•  Fallos en el abastecimiento de los proveedores. El Grupo Telefónica depen-

de de un reducido número de grandes proveedores de productos y ser-

vicios esenciales, principalmente de infraestructura de red y terminales 

móviles. Estos proveedores podrían, entre otras cosas, ampliar sus plazos 

de entrega, incrementar sus precios o limitar su suministro debido a su 

propia falta de “stock”, o por exigencia de su negocio. Estos proveedores 

podrían incluso, verse afectados negativamente por la actual situación 

económica. Si estos proveedores no pudiesen suministrar sus produc-

tos al Grupo Telefónica en el plazo acordado, los negocios y resultados 

de operaciones del Grupo Telefónica podrían verse afectados. Del mismo 

modo, interrupciones o retrasos en el suministro de equipos de red podría 

impedir el despliegue y expansión de la misma, lo que en determinados 

supuestos podrían llegar a comprometer el cumplimiento de los términos 

y condiciones de los títulos bajo los que opera el Grupo Telefónica.

•  Riesgos asociados a las interrupciones de red imprevistas. Las interrup-

ciones de red imprevistas por fallos del sistema, tanto accidentales como 

por otros motivos, incluidas las debidas a fallos de red, hardware o soft-

ware, que afectan a la calidad o causan la interrupción de la prestación 

de los servicios del Grupo Telefónica, pueden provocar la insatisfacción 

de los clientes, una reducción de los ingresos y el tráfi co, conllevar la rea-

lización de reparaciones costosas, la imposición de sanciones o de otro 

tipo de medidas por parte de los organismos reguladores, y perjudicar 

la reputación del Grupo Telefónica. El Grupo Telefónica intenta mitigar 

estos riesgos adoptando una serie de medidas, como la instalación de 

sistemas de “backup” y de sistemas de protección como “cortafuegos” 

o programas antivirus, y otras medidas de seguridad física en las insta-

laciones. Sin embargo, estas medidas no siempre son efectivas y no es 

posible prever todos los posibles hechos o acciones que pueden causar 

daños o interrupciones en las redes del Grupo Telefónica. Aunque el Gru-

po Telefónica dispone de un seguro que cubre este tipo de incidencias, 

esta póliza podría no ofrecer cobertura sufi ciente para compensar las 

pérdidas en las que se podría incurrir.

•  Emisiones radioeléctricas y sensibilización social. Durante los últimos 

años, el debate sobre los potenciales efectos negativos de los campos 

electromagnéticos sobre la salud ha comprometido el despliegue de las 

infraestructuras necesarias para asegurar la calidad del servicio.

  Instituciones y organizaciones, como la Organización Mundial de la Sa-

lud (OMS), han puesto de manifi esto que la exposición a las emisiones 

de ondas electromagnéticas procedentes de la telefonía móvil, dentro 

de los límites establecidos, no tiene efectos adversos en la saluD. De 

hecho, un número de países europeos, entre los que se encuentra Es-

paña, han publicado regulaciones que refl ejan lo establecido por la Re-

comendación de la Comisión de la Unión Europea de fecha 12 de julio 

de 1999 con relación a la exposición del público a campos electromag-

néticos dentro de unos determinados niveles y tiempos de exposición. 

Estas normativas incluyen criterios para el despliegue de nuevas redes, 

asegurando así el cumplimiento de los límites de exposición a las emi-

siones de radio frecuencias.

  Nuevas investigaciones y estudios están en marcha. Concretamente, 

la OMS ha anunciado que en 2011 publicará nuevas recomendaciones 

sobre esta materia en sus Criterios de Salud Ambiental. Independien-

temente de las conclusiones que pudieran derivarse de estos estudios 

sobre el posible efecto adverso sobre la salud de las emisiones radio-

eléctricas, la propia preocupación existente en la opinión pública sobre 

este tema puede suponer un desincentivo para el uso de los dispositivos 

de telefonía móvil, y puede conllevar también el establecimiento de res-

tricciones signifi cativas para la localización y operatividad de estaciones 

base, lo que podría afectar de forma negativa a los negocios de telefonía 

móvil del Grupo Telefónica y, en consecuencia, a la situación fi nanciera, 

los resultados y la generación de caja del Grupo Telefónica.

  Aunque actualmente no se tiene conocimiento de ninguna evidencia 

que confi rme la relación entre las emisiones de radio-frecuencias y los 

problemas de salud y aunque el Grupo Telefónica continúe cumpliendo 

con los códigos de buenas prácticas y las regulaciones correspondien-

tes, no se pueden ofrecer garantías sobre lo que futuros informes médi-

cos pudieran sugerir.

•  Riesgos relativos al posible saneamiento contable de determinados ac-

tivos. El Grupo Telefónica revisa anualmente, o con mayor frecuencia si 

las circunstancias así lo requieren, el valor de cada uno de sus activos y 

fi liales, para determinar si su valor contable puede ser soportado por la 

generación de caja esperada por los mismos que, en algunos casos, in-

cluyen las sinergias esperadas incluidas en el coste de adquisición. El ac-

tual entorno económico y su evolución a corto y medio plazo, así como 

los cambios que puedan producirse de carácter regulatorio, empresarial 

o político pueden suponer la necesidad de incluir modifi caciones en las 

estimaciones efectuadas y la necesidad de llevar a cabo saneamientos 

en los fondos de comercio, en los inmovilizados materiales o en los in-

tangibles. El reconocimiento del deterioro de valor de estos activos, si 

bien no comporta una salida de caja, afecta a la cuenta de pérdidas y 

ganancias, lo que podría repercutir negativamente en los resultados de 

las operaciones.

Informe Anual de Gobierno Corporativo 2010 Telefónica, S.A.



40

Otros riesgos.

•  Riesgos asociados a litigios. Telefónica y las sociedades del Grupo son 

parte en litigios y otros procedimientos judiciales en el curso ordinario 

de sus negocios, algunos de los cuales se encuentran actualmente en 

trámite ante órganos jurisdiccionales y arbitrales en los diversos países 

en los que el Grupo Telefónica está presente. El resultado de estos liti-

gios y procedimientos resulta impredecible. Un resultado adverso o un 

acuerdo extrajudicial de estos u otros litigios o contenciosos que pudie-

sen afectar al Grupo Telefónica (incluidos los que se pudieran plantear 

en un futuro) podrían representar un coste signifi cativo, y tener un efec-

to negativo material en los negocios, la situación fi nanciera, los resulta-

dos o la generación de caja del Grupo.

D.2  Indique si se han materializado durante el ejercicio, 
alguno de los distintos tipos de riesgo (operativos, 
tecnológicos, fi nancieros, legales, reputacionales, 
fi scales…) que afectan a la sociedad y/o su grupo:

Sí

En caso afi rmativo, indique las circunstancias que los han motivado y si han 

funcionado los sistemas de control establecidos.

Riesgo materializado en el ejercicio

Economía venezolana.

Circunstancias que lo han motivado

Entre otros factores, cabe destacar el índice de infl ación alcanzado en 2009 

y el acumulado en los tres últimos ejercicios, las restricciones al mercado 

ofi cial de conversión de divisas, y la devaluación acontecida el 8 de enero 

de 2010.

Funcionamiento de los sistemas de control

De acuerdo con la información que consta en la Nota 2 (“Bases de Presen-

tación de los Estados Financieros Consolidados”) de la Memoria Consolida-

da de Telefónica, S.A. correspondiente al ejercicio 2010, durante el ejercicio 

2009 y primeros días de 2010, se pusieron de manifi esto diversos factores 

en la economía venezolana que supusieron la necesidad de reconsiderar el 

tratamiento que el Grupo Telefónica seguía en la conversión de los estados 

fi nancieros de las sociedades participadas, así como la recuperación de las 

inversiones fi nancieras en este país. Entre estos factores cabe destacar el 

índice de infl ación alcanzado en 2009 y el acumulado en los tres últimos 

ejercicios, las restricciones al mercado ofi cial de conversión de divisas y, 

fi nalmente, la devaluación acontecida el 8 de enero de 2010.

En consecuencia, conforme a lo establecido por las NIIF, se consideró la 

economía venezolana como hiperinfl acionaria en el ejercicio 2009, lo cual 

supuso, como principales aspectos:

•  Ajustar el coste histórico de los activos y pasivos no monetarios y las 

distintas partidas de patrimonio neto de estas sociedades desde su 

fecha de adquisición o incorporación al estado de situación fi nanciera 

consolidado hasta el cierre del ejercicio para refl ejar los cambios en el 

poder adquisitivo de la moneda derivados de la infl ación.

  El efecto acumulado de la reexpresión contable que corregía los efectos de 

la hiperinfl ación correspondiente a ejercicios anteriores a 2009 quedó re-

fl ejado en las diferencias de conversión al inicio del propio ejercicio 2009.

•  Ajustar la cuenta de resultados para refl ejar la pérdida fi nanciera corres-

pondiente al impacto de la infl ación del año en los activos monetarios 

netos (pérdida de poder adquisitivo).

•  Las distintas partidas de la cuenta de resultados y del estado de fl ujos 

de efectivo han sido ajustadas por el índice infl acionario desde su ge-

neración, con contrapartida en resultados fi nancieros y en una partida 

conciliatoria del estado de fl ujos de efectivo, respectivamente.

•  Todos los componentes de los estados fi nancieros de las compañías ve-

nezolanas están convertidos a tipo de cambio de cierre.

Asimismo, con relación a la devaluación ocurrida el 8 de enero de 2010, 

los dos aspectos más signifi cativos a considerar en los estados fi nancieros 

consolidados del Grupo Telefónica correspondientes al ejercicio 2010 son:

•  La disminución de los activos netos del Grupo Telefónica en Venezuela 

como consecuencia del nuevo tipo cambiario, con contrapartida en dife-

rencias de conversión dentro del patrimonio neto del Grupo.

•  El hecho de que los resultados y fl ujos de tesorería procedentes de Vene-

zuela han sido convertidos al nuevo tipo de cambio de cierre devaluado.

D.3  Indique si existe alguna comisión u otro órgano de 
gobierno encargado de establecer y supervisar estos 
dispositivos de control:

Sí

En caso afi rmativo detalle cuales son sus funciones.
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D.4  Identifi cación y descripción de los procesos de 
cumplimiento de las distintas regulaciones que afectan 
a su sociedad y/o a su grupo.

La gran mayoría de las empresas que componen el Grupo Telefónica operan 

en el sector de las telecomunicaciones, sector que está sometido a regula-

ción en la práctica totalidad de los países en los que opera el mismo. El mo-

delo de control interno descrito en este capítulo incluye entre sus objetivos 

básicos el cumplimiento de aquellas leyes y normas que afectan al Grupo 

Telefónica en su actividaD. De forma más específi ca, el Grupo dispone de 

Unidades que ejercen controles específi cos sobre este tipo de riesgos, es-

pecialmente a través de sus servicios jurídicos y de las áreas de regulación 

existentes en las compañías del Grupo.

E Junta General

E.1  Indique y en su caso detalle si existen diferencias con el 
régimen de mínimos previsto en la Ley de Sociedades 
Anónimas (LSA) respecto al quórum de constitución de 
la Junta General

No

Informe Anual de Gobierno Corporativo 2010 Telefónica, S.A.

Nombre de la Comisión u Órgano Descripción de funciones 

Comisión de Auditoría y Control El Consejo de Administración de Telefónica, S.A. tiene constituida una Comisión de Auditoría y Control cuyas funciones, 

competencias y normas de funcionamiento están recogidas en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo 

de Administración, y responden tanto a los requerimientos legales como a las recomendaciones de buen gobierno 

corporativo emitidas tanto por organismos nacionales como internacionales.

Salvo para el tratamiento de temas específi cos, asisten como invitados a las reuniones de la Comisión el Auditor Externo 

y representantes de las Direcciones de Secretaría General Jurídica y del Consejo, Estrategia, Finanzas y Desarrollo, 

Auditoría Interna, Intervención e Inspección, Planifi cación, Presupuestos y Control, Operaciones, y Recursos Humanos.

Ocasionalmente, y tal y como se ha indicado, son invitados otros directivos del Grupo para informar a la Comisión sobre 

asuntos concretos por los que ésta se interesa.

Las funciones de la Comisión son las establecidas en los Estatutos Sociales de Telefónica, S.A. (art. 31 bis) y en el 

Reglamento del Consejo de Administración (art.21), según se describen en el apartado B.2.3 de este Informe.

Igualmente, la Compañía ha diseñado un sistema de información al que tienen acceso el Presidente y los vocales de 

la Comisión de Auditoría y Control de Telefónica, S.A., a través del cual pueden obtener, si lo desean, la información 

sobre las conclusiones de los informes de auditoría interna y sobre el cumplimiento de las recomendaciones objeto de 

seguimiento específi co.

 

Asimismo, en el Grupo están constituidas Comisiones en aquellas Sociedades cuyos valores cotizan en Bolsas de Valores 

distintas de las españolas, con funciones similares a las descritas para la Comisión de Auditoría y Control de Telefónica, S.A.

 

% de quórum distinto 
al establecido en art. 102 LSA 
para supuestos generales 

% de quórum distinto 
al establecido en art. 103 LSA para 
los supuestos especiales del art. 103

Quórum exigido en 1ª convocatoria 0 0

Quórum exigido en 2ª convocatoria 0 0
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E.2  Indique y en su caso detalle si existen diferencias con  
el régimen previsto en la Ley de Sociedades Anónimas 
(LSA) para el régimen de adopción de acuerdos sociales:

Sí

Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSA.

E.3  Relacione los derechos de los accionistas en relación 
con las juntas generales, que sean distintos a los 
establecidos en la LSA.

En relación con las Juntas Generales, Telefónica reconoce a los accionistas 

derechos de acuerdo con lo establecido por la Ley de Sociedades de Capital.

Asimismo, con el objeto de fomentar la participación de éstos en las Jun-

tas, y de acuerdo con lo establecido por el artículo 11 del Reglamento de la 

Junta General de Accionistas de Telefónica, los accionistas podrán, en todo 

momento, y previa acreditación de su identidad como tales, a través de la 

Ofi cina del Accionista, realizar sugerencias que guarden relación con la or-

ganización, funcionamiento y competencias de la Junta General.

E.4  Indique, en su caso, las medidas adoptadas para 
fomentar la participación de los accionistas en las 
juntas generales.

El Reglamento de la Junta General de Accionistas de Telefónica tiene como 

fi nalidad principal la de ofrecer al accionista un marco que garantice y fa-

cilite el ejercicio de sus derechos en relación con el órgano soberano de la 

Compañía, prestándose particular atención al derecho de información del 

accionista y a su participación en las deliberaciones y votaciones, procu-
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Describa las diferencias

El artículo 21 de los Estatutos Sociales establece que la Junta General adoptará sus acuerdos con las mayorías de votos exigidos por la Ley, emitidos por los accionistas presentes o 

representados.

Cada acción presente o representada en la Junta General dará derecho a un voto, salvo que se trate de acciones sin voto, con arreglo a lo previsto en la Ley.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, ningún accionista podrá ejercitar un número de votos superior al 10 por 100 del total del capital social con derecho a voto existente en 

cada momento, con independencia del número de acciones de que sea titular.

En la determinación del número máximo de votos que pueda emitir cada accionista se computarán únicamente las acciones de que cada uno de ellos sea titular, no incluyéndose las que 

correspondan a otros titulares que hubieran delegado en aquél su representación, sin perjuicio de aplicar asimismo individualmente a cada uno de los accionistas representados el mismo 

límite porcentual del 10 por 100.

La limitación establecida en los párrafos anteriores será también de aplicación al número de votos que, como máximo, podrán emitir -sea conjuntamente, sea por separado- dos o más 

sociedades accionistas pertenecientes a un mismo grupo de entidades, así como al número de votos que, como máximo, pueda emitir una persona física o jurídica accionista y la entidad 

o entidades, también accionistas, que aquélla controle directa o indirectamente.

A los efectos señalados en el párrafo anterior, para considerar la existencia de un grupo de entidades, así como las situaciones de control antes indicadas, se estará a lo dispuesto en el 

artículo 4 de la vigente Ley del Mercado de Valores de 28 de julio de 1988 (que, a su vez, se remite al artículo 42 del Código de Comercio).

Sin perjuicio de las limitaciones del derecho de voto descritas anteriormente, todas las acciones concurrentes a la Junta computarán para la determinación del quórum de asistencia en la 

constitución de la Junta, sin perjuicio de que en el momento de las votaciones se aplique a esas acciones el límite del número de votos del 10 por 100 establecido en el citado artículo 21 

de los Estatutos.

No obstante lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 de la Ley de Sociedades de Capital, la limitación del voto indicada dejará de surtir efectos a partir del 1 de julio 

de 2011. Dicho precepto establece que en las sociedades anónimas cotizadas, serán nulas de pleno derecho las cláusulas estatutarias que, directa o indirectamente, fi jen con carácter 

general el número máximo de votos que puede emitir un mismo accionista o sociedades pertenecientes a un mismo grupo.

rando la máxima difusión posible de la convocatoria y de las propuestas de 

acuerdos que se someten a la Junta General. Al margen de las exigidas por 

la legislación vigente aplicable, entre las medidas concretas recogidas en el 

Reglamento de la Junta en orden a facilitar la asistencia de los accionistas y 

su participación en la Junta, cabe señalar las siguientes:

Página web

Incorporación a la página web de la Compañía, desde la fecha de publicación del 

anuncio de convocatoria y además de los documentos e informaciones que se 

exigen legalmente, de todo aquello que la Compañía considere conveniente a 

los fi nes referidos y en particular, a título meramente indicativo, lo siguiente:

a)  El texto de todas las propuestas de acuerdos que vayan a someterse a la 

Junta General y se hallen en ese momento aprobadas por el Consejo de Ad-

ministración, sin perjuicio de que puedan ser modifi cadas por dicho órgano 

hasta la fecha de celebración de la Junta, cuando legalmente sea posible.

b)  Información sobre el lugar donde vaya a celebrarse la Junta General, 

describiendo, en su caso, la forma de acceso a la sala.

c)  Procedimiento para la obtención de tarjetas de asistencia o certifi cado 

expedido por las entidades autorizadas legalmente para ello.

d)  Medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta General.
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e)  Caso de estar establecidos, medios y procedimientos para el ejercicio 

del voto a distancia.

f)  Cualesquiera otros aspectos de interés para el seguimiento de la re-

unión, tales como la existencia o no de medios de traducción simultá-

nea, la previsible difusión audiovisual de la Junta General o las informa-

ciones en otros idiomas.

Los accionistas, a través de la página web, pueden obtener directamente 

toda la documentación e información anteriormente referida, o solicitar, a 

través de los mecanismos establecidos en la propia página con ocasión de 

la celebración de la Junta, que les sea remitida de forma gratuita.

Formulación de sugerencias por parte de los accionistas

Tal y como se ha indicado anteriormente, y sin perjuicio del derecho de los 

accionistas, en los casos y términos previstos legalmente, a la inclusión de 

determinadas materias en el orden del día de la Junta cuya convocatoria 

soliciten, los accionistas podrán, en todo momento y previa acreditación 

de su identidad como tales, a través de la Ofi cina del Accionista, realizar 

sugerencias que guarden relación con la organización, funcionamiento y 

competencias de la Junta General.

A través de dicha Ofi cina del Accionista, los accionistas pueden, asimismo, 

solicitar cualquier tipo de información, documentación o aclaración que 

precisen en relación con la Junta General, bien a través de la página web de 

la Compañía, bien a través del teléfono gratuito habilitado al efecto.

Delegación y representación

El Presidente de la Junta o, por su delegación, el Secretario de la misma, re-

solverán todas las dudas que se susciten respecto de la validez y efi cacia de 

los documentos de los que se derive el derecho de asistencia de cualquier 

accionista a la Junta a título individual o por agrupación de sus acciones, así 

como la delegación o representación a favor de otra persona, procurando 

considerar únicamente como inválidos o inefi caces aquellos documentos 

que carezcan de los requisitos mínimos imprescindibles y siempre que es-

tos defectos no se hayan subsanado.

E.5  Indique si el cargo de presidente de la Junta General 
coincide con el cargo de presidente del Consejo de 
Administración. Detalle, en su caso, qué medidas se 
adoptan para garantizar la independencia y buen 
funcionamiento de la Junta General:

Sí
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Detalle las medidas

La Junta General de Accionistas de Telefónica, S.A. tiene establecidos sus principios de organización y funcionamiento en un Reglamento, aprobado por la propia Junta General, 

a cuyos principios, criterios y directrices deberá ajustarse en todo caso la actuación del Presidente.

Además de establecer los principios de organización y funcionamiento de la Junta General, reuniendo y sistematizando en un solo texto los distintos aspectos relativos a su 

convocatoria, preparación y desarrollo, en el Reglamento de la Junta se establecen mecanismos tendentes a:

• Facilitar a los accionistas el ejercicio de sus correspondientes derechos, en especial, el derecho de información y el derecho a participar en las deliberaciones y votaciones.

•  Asegurar la máxima transparencia y efi ciencia en la formación de la voluntad y toma de decisiones  por la Junta General, procurando la máxima difusión posible de la convocatoria 

y de las propuestas de acuerdos.

Adicionalmente, de conformidad con lo previsto en el Reglamento del Consejo de Administración, la actuación del Presidente del Consejo deberá ajustarse en todo momento 

a los criterios y directrices fi jados por la Junta General de Accionistas (además de por el Consejo de Administración y por las Comisiones dependientes del mismo).
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E.6  Indique, en su caso, las modifi caciones 
introducidas durante el ejercicio en el reglamento 
de la Junta General.

Durante el ejercicio 2010, no se han introducido modifi caciones en el Regla-

mento de la Junta General de Accionistas de Telefónica, S.A.

E.7  Indique los datos de asistencia en las juntas 
generales celebradas en el ejercicio al que se 
refi ere el presente informe:

E.8  Indique brevemente los acuerdos adoptados en las 
juntas generales celebrados en el ejercicio al que se 
refi ere el presente informe y porcentaje de votos con 
los que se ha adoptado cada acuerdo.
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Datos de asistencia

% voto a distancia

Fecha Junta General % de presencia física % en representación Voto electrónico Otros Total

02-06-2010 5,266 51,337 0,000 0,000 56,603

Junta General de Accionistas – 2 de junio de 2010

Puntos del 
Orden del Día

Resumen de
la propuesta Votos a favor Votos en contra Abstenciones

Resultado 
de la votación

I Aprobación de las Cuentas Anuales del 

Ejercicio 2009.

2.438.373.743

(94,39%)

19.365.905

(0,75%)

125.643.914

(4,86%)

Aprobada

II Distribución de dividendo con cargo a 

Reservas de Libre Disposición.

2.461.526.695

(95,28%)

1.525.207

(0,06%)

120.331.660

(4,66%)

Aprobada

III Autorización para la adquisición de acciones propias, 

directamente o a través de Sociedades del Grupo.

2.422.022.950

(93,75%)

37.440.060

(1,45%)

123.920.552

(4,80%)

Aprobada

IV Delegación a favor del Consejo de la facultad 

de emitir valores.

2.104.289.830

(81,45%)

294.732.182

(11,41%)

184.361.550

(7,14%)

Aprobada

V Reelección Auditor de Cuentas para el 

Ejercicio 2010.  

2.461.187.811

(95,27%)

2.749.057

(0,11%)

119.446.694

(4,62%)

Aprobada

VI Delegación de facultades para formalizar, 

interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos 

adoptados por la Junta General.

2.445.794.459

(94,67%)

12.868.465

(0,50%)

124.720.638

(4,83%)

Aprobada

E.9  Indique si existe alguna restricción estatutaria que 
establezca un número mínimo de acciones necesarias 
para asistir a la Junta General:

Sí

  

Número de acciones necesarias para asistir a la Junta General 300
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E.10  Indique y justifi que las políticas seguidas por la 
sociedad referente a las delegaciones de voto en la 
Junta General.

Como ya se ha indicado, la Sociedad, en aras de facilitar la asistencia y la 

participación de los accionistas en la Junta General, tiene establecidas, con-

forme a la normativa vigente, las siguientes políticas:

Respecto a las delegaciones de voto en la Junta General:

•  Todo accionista con derecho de asistencia a la Junta podrá hacerse re-

presentar en ésta por otra persona, aunque no sea accionista. La repre-

sentación deberá conferirse con carácter especial para cada Junta, bien 

mediante la fórmula de delegación impresa en la tarjeta de asistencia o 

bien en cualquier otra forma admitida por la Ley.

•  Igualmente, y aún cuando los accionistas no sean titulares del número 

mínimo de acciones exigido para asistir a la Junta (300 acciones), po-

drán en todo momento delegar la representación de las mismas en un 

accionista con derecho de asistencia, así como agruparse con otros ac-

cionistas que se encuentren en la misma situación, hasta reunir las ac-

ciones necesarias, debiendo conferir su representación a uno de ellos.

Respecto a las instrucciones de voto:

•  En los documentos en los que consten las delegaciones o representa-

ciones se refl ejarán las instrucciones sobre el sentido del voto, enten-

diéndose que, de no impartirse instrucciones expresas, el representante 

votará a favor de las propuestas de acuerdos formuladas por el Consejo 

de Administración sobre los asuntos incluidos en el orden del día, y en 

el sentido que considere más conveniente, atendiendo al interés de la 

Compañía y de su representado, en relación con cualquier otro asunto 

que, no fi gurando en el orden del día y siendo, por tanto, ignorado en la 

fecha de la delegación, pudiera ser sometido a votación en la Junta.

Respecto a la persona a la que se confi ere la representación:

•  Si en el documento de representación o delegación no se indica la per-

sona o personas concretas a la que el accionista confi ere su represen-

tación, ésta se entenderá otorgada a favor del Presidente del Consejo 

de Administración de la Compañía o de quien le sustituyere en la presi-

dencia de la Junta General, o, indistintamente, a favor de la persona que 

designe el Consejo de Administración comunicándolo con antelación en 

el anuncio ofi cial de la convocatoria.

  Por último, y a fi n, asimismo, de facilitar al máximo la participación de 

los accionistas, el Reglamento de la Junta General establece que el Pre-

sidente de la Junta o, por su delegación, el Secretario de la misma, resol-

verán todas las dudas que se susciten respecto de la validez y efi cacia 

de los documentos de los que se derive la delegación o representación 

a favor de otra persona, procurando considerar únicamente como invá-

lidos o inefi caces aquellos documentos que carezcan de los requisitos 

mínimos imprescindibles y siempre que estos defectos no se hayan 

subsanado.

E.11  Indique si la compañía tiene conocimiento de la política 
de los inversores institucionales de participar o no en 
las decisiones de la sociedad:

No

E.12  Indique la dirección y modo de acceso al contenido 
de gobierno corporativo en su página Web.

Telefónica cumple la legislación aplicable y las mejores prácticas admitidas 

en cuanto a los contenidos relativos a Gobierno Corporativo de su página 

web. En este sentido, cumple tanto con las exigencias técnicas de acceso 

establecidas como con los contenidos de los que ha de disponer la página 

web de la Compañía, mediante el acceso directo desde la página de inicio 

de Telefónica, S.A. (www.telefonica.com) al apartado “Información para ac-

cionistas e inversores” (www.telefonica.com/accionistaseinversores), en la 

que se incluye toda la información no sólo exigida legalmente sino otra que, 

además, ha sido considerada de interés por la Compañía.

La información de la página web de Telefónica, salvo algún documento es-

pecífi co, se ofrece en tres idiomas: español, portugués e inglés.

F  Grado de Seguimiento de las 
Recomendaciones de Gobierno 
Corporativo

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomenda-

ciones del Código Unifi cado de buen gobierno.

En el supuesto de no cumplir alguna de ellas, explique las recomendacio-

nes, normas, prácticas o criterios, que aplica la sociedad.

1.   Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten 
el número máximo de votos que pueda emitir un mismo 
accionista, ni contengan otras restricciones que difi cul-
ten la toma de control de la sociedad mediante la adqui-
sición de sus acciones en el mercado.

Ver epígrafes: A.9 , B.1.22 , B.1.23 y E.1 , E.2.

Explique

De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de los Estatutos Sociales 

de la Compañía, ningún accionista podrá ejercitar un número de votos su-

perior al 10 por 100 del capital social total con derecho a voto existente 

en cada momento, con independencia del número de acciones de que sea 

titular. En la determinación del número máximo de votos que pueda emitir 

cada accionista se computarán únicamente las acciones de que cada uno 

de ellos sea titular, no incluyéndose las que correspondan a otros titulares 

que hubieran delegado en aquél su representación, sin perjuicio de aplicar 

asimismo individualmente a cada uno de los accionistas representados el 

límite porcentual del 10 por ciento.

La limitación establecida en el párrafo anterior será también de aplicación 

al número de votos que, como máximo, podrán emitir –sea conjuntamente, 

sea por separado- dos o más sociedades accionistas pertenecientes a un 

mismo grupo de entidades, así como al número de votos que, como máxi-

mo, pueda emitir una persona física o jurídica accionista y la entidad o enti-

dades, también accionistas, que aquélla controle directa o indirectamente.
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Asimismo, el artículo 25 de los Estatutos establece que para ser designado 

Consejero se precisará ser titular, con una antelación superior a tres años, 

de un número de acciones de la propia Sociedad que representen, al menos, 

un valor nominal de 3000 euros, cuyas acciones no podrá transferir durante 

el ejercicio de su cargo. Estos requisitos no serán exigibles a las personas 

que en el momento de su nombramiento se hallen vinculadas a la Sociedad 

por una relación laboral o profesional, ni cuando el Consejo de Administra-

ción acuerde su dispensa con el voto a favor de, al menos, el 85 por 100 de 

sus miembros.

Por otro lado, el artículo 26 de los Estatutos dispone que para que un Conse-

jero pueda ser designado Presidente, Vicepresidente, Consejero Delegado o 

miembro de la Comisión Delegada, será necesario que haya formado parte 

del Consejo de Administración durante, al menos, los tres años anteriores a 

su designación. No obstante, no será necesaria la mencionada antigüedad 

cuando la designación se lleve a cabo con el voto favorable de, al menos, el 

85 por 100 de los miembros del Consejo de Administración.

El mantenimiento en los Estatutos Sociales del número máximo de votos 

que puede emitir un mismo accionista o accionistas pertenecientes a un 

mismo grupo (artículo 21 de los Estatutos Sociales) se justifi ca por ser una 

medida que tiene por fi nalidad la búsqueda de un adecuado equilibrio y pro-

tección de la posición de los accionistas minoritarios, evitando una eventual 

concentración del voto en un número reducido de accionistas, lo que podría 

afectar a la persecución del interés social de todos los accionistas como guía 

de actuación de la Junta General. Telefónica considera que esta medida no 

constituye un mecanismo de bloqueo de las ofertas públicas de adquisición 

sino más bien una garantía de que la adquisición del control necesitará, en 

interés de todos los accionistas, una oferta por el cien por cien del capital 

puesto que, como es natural y enseña la experiencia, los potenciales oferen-

tes pueden condicionar su oferta al levantamiento del blindaje.

No obstante lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 

de la Ley de Sociedades de Capital, la limitación de los derechos de voto 

del artículo 21 de los Estatutos Sociales dejerá de surtir efectos a partir del 

1 de julio de 2011. Dicho precepto establece que en las sociedades anóni-

mas cotizadas, serán nulas de pleno derecho las cláusulas estatutarias que, 

directa o indirectamente, fi jen con carácter general el número máximo de 

votos que puede emitir un mismo accionista o sociedades pertenecientes 

a un mismo grupo.

Por su parte, los requisitos especiales exigibles para ser designado Conse-

jero (artículo 25 de los Estatutos Sociales) o Presidente, Vicepresidente, 

Consejero Delegado o miembro de la Comisión Delegada (artículo 26 de los 

Estatutos Sociales) se justifi can por la voluntad de que el acceso al órgano 

de administración y, dentro del mismo, a los cargos de mayor relevancia, 

esté reservado a personas que hayan demostrado un compromiso con la 

Sociedad y, además, cuenten con la debida experiencia como miembros del 

Consejo, de tal forma que se asegure una continuidad en el modelo de ges-

tión del Grupo Telefónica en interés de todos sus accionistas y stakeholders. 

En todo caso, estos requisitos especiales podrán ser excepcionados cuando 

se cuente con un amplio consenso de los miembros del Consejo de Admi-

nistración, como lo es el voto favorable de, al menos, el 85 por 100 de sus 

miembros establecido por los referidos artículos de los Estatutos Sociales.

2.   Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad 
dependiente ambas defi nan públicamente con precisión:

a)  Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de ne-

gocio entre ellas, así como las de la sociedad dependiente cotizada 

con las demás empresas del grupo;

b)  Los mecanismos previstos para resolver los eventuales confl ictos 

de interés que puedan presentarse.

Ver epígrafes: C.4 y C.7

No aplicable

3.   Que, aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes 
mercantiles, se sometan a la aprobación de la Junta Ge-
neral de Accionistas las operaciones que entrañen una 
modifi cación estructural de la sociedad y, en particular, 
las siguientes:

a)  La transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, 

mediante “fi lialización” o incorporación a entidades dependientes de 

actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia 

sociedad, incluso aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas;

b)  La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, 

cuando entrañe una modifi cación efectiva del objeto social;

c)  Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de 

la sociedad.

Cumple

4.   Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adop-
tar en la Junta General, incluida la información a que se 
refi ere la recomendación 28, se hagan públicas en el mo-
mento de la publicación del anuncio de la convocatoria 
de la Junta.

Cumple

5.   Que en la Junta General se voten separadamente 
aquellos asuntos que sean sustancialmente inde-
pendientes, a fi n de que los accionistas puedan 
ejercer de forma separada sus preferencias de voto. 
Y que dicha regla se aplique, en particular:

a)  Al nombramiento o ratifi cación de consejeros, que deberán votarse 

de forma individual;

b)  En el caso de modifi caciones de Estatutos, a cada artículo o grupo 

de artículos que sean sustancialmente independientes.

Ver epígrafe: E.8

Cumple
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6.   Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fi n de 
que los intermediarios fi nancieros que aparezcan legi-
timados como accionistas, pero actúen por cuenta de 
clientes distintos, puedan emitir sus votos conforme a 
las instrucciones de éstos.

Ver epígrafe: E.4

Cumple

7.   Que el Consejo desempeñe sus funciones con unidad de 
propósito e independencia de criterio, dispense el mismo 
trato a todos los accionistas y se guíe por el interés de la 
compañía, entendido como hacer máximo, de forma sos-
tenida, el valor económico de la empresa.

Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de inte-

rés (stakeholders) la empresa respete las leyes y reglamentos; cumpla 

de buena fe sus obligaciones y contratos; respete los usos y buenas 

prácticas de los sectores y territorios donde ejerza su actividad; y ob-

serve aquellos principios adicionales de responsabilidad social que hu-

biera aceptado voluntariamente.

Cumple

8.   Que el Consejo asuma, como núcleo de su misión, apro-
bar la estrategia de la compañía y la organización precisa 
para su puesta en práctica, así como supervisar y con-
trolar que la Dirección cumple los objetivos marcados y 
respeta el objeto e interés social de la compañía. Y que, a 
tal fi n, el Consejo en pleno se reserve la competencia de 
aprobar:

a) Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular:

 i)  El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de ges-

tión y presupuesto anuales;

 ii) La política de inversiones y fi nanciación;

 iii) La defi nición de la estructura del grupo de sociedades;

 iv) La política de gobierno corporativo;

 v) La política de responsabilidad social corporativa;

 vi)  La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los 

altos directivos;

 vii)  La política de control y gestión de riesgos, así como el segui-

miento periódico de los sistemas internos de información y 

control.

 viii)  La política de dividendos, así como la de autocartera y, en espe-

cial, sus límites.

Ver epígrafes: B.1.10, B.1.13, B.1.14 y D.3

b) Las siguientes decisiones :

 i)  A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombra-

miento y eventual cese de los altos directivos, así como sus 

cláusulas de indemnización.

Ver epígrafe: B.1.14.

 ii)  La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los eje-

cutivos, la retribución adicional por sus funciones ejecutivas y 

demás condiciones que deban respetar sus contratos.

Ver epígrafe: B.1.14.

 iii)  La información fi nanciera que, por su condición de cotizada, la 

sociedad deba hacer pública periódicamente.

 iv)  Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada 

cuantía o especiales características, tengan carácter estratégi-

co, salvo que su aprobación corresponda a la Junta General;

 v)  La creación o adquisición de participaciones en entidades de pro-

pósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan 

la consideración de paraísos fi scales, así como cualesquiera otras 

transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su 

complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c)  Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accio-

nistas signifi cativos o representados en el Consejo, o con personas 

a ellos vinculados (“operaciones vinculadas”).

  Esa autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa 

en aquellas operaciones vinculadas que cumplan simultáneamente 

las tres condiciones siguientes:

 1ª.  Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén 

estandarizadas y se apliquen en masa a muchos clientes;

 2ª.  Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter ge-

neral por quien actúe como suministrador del bien o servicio 

del que se trate;

 3ª.  Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la 

sociedad.

  Se recomienda que el Consejo apruebe las operaciones vinculadas previo 

informe favorable del Comité de Auditoría o, en su caso, de aquel otro al 

que se hubiera encomendado esa función; y que los consejeros a los que 

afecten, además de no ejercer ni delegar su derecho de voto, se ausenten 

de la sala de reuniones mientras el Consejo delibera y vota sobre ella.

  Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al Consejo 

lo sean con carácter indelegable, salvo las mencionadas en las letras 

b) y c), que podrán ser adoptadas por razones de urgencia por la Comi-

sión Delegada, con posterior ratifi cación por el Consejo en pleno.

Ver epígrafes: C.1 y C.6

Cumple
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9.   Que el Consejo tenga la dimensión precisa para lograr un 
funcionamiento efi caz y participativo, lo que hace acon-
sejable que su tamaño no sea inferior a cinco ni superior 
a quince miembros.

Ver epígrafe: B.1.1

Explique

La complejidad de la estructura organizativa del Grupo Telefónica, dado el 

signifi cativo número de sociedades que lo componen, la variedad de secto-

res en los que desarrolla su actividad, su carácter multinacional, así como su 

relevancia económica y empresarial, justifi can que el número de miembros 

que integran el Consejo resulte adecuado para lograr un funcionamiento 

efi caz y operativo del mismo.

Asimismo, debe tenerse en cuenta el elevado número de Comisiones del 

Consejo de Administración con que cuenta la Compañía, lo que asegura la 

participación activa de todos sus Consejeros.

10.  Que los consejeros externos dominicales e independien-
tes constituyan una amplia mayoría del Consejo y que el 
número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesa-
rio, teniendo en cuenta la complejidad del grupo socie-
tario y el porcentaje de participación de los consejeros 
ejecutivos en el capital de la sociedad.

Ver epígrafes: A.2 , A.3, B.1.3 y B.1.14.

Cumple

11.  Que si existiera algún consejero externo que no pueda 
ser considerado dominical ni independiente, la sociedad 
explique tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la 
sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.

Ver epígrafe: B.1.3

Cumple

12.  Que dentro de los consejeros externos, la relación entre 
el número de consejeros dominicales y el de indepen-
dientes refl eje la proporción existente entre el capital de 
la sociedad representado por los consejeros dominicales 
y el resto del capital.

Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma 

que el peso de los dominicales sea mayor que el que correspondería al 

porcentaje total de capital que representen:

1.º  En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas 

o nulas las participaciones accionariales que tengan legalmente la 

consideración de signifi cativas, pero existan accionistas, con pa-

quetes accionariales de elevado valor absoluto.

2.º  Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de ac-

cionistas representados en el Consejo, y no tengan vínculos entre sí.

Ver epígrafes: B.1.3 , A.2 y A.3

Explique

La presente recomendación número 12 se refi ere a la composición del gru-

po de los Consejeros externos. Tal y como resulta del apartado B.1.3 de este 

Informe Anual de Gobierno Corporativo, a 31 de diciembre de 2010, el grupo 

de los Consejeros externos de Telefónica, S.A. estaba compuesto por un to-

tal de 14 miembros (sobre un total de 17 Consejeros), de los cuales 4 tienen 

la condición de dominicales, 8 de independientes y 2 de “otros Consejeros 

externos”.

De los cuatro Consejeros dominicales, dos lo son en representación de la 

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (“la Caixa”), entidad titular de un 

5,050% del capital social de Telefónica, S.A., y dos lo son en representación 

de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. (BBVA), titular de un 6,279% de 

dicho capital.

Aplicando un criterio de proporcionalidad estricta conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 de la Ley de Sociedades de Capital (anterior artículo 137 

de la Ley de Sociedades Anónimas, al que se refi ere la propia explicación 

de esta recomendación 12 del Código Unifi cado), sobre el número total de 

miembros del Consejo, las participaciones de “la Caixa” y del BBVA son prác-

ticamente sufi cientes para el nombramiento de un Consejero por cada una 

de dichas Entidades.

Además, debe tenerse en cuenta que la propia recomendación número 12 

establece que este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de 

forma que el peso de los Consejeros dominicales sea mayor que el que co-

rrespondería al porcentaje total de capital que representen, en sociedades 

de elevada capitalización en las que sean escasas las participaciones accio-

nariales signifi cativas, pero existan accionistas con paquetes accionariales 

de elevado valor absoluto.

En este sentido, Telefónica es la sociedad cotizada en las Bolsas españolas 

de mayor capitalización bursátil, alcanzando la cifra de 77.451 millones de 

euros a 31 de diciembre de 2010, lo que supone un elevadísimo valor abso-

luto de las participaciones de “la Caixa” y la de BBVA en Telefónica (la de “la 

Caixa” ascendía a 3.911 millones de euros, y la de BBVA a 4.863 millones 

de euros), que justifi ca la “sobreponderación” de la participación de dichas 

entidades en su Consejo de Administración, pasando de un Consejero do-

minical cada una (conforme a lo que tendrían estricto derecho con arreglo 

al artículo 243 de la Ley de Sociedades de Capital) a dos Consejeros domini-

cales, es decir, admitiendo el nombramiento de, únicamente, un Consejero 

dominical de más sobre la proporción estrictamente legal.

13.  Que el número de consejeros independientes represente 
al menos un tercio del total de consejeros.

Ver epígrafe: B.1.3

Cumple
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14.  Que el carácter de cada consejero se explique por el 
Consejo ante la Junta General de Accionistas que deba 
efectuar o ratifi car su nombramiento, y se confi rme o, en 
su caso, revise anualmente en el Informe Anual de Go-
bierno Corporativo, previa verifi cación por la Comisión 
de Nombramientos. Y que en dicho Informe también se 
expliquen las razones por las cuales se haya nombrado 
consejeros dominicales a instancia de accionistas cuya 
participación accionarial sea inferior al 5% del capital; y 
se expongan las razones por las que no se hubieran aten-
dido, en su caso, peticiones formales de presencia en el 
Consejo procedentes de accionistas cuya participación 
accionarial sea igual o superior a la de otros a cuya ins-
tancia se hubieran designado consejeros dominicales.

Ver epígrafes:  B.1.3 y B.1.4

Cumple

15.  Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, 
el Consejo explique los motivos y las iniciativas adop-
tadas para corregir tal situación; y que, en particular, la 
Comisión de Nombramientos vele para que al proveerse 
nuevas vacantes:

a)  Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos 

que obstaculicen la selección de consejeras;

b)  La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potencia-

les candidatos, mujeres que reúnan el perfi l profesional buscado.

Ver epígrafes:  B.1.2, B.1.27 y B.2.3.

Explique

La búsqueda deliberada de mujeres que reúnan el perfi l profesional necesa-

rio es una cuestión de principio y, en este plano, es claro que Telefónica no 

ha permanecido ajena a esta sensibilidaD. A este respecto, cabe destacar 

que con fecha 23 de enero de 2008, el Consejo de Administración acordó 

por unanimidad nombrar, por cooptación y a propuesta de la Comisión de 

Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno, a D.ª María Eva Castillo 

Sanz como Consejera de Telefónica con la condición de independiente. 

Dicho nombramiento fue ratifi cado por la Junta General Ordinaria de Ac-

cionistas de Telefónica, celebrada el 22 de abril de 2008, siendo designada 

como Consejera de la Compañía por un periodo de cinco años.

Asimismo, se hace constar que con fecha 19 de diciembre de 2007, el Con-

sejo de Administración acordó por unanimidad, previo informe favorable de 

la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno, nombrar a 

D.ª María Luz Medrano Aranguren como Vicesecretaria General y del Conse-

jo de Administración de Telefónica.

Por otra parte, el artículo 10.3 del Reglamento del Consejo de Administra-

ción establece que el Consejo de Administración y la Comisión de Nombra-

mientos, Retribuciones y Buen Gobierno, procurarán, dentro del ámbito de 

sus respectivas competencias, que la elección de quien haya de ser pro-

puesto para el cargo de Consejero recaiga sobre personas de reconocida sol-

vencia, competencia y experiencia, que se encuentren dispuestas a dedicar 

el tiempo y esfuerzo necesarios al desarrollo de sus funciones, debiendo 

extremar el rigor en relación con la elección de aquellas personas llamadas 

a cubrir los puestos de Consejeros independientes.

Por tanto, el procedimiento de selección descrito se basa exclusivamente en 

los méritos personales del candidato (“solvencia, competencia y experien-

cia”) y su capacidad de dedicación al ejercicio de las funciones de Consejero, 

por lo que no adolece de ningún sesgo implícito capaz de obstaculizar la 

selección de Consejeras, encontrándose, dentro de los potenciales candi-

datos a ser Consejeros, candidatas mujeres que reúnan el perfi l profesional 

buscado en cada momento.

16.  Que el Presidente, como responsable del efi caz funcio-
namiento del Consejo, se asegure de que los consejeros 
reciban con carácter previo información sufi ciente; esti-
mule el debate y la participación activa de los consejeros 
durante las sesiones del Consejo, salvaguardando su li-
bre toma de posición y expresión de opinión; y organice 
y coordine con los presidentes de las Comisiones rele-
vantes la evaluación periódica del Consejo, así como, en 
su caso, la del Consejero Delegado o primer ejecutivo.

Ver epígrafe: B.1 42

Cumple

17.  Que, cuando el Presidente del Consejo sea también el pri-
mer ejecutivo de la sociedad, se faculte a uno de los con-
sejeros independientes para solicitar la convocatoria del 
Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del 
día; para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones 
de los consejeros externos; y para dirigir la evaluación 
por el Consejo de su Presidente.

Ver epígrafe: B.1.21

Cumple parcialmente

Aún cuando no existe una facultación expresa a favor de un Consejero in-

dependiente a los efectos indicados, la Compañía considera que esta reco-

mendación puede entenderse cumplida por lo siguiente:

•  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento del 

Consejo, todos los Consejeros de la Compañía, incluidos, por tanto, los 

independientes, pueden instar la convocatoria del Consejo de Adminis-

tración cuando lo estimen pertinente, o la inclusión en el Orden del Día 

de aquellos extremos que consideren convenientes.

•  Asimismo, y conforme a lo establecido en el artículo 13.3 del citado Re-

glamento, corresponde al Presidente de la Comisión de Nombramien-

tos, Retribuciones y Buen Gobierno -cargo que en todo caso recaerá 

en un Consejero independiente (artículo 22 del Reglamento)-, junto al 

Presidente del Consejo de Administración, organizar y coordinar la eva-

luación periódica del Consejo.
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18.  Que el Secretario del Consejo, vele de forma especial 
para que las actuaciones del Consejo:

a)  Se ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, 

incluidos los aprobados por los organismos reguladores;

b)  Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Regla-

mentos de la Junta, del Consejo y demás que tenga la compañía;

c)  Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno conte-

nidas en este Código Unifi cado que la compañía hubiera aceptado.

Y que, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesio-

nalidad del Secretario, su nombramiento y cese sean informados por 

la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del Consejo; 

y que dicho procedimiento de nombramiento y cese conste en el Re-

glamento del Consejo.

Ver epígrafe: B.1.34

Cumple

19.  Que el Consejo se reúna con la frecuencia precisa para 
desempeñar con efi cacia sus funciones, siguiendo el pro-
grama de fechas y asuntos que establezca al inicio del 
ejercicio, pudiendo cada Consejero proponer otros pun-
tos del orden del día inicialmente no previstos.

Ver epígrafe: B.1.29

Cumple

20.  Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a ca-
sos indispensables y se cuantifi quen en el Informe Anual 
de Gobierno Corporativo. Y que si la representación fue-
ra imprescindible, se confi era con instrucciones.

Ver epígrafes: B.1.28 y B.1.30

Cumple

21.  Que cuando los consejeros o el Secretario manifi esten 
preocupaciones sobre alguna propuesta o, en el caso de 
los consejeros, sobre la marcha de la compañía y tales 
preocupaciones no queden resueltas en el Consejo, a pe-
tición de quien las hubiera manifestado se deje constan-
cia de ellas en el acta.

Cumple

22.  Que el Consejo en pleno evalúe una vez al año:

a) La calidad y efi ciencia del funcionamiento del Consejo;

b)  Partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos, 

el desempeño de sus funciones por el Presidente del Consejo y por 

el primer ejecutivo de la compañía;

c)  El funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del informe que 

éstas le eleven.

Ver epígrafe: B.1.19

Cumple

23.  Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el de-
recho a recabar la información adicional que juzguen 
precisa sobre asuntos de la competencia del Consejo. Y 
que, salvo que los Estatutos o el Reglamento del Consejo 
establezcan otra cosa, dirijan su requerimiento al Presi-
dente o al Secretario del Consejo.

Ver epígrafe:  B.1.42

Cumple

24.  Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la 
sociedad el asesoramiento preciso para el cumplimien-
to de sus funciones. Y que la sociedad arbitre los cau-
ces adecuados para el ejercicio de este derecho, que en 
circunstancias especiales podrá incluir el asesoramiento 
externo con cargo a la empresa.

Ver epígrafe: B.1.41

Cumple

25.  Que las sociedades establezcan un programa de orien-
tación que proporcione a los nuevos consejeros un co-
nocimiento rápido y sufi ciente de la empresa, así como 
de sus reglas de gobierno corporativo. Y que ofrezcan 
también a los consejeros programas de actualización de 
conocimientos cuando las circunstancias lo aconsejen.

Cumple

26.  Que las sociedades exijan que los consejeros dediquen a 
su función el tiempo y esfuerzo necesarios para desem-
peñarla con efi cacia y, en consecuencia:
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a)  Que los consejeros informen a la Comisión de Nombramientos de 

sus restantes obligaciones profesionales, por si pudieran interferir 

con la dedicación exigida;

b)  Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos 

de los que puedan formar parte sus consejeros.

Ver epígrafes: B.1.8, B.1.9 y B.1.17

Cumple

27.  Que la propuesta de nombramiento o reelección de con-
sejeros que se eleven por el Consejo a la Junta General de 
Accionistas, así como su nombramiento provisional por 
cooptación, se aprueben por el Consejo:

a)  A propuesta de la Comisión de Nombramientos, en el caso de con-

sejeros independientes.

b)  Previo informe de la Comisión de Nombramientos, en el caso de los 

restantes consejeros.

Ver epígrafe:  B.1.2

Cumple

28.  Que las sociedades hagan pública a través de su página 
Web, y mantengan actualizada, la siguiente información 
sobre sus consejeros:

a) Perfi l profesional y biográfi co;

b)  Otros Consejos de administración a los que pertenezca, se trate o 

no de sociedades cotizadas;

c)  Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según 

corresponda, señalándose, en el caso de consejeros dominicales, el 

accionista al que representen o con quien tengan vínculos.

d)  Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, 

así como de los posteriores, y;

e)  Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular.

Cumple

29.  Que los consejeros independientes no permanezcan 
como tales durante un período continuado superior a 12 
años.

Ver epígrafe: B.1.2

Cumple

30.  Que los consejeros dominicales presenten su dimisión 
cuando el accionista a quien representen venda ínte-
gramente su participación accionarial. Y que también 
lo hagan, en el número que corresponda, cuando dicho 
accionista rebaje su participación accionarial hasta un 
nivel que exija la reducción del número de sus consejeros 
dominicales.

Ver epígrafes: A.2 , A.3 y B.1.2

Cumple

31.  Que el Consejo de Administración no proponga el cese de 
ningún consejero independiente antes del cumplimiento 
del período estatutario para el que hubiera sido nombra-
do, salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el 
Consejo previo informe de la Comisión de Nombramien-
tos. En particular, se entenderá que existe justa causa 
cuando el consejero hubiera incumplido los deberes inhe-
rentes a su cargo o incurrido en algunas de las circunstan-
cias descritas en el epígrafe 5 del apartado III de defi ni-
ciones de este Código.

También podrá proponerse el cese de consejeros independientes de 

resultas de Ofertas Públicas de Adquisición, fusiones u otras operacio-

nes societarias similares que supongan un cambio en la estructura de 

capital de la sociedad cuando tales cambios en la estructura del Con-

sejo vengan propiciados por el criterio de proporcionalidad señalado 

en la Recomendación 12.

Ver epígrafes: B.1.2, B.1.5 y B.1.26

Cumple

32.  Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los 
consejeros a informar y, en su caso, dimitir en aquellos 
supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación 
de la sociedad y, en particular, les obliguen a informar 
al Consejo de las causas penales en las que aparezcan 
como imputados, así como de sus posteriores vicisitu-
des procesales.

Que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de 

apertura de juicio oral por alguno de los delitos señalados en el artícu-

lo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo examine el caso 

tan pronto como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concre-

tas, decida si procede o no que el consejero continúe en su cargo. Y que 

de todo ello el Consejo de cuenta, de forma razonada, en el Informe 

Anual de Gobierno Corporativo.

Ver epígrafes: B.1.43, B.1.44

Cumple

Informe Anual de Gobierno Corporativo 2010 Telefónica, S.A.



52

33.  Que todos los consejeros expresen claramente su opo-
sición cuando consideren que alguna propuesta de deci-
sión sometida al Consejo puede ser contraria al interés 
social. Y que otro tanto hagan, de forma especial los in-
dependientes y demás consejeros a quienes no afecte el 
potencial confl icto de interés, cuando se trate de decisio-
nes que puedan perjudicar a los accionistas no represen-
tados en el Consejo.

Y que cuando el Consejo adopte decisiones signifi cativas o reiteradas 

sobre las que el consejero hubiera formulado serias reservas, éste sa-

que las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir, explique las 

razones en la carta a que se refi ere la recomendación siguiente.

Esta Recomendación alcanza también al Secretario del Consejo, aun-

que no tenga la condición de consejero.

Cumple

34.  Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un 
consejero cese en su cargo antes del término de su man-
dato, explique las razones en una carta que remitirá a 
todos los miembros del Consejo. Y que, sin perjuicio de 
que dicho cese se comunique como hecho relevante, del 
motivo del cese se dé cuenta en el Informe Anual de Go-
bierno Corporativo.

Ver epígrafe: B.1.5

No aplicable

35.  Que la política de retribuciones aprobada por el Consejo se 
pronuncie como mínimo sobre las siguientes cuestiones:

a)  Importe de los componentes fi jos, con desglose, en su caso, de las 

dietas por participación en el Consejo y sus Comisiones y una esti-

mación de la retribución fi ja anual a la que den origen;

b) Conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en particular:

 i)  Clases de consejeros a los que se apliquen, así como explicación 

de la importancia relativa de los conceptos retributivos varia-

bles respecto a los fi jos.

 ii)  Criterios de evaluación de resultados en los que se base cual-

quier derecho a una remuneración en acciones, opciones sobre 

acciones o cualquier componente variable;

 iii)  Parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema 

de primas anuales (bonus) o de otros benefi cios no satisfechos 

en efectivo; y

 iv)  Una estimación del importe absoluto de las retribuciones va-

riables a las que dará origen el plan retributivo propuesto, en 

función del grado de cumplimiento de las hipótesis u objetivos 

que tome como referencia.

c)  Principales características de los sistemas de previsión (por ejem-

plo, pensiones complementarias, seguros de vida y fi guras análo-

gas), con una estimación de su importe o coste anual equivalente.

d)  Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan 

funciones de alta dirección como consejeros ejecutivos, entre las 

que se incluirán:

 i) Duración;

 ii) Plazos de preaviso; y

 iii)  Cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de contratación, 

así como indemnizaciones o blindajes por resolución anticipada 

o terminación de la relación contractual entre la sociedad y el 

consejero ejecutivo.

Ver epígrafe: B.1.15

Cumple

36.  Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las re-
muneraciones mediante entrega de acciones de la socie-
dad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones 
o instrumentos referenciados al valor de la acción, retri-
buciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad 
o sistemas de previsión.

Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se 

condicione a que los consejeros las mantengan hasta su cese como 

consejero.

Ver epígrafes: A.3 , B.1.3

Cumple

37.  Que la remuneración de los consejeros externos sea la 
necesaria para retribuir la dedicación, cualifi cación y 
responsabilidad que el cargo exija; pero no tan elevada 
como para comprometer su independencia.

Cumple

38.  Que las remuneraciones relacionadas con los resultados 
de la sociedad tomen en cuenta las eventuales salveda-
des que consten en el informe del auditor externo y mi-
noren dichos resultados.

No aplicable
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39.  Que en caso de retribuciones variables, las políticas re-
tributivas incorporen las cautelas técnicas precisas para 
asegurar que tales retribuciones guardan relación con el 
desempeño profesional de sus benefi ciarios y no derivan 
simplemente de la evolución general de los mercados o 
del sector de actividad de la compañía o de otras circuns-
tancias similares.

Cumple

40.  Que el Consejo someta a votación de la Junta General de 
Accionistas, como punto separado del orden del día, y 
con carácter consultivo, un informe sobre la política de 
retribuciones de los consejeros. Y que dicho informe se 
ponga a disposición de los accionistas, ya sea de forma 
separada o de cualquier otra forma que la sociedad con-
sidere conveniente.

Dicho informe se centrará especialmente en la política de retribucio-

nes aprobada por el Consejo para el año ya en curso, así como, en su 

caso, la prevista para los años futuros. Abordará todas las cuestiones 

a que se refi ere la Recomendación 35, salvo aquellos extremos que 

puedan suponer la revelación de información comercial sensible. Hará 

hincapié en los cambios más signifi cativos de tales políticas sobre la 

aplicada durante el ejercicio pasado al que se refi era la Junta General. 

Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la política de 

retribuciones en dicho ejercicio pasado.

Que el Consejo informe, asimismo, del papel desempeñado por la Co-

misión de Retribuciones en la elaboración de la política de retribucio-

nes y, si hubiera utilizado asesoramiento externo, de la identidad de 

los consultores externos que lo hubieran prestado.

Ver epígrafe: B.1.16

Cumple parcialmente

Con ocasión de las Juntas Generales Ordinarias de Accionistas de la Socie-

dad, el Consejo de Administración de Telefónica presenta, a título informati-

vo, un Informe sobre la Política de Retribuciones del Consejo de Administra-

ción, con el contenido señalado en la recomendación número 40 del Código 

Unifi cado de Buen Gobierno, que se pone a disposición de los accionistas 

desde la fecha de publicación del anuncio de convocatoria.

En este sentido, debe señalarse que Telefónica informa ampliamente en sus 

Juntas Generales Ordinarias de Accionistas, a través de la exposición que en 

las mismas realiza el Secretario General y del Consejo de Administración de 

la Compañía, del contenido y de los aspectos más destacados del citado 

Informe sobre la Política de Retribuciones del Consejo de Administración.

Por lo que se refi ere al sometimiento de dicho informe a votación consultiva 

de la Junta General de Accionistas, como punto separado del orden del día, 

Telefónica no lo ha considerado oportuno por entender que no es una ma-

teria propia de la Junta General, y porque, además, al tratarse de un tema 

sumamente estratégico, su votación podría derivar en un debate abierto en 

cada Junta, generando, por tanto, inestabilidad e incertidumbre.

41.  Que la Memoria detalle las retribuciones individuales de 
los consejeros durante el ejercicio e incluya:

a)  El desglose individualizado de la remuneración de cada consejero, 

que incluirá, en su caso:

 i) Las dietas de asistencia u otras retribuciones fi jas como consejero;

 ii)  La remuneración adicional como presidente o miembro de al-

guna comisión del Consejo;

 iii)  Cualquier remuneración en concepto de participación en bene-

fi cios o primas, y la razón por la que se otorgaron;

 iv)  Las aportaciones a favor del consejero a planes de pensiones 

de aportación defi nida; o el aumento de derechos consolida-

dos del consejero, cuando se trate de aportaciones a planes de 

prestación defi nida;

 v)  Cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de 

terminación de sus funciones;

 vi)  Las remuneraciones percibidas como consejero de otras em-

presas del grupo;

 vii)  Las retribuciones por el desempeño de funciones de alta direc-

ción de los consejeros ejecutivos;

 viii)  Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, 

cualquiera que sea su naturaleza o la entidad del grupo que 

lo satisfaga, especialmente cuando tenga la consideración de 

operación vinculada o su omisión distorsione la imagen fi el de 

las remuneraciones totales percibidas por el consejero.

b)  El desglose individualizado de las eventuales entregas a consejeros 

de acciones, opciones sobre acciones o cualquier otro instrumento 

referenciado al valor de la acción, con detalle de:

 i)  Número de acciones u opciones concedidas en el año, y condi-

ciones para su ejercicio;

 ii)  Número de opciones ejercidas durante el año, con indicación del 

número de acciones afectas y el precio de ejercicio;

 iii)  Número de opciones pendientes de ejercitar a fi nal de año, con 

indicación de su precio, fecha y demás requisitos de ejercicio;

 iv)  Cualquier modifi cación durante el año de las condiciones de 

ejercicio de opciones ya concedidas.

c)  Información sobre la relación, en dicho ejercicio pasado, entre la 

retribución obtenida por los consejeros ejecutivos y los resultados 

u otras medidas de rendimiento de la sociedad.

Cumple parcialmente
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.4 de los Estatutos Sociales, 

en la Memoria Anual se consignará la retribución que individualizadamente 

corresponda a cada uno de los cargos o puestos del Consejo o de sus Comi-

siones (Presidente, Vicepresidente, Vocal). La retribución correspondiente 

a los Consejeros ejecutivos por sus funciones ejecutivas en la Compañía se 

consignará de manera agregada, pero con desglose de las diferentes parti-

das o conceptos retributivos.

Asimismo, la complejidad de la estructura organizativa del Grupo Telefóni-

ca, la variedad y el carácter de los sectores en los que desarrolla su activi-

dad, su carácter multinacional, y su relevancia económica y empresarial, 

justifi can que la citada información se recoja de la forma señalada ya que su 

publicidad en otra forma podría perjudicar los intereses sociales.

42.  Que cuando exista Comisión Delegada o Ejecutiva (en 
adelante, “Comisión Delegada”), la estructura de parti-
cipación de las diferentes categorías de consejeros sea 
similar a la del propio Consejo y su secretario sea el del 
Consejo.

Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.6

Cumple

43.  Que el Consejo tenga siempre conocimiento de los asun-
tos tratados y de las decisiones adoptadas por la Comi-
sión Delegada y que todos los miembros del Consejo re-
ciban copia de las actas de las sesiones de la Comisión 
Delegada.

Cumple

44.  Que el Consejo de Administración constituya en su seno, 
además del Comité de Auditoría exigido por la Ley del 
Mercado de Valores, una Comisión, o dos Comisiones se-
paradas, de Nombramientos y Retribuciones.

Que las reglas de composición y funcionamiento del Comité de Audito-

ría y de la Comisión o comisiones de Nombramientos y Retribuciones 

fi guren en el Reglamento del Consejo, e incluyan las siguientes:

a)  Que el Consejo designe los miembros de estas Comisiones, tenien-

do presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia de los 

consejeros y los cometidos de cada Comisión; delibere sobre sus 

propuestas e informes; y ante él hayan de dar cuenta, en el primer 

pleno del Consejo posterior a sus reuniones, de su actividad y res-

ponder del trabajo realizado;

b)  Que dichas Comisiones estén compuestas exclusivamente por con-

sejeros externos, con un mínimo de tres. Lo anterior se entiende 

sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos o altos direc-

tivos, cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la 

Comisión.

c)  Que sus Presidentes sean consejeros independientes.

d)  Que puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren 

necesario para el desempeño de sus funciones.

e)  Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a 

todos los miembros del Consejo.

Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.3

Cumple

45.  Que la supervisión del cumplimiento de los códigos in-
ternos de conducta y de las reglas de gobierno corpora-
tivo se atribuya a la Comisión de Auditoría, a la Comisión 
de Nombramientos, o, si existieran de forma separada, a 
las de Cumplimiento o Gobierno Corporativo.

Cumple

46.  Que los miembros del Comité de Auditoría, y de forma 
especial su presidente, se designen teniendo en cuenta 
sus conocimientos y experiencia en materia de contabili-
dad, auditoría o gestión de riesgos.

Cumple

47.  Que las sociedades cotizadas dispongan de una función 
de auditoría interna que, bajo la supervisión del Comité 
de Auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sis-
temas de información y control interno.

Cumple

48.  Que el responsable de la función de auditoría interna pre-
sente al Comité de Auditoría su plan anual de trabajo; le 
informe directamente de las incidencias que se presen-
ten en su desarrollo; y le someta al fi nal de cada ejercicio 
un informe de actividades.

Cumple

49.  Que la política de control y gestión de riesgos identifi que 
al menos:

a)  Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, fi nancieros, 

legales, reputacionales…) a los que se enfrenta la sociedad, inclu-

yendo entre los fi nancieros o económicos, los pasivos contingen-

tes y otros riesgos fuera de balance;

b)  La fi jación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable;

c)  Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos iden-

tifi cados, en caso de que llegaran a materializarse;
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d)  Los sistemas de información y control interno que se utilizarán 

para controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos 

contingentes o riesgos fuera de balance.

Ver epígrafe: D

Cumple

50. Que corresponda al Comité de Auditoría:

1.º En relación con los sistemas de información y control interno:

 a)  Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la infor-

mación fi nanciera relativa a la sociedad y, en su caso, al grupo, 

revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la ade-

cuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta 

aplicación de los criterios contables.

 b)  Revisar periódicamente los sistemas de control interno y ges-

tión de riesgos, para que los principales riesgos se identifi quen, 

gestionen y den a conocer adecuadamente.

 c)  Velar por la independencia y efi cacia de la función de auditoría 

interna; proponer la selección, nombramiento, reelección y cese 

del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el 

presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre 

sus actividades; y verifi car que la alta dirección tiene en cuenta 

las conclusiones y recomendaciones de sus informes.

 d)  Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los em-

pleados comunicar, de forma confi dencial y, si se considera 

apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascen-

dencia, especialmente fi nancieras y contables, que adviertan en 

el seno de la empresa.

2.º En relación con el auditor externo:

 a)  Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, 

reelección y sustitución del auditor externo, así como las condi-

ciones de su contratación.

 b)  Recibir regularmente del auditor externo información sobre el 

plan de auditoría y los resultados de su ejecución, y verifi car que 

la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones.

 c)  Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:

  i)  Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV 

el cambio de auditor y lo acompañe de una declaración sobre 

la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente 

y, si hubieran existido, de su contenido.

  ii)  Que se asegure de que la sociedad y el auditor respetan las 

normas vigentes sobre prestación de servicios distintos a los 

de auditoría, los límites a la concentración del negocio del 

auditor y, en general, las demás normas establecidas para 

asegurar la independencia de los auditores;

  iii)  Que en caso de renuncia del auditor externo examine las cir-

cunstancias que la hubieran motivado.

 d)  En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la 

responsabilidad de las auditorías de las empresas que lo integren.

Ver epígrafes: B.1.35, B.2.2, B.2.3 y D.3

Cumple

51.  Que el Comité de Auditoría pueda convocar a cualquier 
empleado o directivo de la sociedad, e incluso disponer 
que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

Cumple

52.  Que el Comité de Auditoría informe al Consejo, con carác-
ter previo a la adopción por éste de las correspondientes 
decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la 
Recomendación 8:

a)  La información fi nanciera que, por su condición de cotizada, la so-

ciedad deba hacer pública periódicamente. El Comité debiera ase-

gurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los mis-

mos criterios contables que las anuales y, a tal fi n, considerar la 

procedencia de una revisión limitada del auditor externo.

b)  La creación o adquisición de participaciones en entidades de pro-

pósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan 

la consideración de paraísos fi scales, así como cualesquiera otras 

transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su 

complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c)  Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo 

haya sido atribuida a otra Comisión de las de supervisión y control.

Ver epígrafes:  B.2.2 y B.2.3

Cumple

53.  Que el Consejo de Administración procure presentar las 
cuentas a la Junta General sin reservas ni salvedades en 
el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcio-
nales en que existan, tanto el Presidente del Comité de 
Auditoría como los auditores expliquen con claridad a los 
accionistas el contenido y alcance de dichas reservas o 
salvedades.

Ver epígrafe: B.1.38

Cumple
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54.  Que la mayoría de los miembros de la Comisión de Nom-
bramientos -o de Nombramientos y Retribuciones, si 
fueran una sola- sean consejeros independientes.

Ver epígrafe: B.2.1

Cumple

55.  Que correspondan a la Comisión de Nombramientos, 
además de las funciones indicadas en las Recomendacio-
nes precedentes, las siguientes:

a)  Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios 

en el Consejo, defi nir, en consecuencia, las funciones y aptitudes 

necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y eva-

luar el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar 

bien su cometido.

b)  Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la su-

cesión del Presidente y del primer ejecutivo y, en su caso, hacer 

propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se produzca de for-

ma ordenada y bien planifi cada.

c)  Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el pri-

mer ejecutivo proponga al Consejo.

d)  Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género 

señaladas en la Recomendación 14 de este Código.

Ver epígrafe: B.2.3

Cumple

56.  Que la Comisión de Nombramientos consulte al Presi-
dente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmen-
te cuando se trate de materias relativas a los consejeros 
ejecutivos.

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la Comisión de Nombra-

mientos que tome en consideración, por si los considerara idóneos, 

potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero.

Cumple

57.  Que corresponda a la Comisión de Retribuciones, ade-
más de las funciones indicadas en las Recomendaciones 
precedentes, las siguientes:

a) Proponer al Consejo de Administración:

 i)  La política de retribución de los consejeros y altos directivos;

 ii)  La retribución individual de los consejeros ejecutivos y las de-

más condiciones de sus contratos.

 iii) Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b)  Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la 

sociedad.

Ver epígrafes:  B.1.14, B.2.3

Cumple

58.  Que la Comisión de Retribuciones consulte al Presidente 
y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente cuan-
do se trate de materias relativas a los consejeros ejecuti-
vos y altos directivos.

Cumple

G Otras Informaciones de Interés

Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las 

prácticas de gobierno corporativo aplicado por su sociedad, que no ha sido 

abordado por el presente Informe, a continuación, mencione y explique su 

contenido.

ACLARACION GENERAL: Se hace constar que los datos contenidos en 

este Informe se refi eren al Ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2010, sal-

vo en aquellas cuestiones en las que específi camente se señale otra fecha 

de referencia.

•  Nota 1 al Apartado A.3.] Se reseña que la Compañía dispone, entre sus 

normas de gobierno, de un Reglamento Interno de Conducta en mate-

rias relativas a los Mercados de Valores, en el que se recogen, entre otras 

cuestiones, las reglas de actuación para la realización de operaciones 

personales de los Consejeros y del personal directivo, sobre los valores 

emitidos por Telefónica, e instrumentos fi nancieros y contratos, cuyos 

subyacentes sean valores o instrumentos emitidos por la Compañía.

  En los principios generales de actuación de dicho Reglamento Interno 

de Conducta se recogen las operaciones sujetas a comunicación; las li-

mitaciones de actuación; así como el periodo mínimo de mantenimien-

to en caso de adquisición de acciones de la Compañía, durante el cual no 

podrán ser transmitidas, salvo que concurran situaciones excepcionales 

que justifi quen su transmisión, previa autorización del Comité de Cum-

plimiento Normativo.

•  Nota 2 al Apartado A.3.] Con fecha 24 de enero de 2011, D. César 

Alierta Izuel comunicó a la Comisión Nacional del Mercado de Valores la 

adquisición directa de 5 acciones de Telefónica, S.A.

  Con fecha 24 de enero de 2011, D. Julio Linares López comunicó a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores la adquisición directa de 5 

acciones de Telefónica, S.A.
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  Con fecha 24 de enero de 2011, D. José María Álvarez-Pallete López 

comunicó a la Comisión Nacional del Mercado de Valores la adquisición 

directa de 5 acciones de Telefónica, S.A.

•  Nota 3 al Apartado A.3.] Con fecha 5 de marzo de 2007, el Presidente 

Ejecutivo de la Compañía, D. César Alierta Izuel, comunicó a la Comi-

sión Nacional del Mercado de Valores la adquisición de 8.200.000 de 

opciones call europeas sobre acciones de Telefónica, S.A. liquidables por 

diferencias, con vencimiento el día 2 de marzo de 2011, y con un precio 

de ejercicio de 22 euros. Asimismo, con fecha 16 de abril de 2008, el Sr. 

Alierta Izuel comunicó a la Comisión Nacional del Mercado de Valores la 

adquisición de 2.000.000 de opciones call europeas sobre acciones de 

Telefónica, S.A. liquidables por diferencias, con vencimiento el día 2 de 

marzo de 2011, y con un precio de ejercicio de 30 euros.

  Con fecha 22 de noviembre de 2010, D. Carlos Colomer Casellas comu-

nicó a la Comisión Nacional del Mercado de Valores la venta de varios 

puts (opciones de venta) sobre acciones de Telefónica, S.A., todos ellos 

liquidables por diferencias y con vencimiento el 30 de junio de 2011. En 

concreto, el Sr. Colomer es titular de 49.053 puts de Telefónica, de los 

cuales 30.303 puts a un precio de ejercicio de 16,5 euros y 18.750 puts 

a un precio de ejercicio de 16 euros.

  Asimismo, las siguientes cifras que aparecen recogidas en el apartado 

A.3. de este informe como “Número de derechos de opción directo” (esto 

es, D. César Alierta Izuel, 493.431; D. Julio Linares López, 359.926; y 

D. José María Álvarez-Pallete López, 224.286), se corresponden con el 

número máximo de acciones correspondientes al tercer, cuarto y quinto 

ciclo del “Performance Share Plan” que procederá entregar (a partir del 1 

de julio de 2011, del 1 de julio de 2012 y del 1 de julio de 2013), en caso 

de cumplimiento de las condiciones fi jadas para la entrega.

•  Nota 4 al Apartado A.6.] En desarrollo de su ya existente alianza es-

tratégica, el 23 de enero de 2011, Telefónica, S.A. y China Unicom (Hong 

Kong) Limited suscribieron una ampliación de su Acuerdo de Alianza Es-

tratégica, en el que ambas compañías han pactado reforzar y profundi-

zar en su cooperación estratégica en determinadas áreas de negocio, y 

a través del cual cada parte se ha comprometido a invertir el equivalente 

a 500 millones de dólares estadounidenses en acciones ordinarias de la 

otra parte. Telefónica, mediante su sociedad Telefónica Internacional, 

S.A.U., adquirirá un número de acciones de China Unicom correspon-

diente a 500 millones de dólares estadounidenses, a través de compras 

a terceros, que se realizarán en un plazo de nueve meses desde la fi rma 

de dicho acuerdo.

  Tras la ejecución de esta operación, Telefónica, a través de Telefónica 

Internacional, S.A.U., será titular de, aproximadamente, el 9,7% del ca-

pital con derecho a voto de China Unicom, asumiendo el valor de cotiza-

ción de las acciones en el momento de la formalización del mencionado 

acuerdo de 23 de enero de 2011, y China Unicom será titular de, aproxi-

madamente, el 1,37% del capital con derecho a voto de Telefónica.

  China Unicom completó su adquisición de acciones de Telefónica el 28 

de enero de 2011, pasando a ser titular del referido 1,37% del capital de 

la Compañía.

•  Nota 5 al Apartado B.1.8.] El día 24 de enero de 2011, las acciones de 

la sociedad International Consolidated Airlines Group, S.A. (IAG) comen-

zaron a cotizar en las Bolsas de Londres y España.

•  Nota 6 al Apartado B.1.10.] Aunque la política de inversiones y fi nan-

ciación no se recoge de forma literal en el artículo 5.4 del Reglamento 

del Consejo, en la práctica dicha política es competencia exclusiva del 

Consejo de Administración de la Compañía.

•  Nota 7 al Apartado B.1.11.] A efectos de dotar de una mayor trans-

parencia a esta materia, se detallan a continuación las retribuciones y 

prestaciones percibidas por los Consejeros de Telefónica, S.A. en el año 

2010, conforme se facilitan en la Memoria Anual de la Compañía corres-

pondiente al citado año.

  La retribución de los miembros del Consejo de Administración de Tele-

fónica se encuentra regulada en el artículo 28 de los Estatutos Sociales 

de la Compañía, en el que se establece que el importe de las retribucio-

nes a satisfacer por ésta al conjunto de sus Consejeros será el que a tal 

efecto determine la Junta General de Accionistas, el cual permanecerá 

vigente hasta tanto dicha Junta no acuerde su modifi cación. La fi jación 

de la cantidad exacta a abonar dentro de este límite y su distribución en-

tre los distintos Consejeros corresponde al Consejo de Administración. 

A este respecto, la Junta General de Accionistas celebrada el día 11 de 

abril de 2003 fi jó en 6 millones de euros el importe máximo bruto anual 

de la retribución a percibir por el Consejo de Administración, como asig-

nación fi ja y como dietas de asistencia a las reuniones de las Comisiones 

consultivas o de control del Consejo de Administración. Asimismo, las 

retribuciones antes indicadas, derivadas de la pertenencia al Consejo 

de Administración, son compatibles, de conformidad con lo dispuesto 

en el mencionado artículo de los Estatutos Sociales, con las demás per-

cepciones profesionales o laborales que correspondan a los Consejeros 

por cualesquiera otras funciones ejecutivas o de asesoramiento que, en 

su caso, desempeñen para la Sociedad distintas de las de supervisión y 

decisión colegiada propias de su condición de Consejeros.

  Así, la retribución de los Consejeros de Telefónica en su condición de 

miembros del Consejo de Administración, de la Comisión Delegada, y/o 

de las Comisiones consultivas o de control, consiste en una asignación 

fi ja pagadera de forma mensual, y en dietas por asistencia a las reunio-

nes de las Comisiones consultivas o de control. A este respecto, se hace 

constar, asimismo, que los Vocales ejecutivos no perciben retribución 

alguna en concepto de Consejeros, recibiendo exclusivamente la remu-

neración que les corresponde por el desempeño de sus funciones ejecu-

tivas de conformidad con sus respectivos contratos.

  Se indican a continuación los importes establecidos en concepto de 

asignación fi ja por la pertenencia al Consejo de Administración, Comi-

sión Delegada y Comisiones consultivas o de control de Telefónica.
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Adicionalmente, el importe de la dieta por asistencia a cada una de las 

reuniones de las Comisiones consultivas o de control es de 1.250 euros.

Así, y por lo que se refi ere al ejercicio 2010, el importe total de la retribu-

ción percibida por los Consejeros de Telefónica, en su condición de tales, 

ha sido de 4.136.167 euros por asignación fi ja, y 321.250 euros por dietas 

de asistencia a las reuniones de las Comisiones consultivas o de control del 

Consejo de Administración. Igualmente, se hace constar que la remunera-

ción percibida por los Consejeros de la Compañía por su pertenencia a los 

Consejos de Administración de otras sociedades del Grupo Telefónica ha 

sido de 1.780.898 euros. Adicionalmente, los Consejeros de la Compañía 

que participan en los diferentes Consejos asesores territoriales, incluido el 

Consejo asesor de la Universidad Corporativa, han percibido, durante el ejer-

cicio 2010, un total de 556.250 euros.

Se desglosan en la siguiente tabla de manera individualizada por concepto 

retributivo, las retribuciones y prestaciones que han percibido los Conseje-

ros de Telefónica en su condición de miembros del Consejo de Administra-

ción de Telefónica, durante el ejercicio 2010:
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Cargo
Consejo de 

Administración
Comisión 
Delegada

Comisiones consultivas 
o de control

Importes en euros

Presidente 300.000 100.000 28.000

Vicepresidente 250.000 100.000 -

Vocal:    

Ejecutivo - - -

Dominical 150.000 100.000 14.000

Independiente 150.000 100.000 14.000

Otro externo 150.000 100.000 14.000

Otras Comisiones del Consejo

Consejeros Consejo Comisión Delegada Fija Dietas Total

Importes en euros

Presidente      

D. César Alierta Izuel 300.000 100.000 - - 400.000

Vicepresidentes      

D. Isidro Fainé Casas 250.000 100.000 - - 350.000

D. Vitalino Manuel Nafría Aznar 250.000 - 56.000 26.250 332.250

Vocales      

D. Julio Linares López - - - - -

D. José María Abril Pérez 150.000 100.000 14.000 3.750 267.750

D. José Fernando de Almansa Moreno-Barreda 150.000 - 56.000 26.250 232.250

D. José María Álvarez-Pallete López - - - - -

D. David Arculus 150.000 - 28.000 11.250 189.250

D.ª Eva Castillo Sanz 150.000 - 42.000 23.750 215.750

D. Carlos Colomer Casellas 150.000 100.000 56.000 23.750 329.750

D. Peter Erskine 150.000 100.000 56.000 36.250 342.250

D. Alfonso Ferrari Herrero 150.000 100.000 106.167 48.750 404.917

D. Luiz Fernando Furlán 150.000 - 14.000 3.750 167.750

D. Gonzalo Hinojosa Fernández de Angulo 150.000 100.000 98.000 51.250 399.250

D. Pablo Isla Álvarez de Tejera 150.000 - 84.000 18.750 252.750

D. Antonio Massanell Lavilla 150.000 - 70.000 31.250 251.250

D. Francisco Javier de Paz Mancho 150.000 100.000 56.000 16.250 322.250

Total 2.600.000 800.000 736.167 321.250 4.457.417
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Por otra parte, se detalla a continuación la remuneración agregada percibi-

da por D. César Alierta Izuel, D. Julio Linares López, y D. José María Álva-

rez-Pallete por el desempeño de sus funciones ejecutivas, por cada uno de 

los siguientes conceptos:

Conceptos Año 2010 

En euros

Sueldos 6.356.975

Remuneración variable 8.186.448

Retribuciones en especie1 117.290

Aportaciones a planes de pensiones 25.444

1  Dentro del concepto “Retribuciones en especie” se incluyen las cuotas por seguros de vida y por 

otros seguros (seguro médico general y de cobertura dental).

Adicionalmente, por lo que se refi ere al Plan de Previsión Social de directi-

vos, el importe total de las aportaciones realizadas, durante el año 2010, 

por parte del Grupo Telefónica en lo que se refi ere a los Consejeros ejecuti-

vos asciende a 1.925.387 euros.

Asimismo, en relación al “Performance Share Plan” autorizado por la Junta 

General Ordinaria de Accionistas de la Compañía en su reunión celebrada el 

21 de junio de 2006, se hace constar que el número máximo de acciones 

correspondiente al tercer, cuarto y quinto –y último- ciclo del Plan que pro-

cederá entregar (a partir del 1 de julio de 2011, del 1 de julio de 2012 y del 

1 de julio de 2013) a cada uno de los Consejeros ejecutivos de Telefónica, 

en caso de cumplimiento de las condiciones fi jadas para la entrega, es el si-

guiente: D. César Alierta Izuel (148.818 acciones en el tercer ciclo, 173.716 

acciones en el cuarto ciclo, y 170.897 acciones en el quinto ciclo); D. Julio 

Linares López (101.466 acciones en el tercer ciclo, 130.287 acciones en el 

cuarto ciclo y 128.173 acciones en el quinto ciclo); D. José María Álvarez-

Pallete López (67.644 acciones en el tercer ciclo , 78.962 acciones en el 

cuarto ciclo y 77.680 acciones en el quinto ciclo). Del mismo modo, y por lo 

que se refi ere a la ejecución del segundo ciclo de este Plan, realizada en julio 

de 2010, dado que el Total Shareholder Return (TSR) de la acción de Tele-

fónica fue superior, en dicho ciclo, al TSR de las compañías que suponían el 

75% de la capitalización bursátil del Grupo de Comparación, se hizo entrega 

a los benefi ciarios de este ciclo, de conformidad con lo establecido en las 

condiciones generales que rigen el Plan, de la totalidad de las acciones que 

en su día les fueron asignadas conforme al siguiente detalle: D. César Alier-

ta Izuel, 116.239 acciones; D. Julio Linares López, 57.437 acciones; D. José 

María Álvarez-Pallete López, 53.204 acciones.

Por otra parte, la Junta General Ordinaria de Accionistas de Telefónica, ce-

lebrada el 23 de junio de 2009, aprobó un plan de compra incentivada de 

acciones de Telefónica, “Global Employee Share Plan”, dirigido a empleados 

del Grupo a nivel internacional, incluyendo al personal directivo así como a 

los Consejeros ejecutivos de la Compañía.

En lo que se refi ere a los tres Consejeros ejecutivos, éstos han decidido parti-

cipar en este Plan con la aportación máxima, esto es, 100 euros mensuales, 

durante 12 meses. Así, a la fecha de formulación de estas cuentas anuales, 

los tres Consejeros ejecutivos habían adquirido bajo este plan un total de 

78 acciones, teniendo derecho dichos Consejeros a recibir gratuitamente un 

número equivalente de acciones, siempre y cuando, entre otras condicio-

nes, las acciones adquiridas se hayan mantenido durante el periodo de con-

solidación (doce meses siguientes a la fi nalización del periodo de compra).

  Además, cabe señalar que los Consejeros externos de la Compañía no 

perciben ni han percibido durante el año 2010 retribución alguna en 

concepto de pensiones ni seguros de vida, ni tampoco participan en pla-

nes de retribución referenciados al valor de cotización de la acción.

  Asimismo, la Compañía no concede ni ha concedido, durante el año 

2010, anticipo, préstamo o crédito alguno a favor de los Consejeros, ni a 

favor de sus principales ejecutivos, dando cumplimiento a las exigencias 

de la Ley Sarbanes-Oxley publicada en los Estados Unidos, y que resulta 

aplicable a Telefónica como sociedad cotizada en ese mercado.

•  Nota 8 al Apartado B.1.11.] Subapartado b). En el concepto “Retribu-

ción Fija” se incluye tanto el importe de los sueldos percibidos de otras 

sociedades del Grupo Telefónica por los miembros del Consejo de Ad-

ministración en su calidad de ejecutivos, como el importe percibido por 

los miembros del Consejo de Administración en concepto de asignación 

fi ja por su pertenencia al Consejo de Administración de alguna de las 

sociedades del Grupo, o alguna de sus respectivas Comisiones.

•  Nota 9 al Apartado B.1.11.] Con referencia al Plan de Previsión Social 

de Directivos, y al igual que ya se hiciera en los Informes Anuales de 

Gobierno Corporativo correspondientes a los ejercicios 2008 y 2009, se 

hace constar que el importe de 1.925.387 euros, correspondiente a las 

aportaciones realizadas durante el año 2010 por parte de Telefónica al 

mencionado Plan de Previsión Social de Directivos en relación con los 

Consejeros ejecutivos, está incluido en los cuadros de “Concepto Re-

tributivo”, dentro de la categoría de “Otros”, de los puntos a) y b) del 

apartado B.1.11. del Informe Anual de Gobierno Corporativo correspon-

diente al ejercicio 2010.

  La razón de ello reside en que dicho Plan es una prestación asistencial 

diferente de los planes generales de pensiones con los que Telefónica 

retribuye a sus empleados (incluidos los Consejeros ejecutivos) que se 

consignan en las secciones relativas a “Fondos y Planes de Pensiones” 

del citado apartado B.1.11 del Informe Anuel de Gobierno Corporativo.

•  Nota 10 al Apartado B.1.12.] La cifra que se recoge como “Remunera-

ción total alta dirección”, incluye la valoración económica de la remune-

ración percibida bajo el “Performance Share Plan”, así como las aporta-

ciones realizadas por parte del Grupo Telefónica, durante el año 2010, al 

Plan de Previsión Social.

  A efectos de dotar de una mayor transparencia a esta materia, se de-

tallan a continuación las retribuciones y prestaciones percibidas por la 

Alta Dirección de Telefónica, S.A. en el año 2010, conforme se facilitan 

en la Memoria Anual de la Compañía correspondiente al citado año.

  Los seis directivos que en el ejercicio 2010 integraban la Alta Dirección 

de la Compañía, excluidos los que forman parte integrante del Consejo 

de Administración, han percibido durante el ejercicio 2010 un importe 

total, por todos los conceptos, de 10.830.531 euros. Adicionalmente, 

las aportaciones realizadas por parte del Grupo Telefónica, durante el 

año 2010, al Plan de Previsión Social en lo que se refi ere a estos directi-

vos ascienden a 926.004 euros.

  Del mismo modo, el número máximo de acciones correspondiente al 

tercer, cuarto y quinto –y último- ciclo del antes mencionado “Perfor-

mance Share Plan”, asignadas al conjunto de los directivos integrados 

en la Alta Dirección de la Compañía, en cada uno de los correspondien-
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tes periodos de asignación es de: 306.115 acciones, en el tercer ciclo; 

394.779 acciones, en el cuarto ciclo; y 350.485 acciones, en el quinto 

ciclo. Del mismo modo, y tal y como se ha indicado antes, a estos direc-

tivos les fueron entregadas, en ejecución del segundo ciclo del Plan, un 

total de 251.681 acciones.

  Por último, y por lo que se refi ere al Plan de compra incentivada de ac-

ciones de Telefónica, o “Global Employee Share Plan”, a la fecha de for-

mulación de estos estados fi nancieros, los seis directivos integrados en 

la Alta Dirección de la Compañía habían adquirido bajo este plan un total 

de 152 acciones.

•  Nota 11 al Apartado B.1.21.] Aún cuando no existe un otorgamiento 

expreso de facultades a favor de un Consejero independiente a los efec-

tos indicados, la Compañía considera que esta recomendación puede 

entenderse cumplida por lo siguiente:

 -  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento 

del Consejo, todos los Consejeros de la Compañía, incluidos, por tan-

to, los independientes, pueden instar la convocatoria del Consejo de 

Administración cuando lo estimen pertinente, o la inclusión en el Or-

den del Día de aquellos extremos que consideren convenientes.

 -  Asimismo, y conforme a lo establecido en el artículo 13.3 del citado 

Reglamento, corresponde al Presidente de la Comisión de Nombra-

mientos, Retribuciones y Buen Gobierno –cargo que en todo caso re-

caerá en un Consejero independiente (artículo 22 del Reglamento)–, 

junto con el Presidente del Consejo de Administración, organizar y 

coordinar la evaluación periódica del Consejo.

•  Nota 12 al Apartado B.1.29.]Las restantes Comisiones del Consejo de 

Administración han mantenido durante el ejercicio 2010 las siguientes 

reuniones:

 -  Comisión de Recursos Humanos, Reputación y Responsabilidad Cor-

porativa: 5

 - Comisión de Regulación: 5

 - Comisión de Calidad del Servicio y Atención Comercial: 4

 - Comisión de Asuntos Internacionales: 4

 - Comisión de Innovación: 11

 - Comisión de Estrategia: 11

•  Nota 13 al Apartado B.1.31.] De acuerdo con las exigencias de la nor-

mativa estadounidense de mercado de valores, la información conteni-

da en el Informe anual en formato 20-F (que incluye las Cuentas Anuales 

consolidadas del Grupo Telefónica), que se registra ante la “Securities 

and Exchange Commission”, es certifi cada por el Presidente Ejecutivo 

de la Compañía, D. César Alierta Izuel, y por el Director General de Es-

trategia, Finanzas y Desarrollo, D. Santiago Fernández Valbuena. Esta 

certifi cación se produce con posterioridad a que dichas Cuentas hayan 

sido formuladas por el Consejo de Administración de la Compañía.

•  Nota 14 al Apartado B.1.39.] El ejercicio 1983 es el primero auditado 

por una fi rma de auditoría externa, siendo con anterioridad los estados 

fi nancieros revisados por los entonces denominados censores de cuen-

tas. Por tanto es el año 1983 la fecha que se toma como base para el 

cálculo del porcentaje en el caso de auditoría de las Cuentas Anuales 

Individuales de Telefónica, S.A. y 1991 la fecha para el cálculo del por-

centaje en el caso de las Cuentas Anuales Consolidadas, por ser 1991 el 

primer ejercicio en el que se formularon las Cuentas Anuales Consolida-

das del Grupo Telefónica.

•  Nota 15 al Apartado C.2.] Se hace constar que las operaciones inclui-

das en este apartado bajo la expresión de ´Compromisos Adquiridos´, 

con los siguientes importes: 11.062.000, 134.637, 800.000 y 407, los 

dos primeros con el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., y los dos últi-

mos con la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, ´la Caixa´, corres-

ponden a operaciones de derivados.

•  Nota 16 al Apartado F. Recomendación 34] No obstante lo indicado 

en el presente apartado, se hace constar que durante el ejercicio 2010 

ningún Consejero de la Compañía ha cesado en su cargo antes del térmi-

no de su mandato.

  Dentro de este apartado podrá incluirse cualquier otra información, 

aclaración o matiz, relacionados con los anteriores apartados del 

informe.

  En concreto, indique si la sociedad está sometida a legislación di-

ferente a la española en materia de gobierno corporativo y, en su 

caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar y 

sea distinta de la exigida en el presente informe.

Defi nición vinculante de consejero independiente:

Indique si alguno de los consejeros independientes tiene o ha tenido 

alguna relación con la sociedad, sus accionistas signifi cativos o sus 

directivos, que de haber sido sufi cientemente signifi cativa o impor-

tante, habría determinado que el consejero no pudiera ser considerado 

como independiente de conformidad con la defi nición recogida en el 

apartado 5 del Código Unifi cado de buen gobierno:

No

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de 

Administración de la sociedad, en su sesión de fecha 23 de febrero de 2011.

Indique si ha habido Consejeros que hayan votado en contra o se 

hayan abstenido en relación con la aprobación del presente Informe.

No
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I. Introducción

De acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento del Consejo 

de Administración de Telefónica, S.A. (“Telefónica”, la “Sociedad” o la 

“Compañía”), el Consejo debe aprobar anualmente, a propuesta de la 

Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno, un Informe 

sobre la política de retribuciones de los Consejeros de la Compañía, en el 

que ha de exponer los criterios y fundamentos para determinar el régimen 

de la remuneración de los Consejeros para el año en curso (en este caso, 

para el ejercicio 2011). Asimismo, dicho Informe ha de incluir un resumen 

global sobre el régimen retributivo aplicado en el ejercicio anterior (es decir, 

2010), con indicación de los criterios y principios generales que han guiado 

su establecimiento y aplicación concreta. 

Consecuentemente, conforme a la propuesta realizada por la Comisión de 

Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno, el presente Informe ha 

sido aprobado por el Consejo de Administración de la Compañía en su sesión 

celebrada el 23 de febrero de 2011. Para la elaboración de este documento 

se ha contado con el asesoramiento y la colaboración de la Dirección de 

Recursos Humanos Corporativos de la Compañía, así como con la asistencia 

de la Consultora Towers Watson.

Este Informe será puesto a disposición de los accionistas de la Compañía, 

incorporado a la página web corporativa (www.telefónica.es/accionistas

einversores) y presentado a la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

Compañía.

II.  Proceso de elaboración del régimen 
y de la política de retribuciones 

El régimen y la política de retribución del Consejo de Administración de 

Telefónica, así como su proceso de elaboración, vienen establecidos en sus 

Estatutos Sociales (artículo 28), y en su Reglamento del Consejo de Admi-

nistración (artículo 35). De conformidad con lo indicado en los mencio-

nados textos normativos, el Consejo de Administración, a propuesta de la 

Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno, determina, 

dentro del límite máximo establecido por la Junta General de Accionistas 

de la Compañía, el importe que los Consejeros deben percibir por el desem-

peño de las funciones de supervisión y decisión colegiada propias del cargo. 

Por otra parte, los Estatutos Sociales recogen, adicionalmente y con inde-

pendencia de la retribución antes indicada, la posibilidad de que la Junta 

General de Accionistas acuerde el establecimiento de sistemas de remune-

ración referenciados al valor de la cotización de las acciones o que conlleven 

la entrega de acciones o de derechos de opción sobre acciones, destinados 

a los Consejeros. 

Las retribuciones antes indicadas, derivadas de la pertenencia al Consejo 

de Administración de la Compañía, son compatibles con las demás percep-

ciones que reciban los Consejeros por el desempeño de funciones ejecu-

tivas en el seno de la Compañía, o por cualesquiera otras funciones de 

asesoramiento que, en su caso, desempeñen para la Sociedad, distintas de 

las propias de su condición de Consejeros.

Para la determinación del importe a satisfacer a los Consejeros, el Consejo 

de Administración procura, en todo momento, que la retribución del Conse-

jero sea acorde con la que se satisfaga en el mercado en compañías de 

similar tamaño y actividad.

Por su parte la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno 

realiza un examen anual sobre la política retributiva de los Consejeros, en 

orden a proponer al Consejo de Administración, en su caso, la adopción de 

los acuerdos que se estimen oportunos en relación con esta materia. 

Asimismo, el Consejo de Administración de la Compañía considera para la 

determinación de las retribuciones la responsabilidad y el grado de compro-

miso que entraña el papel que está llamado a desempeñar cada Consejero 

y las exigencias del mercado, utilizando para ello criterios de moderación, 

debidamente contrastados con los informes facilitados por profesionales 

expertos en la materia. En este sentido, y de acuerdo con los principios de 

actuación recogidos en el artículo 7 del Reglamento del Consejo de Admi-

nistración, éste desarrolla sus funciones de conformidad con el interés 

social, entendido como el interés de la Compañía; y, al hilo de ello, actúa 

para garantizar su viabilidad a largo plazo y maximizar su valor, ponderando 

además los intereses plurales legítimos, públicos o privados, que confl uyen 

en el desarrollo de toda actividad empresarial.

Es de destacar, por tanto, el relevante papel que desempeña la Comisión de 

Nombramientos, Retribuciones y Buen Gobierno en la determinación del 

régimen y de la política de retribuciones de los Consejeros. Así, el Regla-

mento del Consejo de Administración de la Compañía dispone en su artículo 

22 que corresponderá a esta Comisión, entre otras funciones y competen-

cias: i) proponer al Consejo de Administración, en el marco establecido en 

los Estatutos Sociales, la retribución de los Consejeros y revisarla de manera 

periódica para su adecuación a los cometidos desempeñados por aquéllos, 

ii) así como proponer, en el marco establecido en los Estatutos Sociales, la 

extensión y cuantía de las retribuciones, derechos y compensaciones de 

contenido económico del Presidente, de los Consejeros ejecutivos y de los 

Altos Directivos, incluyendo las condiciones básicas de sus contratos.
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III.  Descripción de los objetivos básicos del 
régimen y de la política de retribuciones

Por lo que se refi ere a los objetivos básicos que persigue el régimen y la 

política de retribuciones de los Consejeros de Telefónica, debe distinguirse 

entre los Consejeros externos -que no desempeñan función ejecutiva alguna 

en el Grupo Telefónica-, y los Consejeros ejecutivos, los cuales desarrollan 

funciones de alta dirección o son empleados en la Compañía o su Grupo.  

Consejeros externos:
En lo que respecta a los Consejeros externos (esto es, dominicales, inde-

pendientes y otros externos), la política de retribuciones persigue remu-

nerar a los Consejeros de forma adecuada a la dedicación y responsabilidad 

asumidas, tratando de evitar que la retribución pueda comprometer su 

independencia.

Consejeros ejecutivos:
El criterio fundamental que preside la política de retribuciones de Telefó-

nica para los Consejeros ejecutivos es el de confi gurar paquetes retributivos 

que permitan atraer, retener y motivar a los profesionales más destacados, 

a fi n de que la Compañía pueda cumplir sus objetivos estratégicos dentro 

del marco crecientemente competitivo e internacionalizado en que desa-

rrolla su actividad.

Bajo esta óptica, la política de retribuciones de Telefónica busca:

(i)  Garantizar que el paquete retributivo, por su estructura y cuantía 

global, resulte competitivo frente al de entidades comparables a nivel 

internacional. En particular, dada la dimensión del Grupo Telefónica y 

su proyección multinacional, se toman como referencia principal las 

mayores empresas multinacionales europeas, habiendo sido conside-

rado igualmente el índice Global Titans 50.

(ii)  Incentivar la creación de valor para el accionista de forma sostenida en 

el tiempo. Para ello, la retribución incluye componentes variables impor-

tantes, tanto a corto como a medio y largo plazo: 

 1.  La retribución variable anual está vinculada, de una parte, a la conse-

cución de objetivos de negocio concretos, cuantifi cables y alineados 

con el interés social que inciden en la creación de valor, y de otra 

parte, a la evaluación del desempeño individual. Los objetivos se 

ajustan anualmente a las prioridades estratégicas del negocio.

 2.  La retribución a medio/largo plazo está vinculada con la creación de 

valor para el accionista.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, el Consejo de Admi-

nistración de la Compañía, previa propuesta de la Comisión de Nombra-

mientos, Retribuciones y Buen Gobierno, alineándose con las políticas 

internacionales y mejores prácticas existentes en la actualidad en materia 

de buen gobierno en la remuneración de los ejecutivos -que muestran una 

creciente tendencia a que la remuneración de los Consejeros Vocales ejecu-

tivos esté vinculada básicamente al desempeño de sus funciones ejecu-

tivas-, acordó que, desde septiembre de 2007, los Vocales del Consejo que 

tengan la condición de ejecutivos de la Compañía reciban únicamente las 

correspondientes percepciones por el desempeño de sus funciones ejecu-

tivas, de conformidad con lo establecido en sus respectivos contratos. 

IV.  Estructura de la retribución 
de los Consejeros

Conforme a lo anteriormente indicado, se desarrolla, a continuación, la 

estructura establecida para la actual remuneración de los Consejeros:

1.  Estructura de la retribución de los Consejeros 
por su condición de tales

La retribución que corresponde a los Consejeros por el desempeño de su 

actividad como tales Consejeros se estructura, dentro del marco legal y 

estatutario, con arreglo a los siguientes criterios y conceptos retributivos, 

dentro del límite máximo a tal efecto determinado por la Junta General de 

Accionistas, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de los Esta-

tutos Sociales:

1.1 Cantidad fi ja

El Consejero percibe una cantidad fi ja mensual, adecuada a los estándares 

de mercado, en función de los cargos que desempeña dentro del Consejo 

y sus Comisiones. Se hace constar que, a fecha de hoy, está establecido el 

pago de una asignación fi ja por pertenencia al Consejo de Administración, a 

la Comisión Delegada, y a las Comisiones consultivas o de control; todo ello 

en los términos que se indican posteriormente.

1.2 Dietas de asistencia

Los Consejeros tienen derecho a que les sean abonadas determinadas 

cantidades en concepto de dietas de asistencia. No obstante lo anterior, 

a fecha de hoy, los Consejeros perciben únicamente dietas por asistencia 

a las sesiones de las Comisiones consultivas o de control, conforme a lo 

indicado más adelante.

En la actualidad, los Consejeros, por su mera condición de tales, no perciben 

retribución alguna en concepto de pensiones ni de seguros de vida, ni 

tampoco participan en planes de retribución referenciados al valor de 

cotización de la acción de Telefónica, aun cuando esté contemplada esta 

modalidad de retribución en los Estatutos Sociales de la Compañía.

Asimismo, hay que reseñar que algunos Consejeros forman parte i) de 

determinados órganos de administración de algunas sociedades fi liales 

y participadas de Telefónica, percibiendo la remuneración que aquéllos 

tengan establecida para sus administradores, y ii) de diferentes Consejos 

Asesores Territoriales y del Consejo Asesor de la Universidad Corporativa, 

percibiendo la retribución establecida al efecto.

Conforme se indicó anteriormente, desde septiembre de 2007, los Vocales 

del Consejo que tengan la condición de ejecutivos de la Compañía reciben 

únicamente las correspondientes percepciones por el desempeño de sus 

funciones ejecutivas, de conformidad con lo establecido en sus respectivos 

contratos. 
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2.  Estructura de la retribución de los Consejeros ejecutivos
Por otra parte, la retribución que corresponde percibir a los Consejeros 

ejecutivos por el desempeño de funciones ejecutivas en la Compañía se 

estructura del modo siguiente:

2.1 Retribución fi ja

Esta parte de la remuneración se determina en función del nivel competi-

tivo en el mercado de referencia y de la contribución individual del Conse-

jero ejecutivo.

2.2 Retribución variable a corto plazo (anual)

Una parte signifi cativa de la remuneración de los Consejeros que desem-

peñan funciones ejecutivas en la Compañía es variable, con el fi n de poten-

ciar su compromiso con Telefónica y motivar su desempeño. Los paráme-

tros que, de ordinario, sirven de referencia para los incentivos anuales de 

carácter variable, son:

•  El cumplimiento y consecución de objetivos establecidos a nivel Grupo.

•  La evaluación del desempeño individual, conforme a las funciones y 

objetivos establecidos para cada ejecutivo. 

•  El análisis y la valoración de otros elementos y circunstancias cualita-

tivas, vinculadas al desarrollo de las funciones y competencias indivi-

duales de cada puesto. 

2.3 Retribución variable a medio y largo plazo

Asimismo, la Compañía contempla también la instrumentación de 

esquemas de incentivos vinculados a la consecución de objetivos a medio 

o largo plazo, con el propósito de fomentar la retención y motivación de 

los Consejeros ejecutivos y una alineación con la maximización del valor de 

Telefónica de forma sostenida en el tiempo.

Estos esquemas podrán incluir entregas de acciones de Telefónica, o de 

opciones sobre ellas, o de derechos retributivos vinculados al valor de 

las mismas. La aplicación de dichos sistemas de retribución deberá ser 

acordada por la Junta General de Accionistas, que determinará el valor de 

las acciones que se tome como referencia, el número de acciones a entregar 

a cada Consejero, el precio de ejercicio de los derechos de opción, el plazo 

de duración de este sistema retributivo y demás condiciones que estime 

oportunas.

A fecha de hoy, existen dos planes de retribución variable a largo plazo en 

vigor:

(i)  El denominado “Performance Share Plan”, aprobado por la la Junta 

General Ordinaria de Accionistas de Telefónica, celebrada el 21 de junio 

de 2006, cuyos términos fundamentales se detallan en el apartado 

V.2.2. siguiente; y que el pasado mes de julio de 2010 entró en su quinto 

y último ciclo, a cuyo efecto se procedió a la asignación de las acciones 

correspondientes a dicho ciclo. 

(ii)  El “Global Employee Share Plan”, aprobado por la Junta General Ordinaria 

de Accionistas de Telefónica celebrada el 23 de junio de 2009, un plan de 

compra incentivada de acciones de Telefónica dirigido a empleados del 

Grupo a nivel internacional -incluyendo al personal directivo así como a 

los Consejeros ejecutivos de Telefónica-. A través de este Plan, se ofrece 

a los empleados la posibilidad de adquirir acciones de Telefónica con 

el compromiso de la Compañía de entregar gratuitamente a los parti-

cipantes en el mismo un determinado número de acciones de Telefó-

nica, siempre que se cumplan determinados requisitos. Los empleados 

adscritos al Plan pueden adquirir acciones de Telefónica mediante apor-

taciones mensuales de hasta 100 euros (o su equivalente en moneda 

local), con un importe máximo de 1.200 euros a lo largo de un periodo de 

doce meses (periodo de compra). Si el empleado permanece en el Grupo 

Telefónica y mantiene las acciones durante otro año, desde el fi nal del 

Período de Compra de doce meses (el periodo de consolidación), tendrá 

derecho a recibir una acción gratuita por cada acción que haya adqui-

rido, y conservado hasta el fi n del periodo de consolidación.

Finalmente, y tal como se ha indicado, se hace constar que la Compañía 

está analizando, a día de hoy, la posible puesta en marcha de nuevos planes 

de retribución a largo plazo. Así, conforme a los estudios que está reali-

zando en esta materia, el Consejo de Administración de la Compañía podría 

considerar proponer a la próxima Junta General Ordinaria de Accionistas la 

adopción de los acuerdos que resultasen pertinentes en este sentido. En el 

caso de que así fuera, el detalle, términos y condiciones de esos posibles 

planes se refl ejarían en las correspondientes propuestas de acuerdos que el 

Consejo de Administración sometería a dicha Junta General de Accionistas.

2.4 Prestaciones asistenciales

Los Consejeros ejecutivos participan, como parte de sus retribuciones 

en especie, en seguros de salud general y dental, de vida y por invalidez. 

Asimismo, son partícipes de planes de pensiones/jubilaciones. Estas pres-

taciones sociales están en línea con las prácticas existentes en el mercado.

En todo caso, al fi nalizar cada ejercicio social, y en función del grado de 

cumplimiento del presupuesto, la Comisión de Nombramientos, Retribu-

ciones y Buen Gobierno analiza la situación y, en consecuencia, propone 

al Consejo de Administración las soluciones retributivas para todos los 

conceptos retributivos analizados en este apartado 2.4, que se adaptan en 

cada caso a las nuevas circunstancias.
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2.5  Condiciones básicas de los contratos de los Consejeros ejecutivos: 

extinción, pacto de no concurrencia y exclusividad

Por lo que se refi ere a los Consejeros ejecutivos y algunos de los miembros 

del equipo directivo de la Compañía, éstos tienen reconocido contractual-

mente, con carácter general, el derecho a percibir la compensación econó-

mica que se indica a continuación en caso de extinción de la relación por 

causa imputable a la Compañía, y en algún caso también por el acaeci-

miento de circunstancias objetivas, como pudiera ser el cambio de control 

en la Compañía. Por el contrario, si la extinción de la relación tiene lugar por 

incumplimiento imputable al Consejero ejecutivo o directivo, o por su libre 

voluntad, éste no tendrá derecho a compensación alguna. Sin embargo, es 

necesario indicar que, en determinados casos, la indemnización que tiene 

derecho a percibir el Consejero ejecutivo según su contrato, no responde 

a estos criterios generales sino a las circunstancias personales, profe-

sionales y del tiempo en que se fi rmó dicho contrato. La compensación 

económica pactada por extinción de la relación, cuando proceda, consiste, 

como máximo, en tres anualidades y una más según la antigüedad en la 

Compañía. La anualidad comprende la última retribución fi ja y la media 

aritmética de la suma de las dos últimas retribuciones variables anuales 

percibidas según contrato.

Por lo que se refi ere al pacto de no concurrencia y exclusividad, al amparo 

de lo establecido en el artículo 8.3 del RD 1.382/85, que regula la relación 

laboral del personal de alta dirección, en los contratos suscritos con los 

Consejeros ejecutivos viene recogido un pacto de no concurrencia de apli-

cación tras la extinción del contrato. Dicho pacto supone que, una vez extin-

guido este contrato de alta dirección,  y durante la vigencia del pacto, el 

Consejero ejecutivo no podrá prestar servicios ni directa ni indirectamente, 

ni por cuenta propia o ajena, ni por sí, ni por terceros, a empresas españolas 

o extranjeras cuya actividad sea idéntica o similar a la del Grupo Telefónica.

El referido pacto de no concurrencia tiene una duración de un año tras la 

fi nalización del contrato por cualquiera causa. Se exceptúa el supuesto 

de despido improcedente o nulo sin readmisión, declarado en virtud de 

sentencia, laudo arbitral o resolución administrativa fi rme, en cuyo caso 

quedará exonerado el Consejero ejecutivo del pacto de no concurrencia. 

Asimismo, los contratos de los Consejeros ejecutivos establecen la prohi-

bición, durante la vigencia de los mismos, de celebrar -directamente o 

mediante persona interpuesta- otros contratos laborales, mercantiles 

o civiles con otras empresas o entidades que desarrollen actividades de 

análoga naturaleza a las del Grupo Telefónica. 

Se mantiene y declara compatible su relación laboral con el desempeño 

de otros puestos representativos, de administración y gestión, y con otras 

situaciones profesionales que pueda atender en otras entidades dentro del 

Grupo Telefónica, o en cualesquiera otras entidades ajenas al Grupo con 

conocimiento expreso del Consejo de Administración de Telefónica o de su 

Presidente.

V. Retribución de los consejeros

Se describe a continuación la retribución establecida y percibida por los 

Consejeros en el ejercicio 2010, tanto en su condición de Consejeros como 

por el desempeño de funciones ejecutivas, en los casos en que así corres-

ponda.

1.  Retribución de los Consejeros por su 
actividad como Consejeros

Durante el ejercicio 2007, la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y 

Buen Gobierno, conforme a las funciones que le han sido asignadas, y en 

base a información actualizada de mercado, llevó a cabo una revisión de los 

criterios de distribución de la remuneración establecida para los Consejeros 

de la Compañía por su mera condición de tales, formulando al Consejo de 

Administración una propuesta de revisión de la asignación fi ja anual corres-

pondiente a los Consejeros por su pertenencia al Consejo de Administra-

ción, a la Comisión Delegada y a sus Comisiones consultivas o de control, 

dado que, hasta entonces, no se había producido variación alguna respecto 

al importe establecido en el ejercicio 2004.

La mencionada distribución de la remuneración, aprobada por el Consejo 

de Administración de la Compañía en 2007, no ha sido modifi cada durante 

2010 y permanece vigente hasta la fecha de formulación de este Informe.

1.1 Cantidad fi ja

Así, y conforme al acuerdo adoptado por el Consejo de Administración, se 

indican a continuación los importes establecidos en concepto de asigna-

ción fi ja por pertenencia al Consejo de Administración, Comisión Delegada 

y Comisiones consultivas o de control de Telefónica, de aplicación desde 

marzo de 2007, no habiendo sido objeto de modifi cación alguna en el ejer-

cicio 2010:

Informe sobre Retribuciones 2010 Telefónica, S.A.

Cargo
Consejo de 

Administración
Comisión 
Delegada

Comisiones consultivas 
o de control

Importes en euros

Presidente 300.000 100.000 28.000

Vicepresidente 250.000 100.000 -

Vocal:    

Ejecutivo - - -

Dominical 150.000 100.000 14.000

Independiente 150.000 100.000 14.000

Otro externo 150.000 100.000 14.000
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1.2 Dietas de asistencia

Como ya se ha indicado, los Consejeros no perciben ninguna clase de 

dieta por asistencia a las reuniones del Consejo de Administración y de la 

Comisión Delegada, percibiendo únicamente las establecidas por la asis-

tencia a las Comisiones consultivas o de control. El importe establecido por 

este concepto es de 1.250 euros por sesión.

1.3  Resumen del total de retribuciones percibidas por los Consejeros 

por su actividad como Consejeros durante el ejercicio 2010.

Se desglosan en la siguiente tabla, de manera individualizada y por 

concepto retributivo, las retribuciones y prestaciones que han percibido 

los Consejeros de Telefónica en su condición de miembros del Consejo de 

Administración de Telefónica durante el ejercicio 2010:
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Otras Comisiones del Consejo

Consejeros Consejo Comisión Delegada Fija Dietas Total

Importes en euros

Presidente      

D. César Alierta Izuel 300.000 100.000 - - 400.000

Vicepresidentes      

D. Isidro Fainé Casas 250.000 100.000 - - 350.000

D. Vitalino Manuel Nafría Aznar 250.000 - 56.000 26.250 332.250

Vocales      

D. Julio Linares López - - - - -

D. José María Abril Pérez 150.000 100.000 14.000 3.750 267.750

D. José Fernando de Almansa Moreno-Barreda 150.000 - 56.000 26.250 232.250

D. José María Álvarez-Pallete López - - - - -

D. David Arculus 150.000 - 28.000 11.250 189.250

D.ª Eva Castillo Sanz 150.000 - 42.000 23.750 215.750

D. Carlos Colomer Casellas 150.000 100.000 56.000 23.750 329.750

D. Peter Erskine 150.000 100.000 56.000 36.250 342.250

D. Alfonso Ferrari Herrero 150.000 100.000 106.167 48.750 404.917

D. Luiz Fernando Furlán 150.000 - 14.000 3.750 167.750

D. Gonzalo Hinojosa Fernández de Angulo 150.000 100.000 98.000 51.250 399.250

D. Pablo Isla Álvarez de Tejera 150.000 - 84.000 18.750 252.750

D. Antonio Massanell Lavilla 150.000 - 70.000 31.250 251.250

D. Francisco Javier de Paz Mancho 150.000 100.000 56.000 16.250 322.250

Total 2.600.000 800.000 736.167 321.250 4.457.417
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Asimismo, se detalla a continuación de manera específi ca la retribución 

percibida por los Consejeros de Telefónica por su pertenencia a las distintas 

Comisiones consultivas o de control durante el ejercicio 2010:

1.4  Otros importes percibidos por pertenencia a Sociedades del Grupo 

o por el desarrollo de funciones de asesoramiento

Igualmente, se hace constar que la remuneración percibida por los Conse-

jeros de la Compañía por su pertenencia a los órganos de administración de 

otras sociedades del Grupo Telefónica ha sido de 1.780.898 euros. Adicio-

nalmente, los Consejeros de la Compañía que participan en los diferentes 

Consejos Asesores Territoriales y el Consejo Asesor de la Universidad Corpo-

rativa han percibido, durante el ejercicio 2010, un total de 556.250 euros.

2. Retribución de los Consejeros ejecutivos

2.1 Retribución fi ja y variable anual

En la siguiente tabla se detalla la evolución de las retribuciones variables y 

fi jas anuales abonadas a los Consejeros ejecutivos por el desempeño de sus 

funciones ejecutivas durante los dos últimos ejercicios: 
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Consejeros
Auditoría 
y Control

Nombramientos, 
Retribuciones 

y Buen Gobierno

RRHH, 
Reputación 

y RC Regulación

Calidad del 
Servicio 

y Atención 
Comercial

Asuntos 
Internacionales Innovación Estrategia Total

Importes en euros

D. César Alierta Izuel - - - - - - - - -

D. Isidro Fainé Casas - - - - - - - - -

D. Vitalino Manuel Nafría Aznar 26.500 - 16.500 21.500 - 17.750 - - 82.250

D. Julio Linares López - - - - - - - - -

D. José María Abril Pérez - - - - - 17.750 - - 17.750

D. José Fernando de Almansa Moreno-Barreda - - - 21.500 - 33.000 - 27.750 82.250

D. José María Álvarez-Pallete López - - - - - - - - -

D. David Arculus - - - 20.250 - 19.000 - - 39.250

D.ª Eva Castillo Sanz - - - 20.250 17.750 - - 27.750 65.750

D. Carlos Colomer Casellas - 21.500 - - 16.500 - 41.750 - 79.750

D. Peter Erskine - 24.000 - - - - 26.500 41.750 92.250

D. Alfonso Ferrari Herrero 26.500 38.000 19.000 20.250 17.750 19.000 - 14.417 154.917

D. Luiz Fernando Furlán - - - - - 17.750 - - 17.750

D. Gonzalo Hinojosa Fernández de Angulo 40.500 24.000 19.000 - 19.000 19.000 - 27.750 149.250

D. Pablo Isla Álvarez de Tejera - 24.000 14.000 35.500 14.000 - 15.250 - 102.750

D. Antonio Massanell Lavilla 26.500 - 17.750 - 33.000 - 24.000 - 101.250

D. Francisco Javier de Paz Mancho - - 33.000 21.500 - 17.750 - - 72.250

Total 120.000 131.500 119.250 160.750 118.000 161.000 107.500 139.417 1.057.417

 2010 2009 2010/2009
Importes en euros (excepto porcentajes)

Retribuciones variables1 8.186.448 8.058.179 1,59%

Retribuciones fi jas 6.356.975 5.947.604 6,88%

Total retribuciones salariales 14.543.423 14.005.783 3,84%

Porcentaje de retribuciones variables sobre el total salarial 56,29% 57,53% n/a

1 Nota: La retribución variable indicada para un año determinado corresponde a la abonada en dicho año por el desempeño y resultados del ejercicio anterior.
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Por lo que se refi ere al ejercicio 2011, como ya se ha indicado, la remunera-

ción fi ja y variable se determinará conforme a los principios anteriormente 

expuestos, es decir, bajo criterios y parámetros que permitan la fi delización, 

motivación y compromiso de las personas que desempeñan funciones 

ejecutivas en el seno del grupo, alineados asimismo con la consecución 

de los objetivos estratégicos y de negocio que tenga establecido en cada 

momento el Grupo Telefónica. 

2.2  Planes de Entrega de Acciones: “Performance Share Plan” y Plan Global de 

compra de acciones para empleados (“Global Employee Share Plan”).

“Performance Share Plan”

Tal y como ha sido mencionado anteriormente, dentro de los esquemas 

de remuneración establecidos para permitir la retención y fi delización del 

talento directivo a medio y largo plazo, la Junta General Ordinaria de Accio-

nistas de Telefónica, en su reunión celebrada el 21 de junio de 2006, aprobó 

la aplicación de un plan de incentivos a largo plazo dirigido a los ejecutivos 

y personal directivo de Telefónica, y de otras sociedades del Grupo Tele-

fónica, consistente en la entrega a los partícipes seleccionados al efecto, 

previo cumplimiento de los requisitos necesarios fi jados en el mismo, de un 

determinado número de acciones de Telefónica en concepto de retribución 

variable.

La duración total inicialmente prevista del plan es de siete años. El Plan se 

divide en cinco ciclos, de tres años de duración cada uno, iniciándose cada 

uno de ellos el 1 de julio (“Fecha de Inicio”) y fi nalizando el 30 de junio del 

tercer año siguiente a la Fecha de Inicio (“Fecha de Finalización”). Los ciclos 

son independientes entre sí, comenzando el primer ciclo el 1 de julio de 

2006 (con entrega de acciones, en su caso, a partir del 1 de julio de 2009), 

y el quinto ciclo el 1 de julio de 2010 (con entrega de acciones, en su caso, a 

partir del 1 de julio de 2013).

La entrega de las acciones está condicionada a:

•  La permanencia en la empresa durante los tres años de duración de 

cada ciclo, si bien se prevén ciertas condiciones especiales con relación 

a las bajas. 

•  El número concreto de acciones a entregar al fi nalizar cada ciclo depen-

derá del nivel de logro y del número máximo de acciones asignado a cada 

Directivo. El nivel de logro está basado en la comparativa de la evolución 

de la remuneración al accionista considerando cotización y dividendos 

(Total Shareholder Return - TSR) de la acción de Telefónica respecto de 

la evolución de los TSRs correspondientes a un conjunto de sociedades 

cotizadas del sector de telecomunicaciones que constituye el Grupo de 

Comparación (son las compañías que integran el FTSE Global Telecoms 

Index, excluyendo Telefónica, al inicio del ciclo). A cada empleado afecto 

al plan se le asigna al inicio de cada ciclo un número máximo de acciones, 

y el número concreto de acciones que se le entregarán al fi nalizar el ciclo 

se obtiene multiplicando dicho número máximo por el nivel de logro 

alcanzado en dicha fecha. Éste será el 100% si la evolución del TSR de 

Telefónica iguala o supera la del tercer cuartil del Grupo de Compara-

ción, y del 30% si dicha evolución iguala a la mediana. Si la evolución se 

mantiene entre ambos valores se hará una interpolación lineal, y si es 

inferior a la mediana no se entregará nada. 

Al vencimiento de cada ciclo, Telefónica entregará las acciones que corres-

pondan, cuyo número concreto habrá sido determinado conforme a las 

condiciones descritas anteriormente, a todos los Directivos del Grupo Tele-

fónica que participan en el plan. La parte del coste que corresponda a otras 

empresas del Grupo, empleadoras de los Directivos afectados, será reper-

cutida a las mismas.

Por lo que se refi ere a las acciones asignadas hasta la fecha en relación 

a este Plan, se hace constar en la siguiente tabla el número máximo de 

acciones correspondiente al tercer,  cuarto, y quinto y último ciclo del Plan 

que procederá entregar (a partir del 1 de julio de 2011, del 1 de julio de 2012 

y del 1 de julio de 2013) a cada uno de los Consejeros ejecutivos de Telefó-

nica en caso de cumplimiento de las condiciones fi jadas para la entrega:
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Nº máximo de 
acciones asignadas 

Tercer Ciclo

Nº máximo de 
acciones asignadas 

Cuarto Ciclo

Nº máximo de 
acciones asignadas 

Quinto Ciclo

D. César Alierta Izuel 148.818 173.716 170.897

D. Julio Linares López 101.466 130.287 128.173

D. José María Álvarez-Pallete López 67.644 78.962 77.680
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De acuerdo con el calendario del Plan, en 2010 se ejecutó su segundo ciclo, 

en el que el Total Shareholder Return (TSR) de la acción de Telefónica fue 

superior al TSR de las compañías que suponían el 75% de la capitalización 

bursátil del Grupo de Comparación, por lo que, de conformidad con lo esta-

blecido en las condiciones generales que rigen el Plan, se hizo entrega a los 

benefi ciarios de este ciclo de la totalidad de las acciones que en su día les 

fueron asignadas. Así, se detalla en la siguiente tabla el número de acciones 

entregadas a cada uno de los Consejeros ejecutivos de Telefónica en ejecu-

ción del segundo ciclo del Plan: 

 

Nº acciones 
entregadas 

Segundo Ciclo

D. César Alierta Izuel 116.239

D. Julio Linares López 57.437

D. José María Álvarez-Pallete López 53.204

Plan Global de compra de acciones para empleados 

(“Global Employee Share Plan”)

Por otra parte, y en lo que se refi ere al “Global Employee Share Plan” antes 

mencionado, los tres Consejeros ejecutivos de Telefónica han decidido 

participar en este Plan con la aportación máxima, esto es, cien euros 

mensuales, durante doce meses. Así, a la fecha de formulación de este 

Informe, los tres Consejeros ejecutivos habían adquirido bajo este plan un 

total de 78 acciones, teniendo derecho dichos Consejeros a recibir gratui-

tamente un número equivalente de acciones, siempre y cuando, entre 

otras condiciones, las acciones adquiridas se hayan mantenido durante 

el periodo de consolidación (doce meses siguientes a la fi nalización del 

periodo de compra). 

2.3 Prestaciones asistenciales

En el ejercicio 2006 se aprobó el establecimiento de un Plan de Previsión 

Social de Directivos (Plan de Jubilación), en el cual participan los Consejeros 

ejecutivos, fi nanciado exclusivamente por la Compañía, para complementar 

el Plan de Pensiones en vigor, que supone unas aportaciones defi nidas equi-

valentes a un determinado porcentaje sobre la retribución fi ja del Directivo, 

en función de los niveles profesionales de los mismos en la organización del 

Grupo Telefónica (aportación anual normal) y unas aportaciones extraor-

dinarias en función de las circunstancias de cada Directivo, realizadas en 

el 2006 y a percibir de acuerdo con las condiciones establecidas en dicho 

Plan. En relación al citado Plan de Previsión Social, el importe total de las 

aportaciones ordinarias realizadas por parte de Telefónica en favor de 

los Consejeros ejecutivos en los dos últimos ejercicios es el siguiente: a 

31 de diciembre de 2009, 1.925.387 euros; y a 31 de diciembre de 2010, 

1.925.387.euros.

Asimismo, los Consejeros ejecutivos participan en los planes generales 

de pensiones para los empleados del Grupo (en adelante, los “Planes de 

Pensiones”), y son benefi ciarios, como parte de sus retribuciones en 

especie (en adelante, “Retribuciones en especie”), de un seguro de vida 

con cobertura de muerte o invalidez, y de un seguro médico general y de 

cobertura dental, en línea con las prestaciones sociales correspondientes 

a los restantes empleados del Grupo Telefónica. Se detalla a continuación 

la remuneración agregada percibida por los Consejeros ejecutivos por cada 

uno de estos conceptos (“Aportaciones a los Planes de Pensiones” y “Retri-

buciones en especie”),  durante los ejercicios 2010 y 2009:

 2010 2009
Importes en euros

Aportaciones a los Planes de Pensiones 25.444 25.444

Retribuciones en especie1 117.290 100.051

1  Dentro del concepto “Retribuciones en especie” se incluyen las cuotas por seguros de vida y por 

otros seguros (seguro médico general y de cobertura dental).

2.4 Asesores para la elaboración del Informe.

Tal y como se ha indicado anteriormente, en la elaboración de este informe 

se ha contado con la información y asesoramiento de los servicios internos 

de la Compañía, así como con la Consultora Towers Watson.
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